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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alvar Arnaiz González Coordinador del Grado en Ingeniería Informática

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Javier González de la Viuda Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 13 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Sistemas de Información

Mención en Ingeniería de Computadores

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Computación 18.

Mención en Ingeniería del Software 30.

Mención en Sistemas de Información 24.

Mención en Ingeniería de Computadores 36.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
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1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

175 175 175

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

175 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/titulaciones/es/cpygp/informacion-academica/admision-matricula-reconocimiento-creditos-permanencia/
permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

4 / 108

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática.

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Capacidad de gestión de la información.
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CT7 - Resolución de problemas.

CT8 - Toma de decisiones.

CT9 - Trabajo en equipo.

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar.

CT11 - Trabajo en un contexto internacional.

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT14 - Razonamiento crítico.

CT15 - Compromiso ético.

CT16 - Aprendizaje autónomo.

CT17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT18 - Creatividad.

CT19 - Liderazgo.

CT20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT22 - Motivación por la calidad.

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT24 - Comunicarse con personas expertas y no expertas en la materia.

CT25 - Elaborar y defender argumentos dentro del ámbito de la Informática.

CT26 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CT27 - Planificación y gestión del tiempo.

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C5 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la
resolución de problemas mediante un sistema informático en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con
aspectos de computación, percepción y actuación en ambientes o entornos inteligentes.

C6 - Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información compleja y su aplicación a la
resolución de problemas de diseño de interacción persona computadora.

C7 - Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas
que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos.

IC1 - Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y
sistemas de comunicaciones.

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

IC3 - Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como
desarrollar y optimizar software para las mismas.

IC4 - Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones.

IC5 - Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el soporte de
aplicaciones empotradas y de tiempo real.

IC6 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

IC7 - Capacidad de analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y
servicios informáticos.

IC8 - Capacidad para diseñar, desplegar, administrar y gestionar redes de computadores.

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.
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IS2 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades,
reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del
coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones.

IS3 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

IS4 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones software
sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

IS5 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse.

IS6 - Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería del
software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos.

SI1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

SI2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

SI4 - Capacidad para comprender los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como enlace entre
las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CR10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CR11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CR12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CR13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CR14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CR15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CR18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
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C1 - Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos
aplicar para interpretar, seleccionar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos
relacionados con la informática.

C2 - Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas de procesamiento léxico,
sintáctico y semántico asociadas, y saber aplicarlas para la creación, diseño y procesamiento de lenguajes.

C3 - Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir
a su resolución y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos
establecidos.

C4 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y
construir sistemas, servicios y aplicaciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación.

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización

FB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar, aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

SI5 - Capacidad para comprender los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución
de planes de actuación.

SI6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1, es-
tablece: ¿El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba
a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente.¿

En este sentido, el Gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008 las condiciones para el acceso a las enseñanza universitaria oficiales de grado
desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones de
acceso que para cada caso se determinan en el citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el ac-
ceso a las enseñanzas universitaria oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

No se tiene previsto establecer condiciones o pruebas de acceso especiales, si bien en los casos en que se produzca un procedimiento de concurren-
cia competitiva, este se regulará de acuerdo a las fórmulas establecidas en el artículo 14 y 26 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre y sus
disposiciones adicionales. Los parámetros de ponderación a y b para el cálculo de la ponderación se harán públicos para las materias seleccionadas al
inicio del curso correspondiente a la prueba de acceso.

Por otra parte, y dando cumplimiento lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008 en el que se establecen las condiciones generales para
regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría General de
9 de junio de 2010 (BOCYL 115 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se desarrolla este procedimiento. Siendo los requisitos de ac-
ceso los siguientes:

¿ Cumplir o haber cumplido 40 años con anterioridad al 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

¿ No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso.
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¿ Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se
regula el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado
en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión
en su reunión de 24 de enero de 2012.
Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.

En concreto para la modalidad virtual es muy aconsejable que el alumno disponga del soporte informático básico que se requiere para este tipo de en-
señanza, así como de ciertas destrezas mínimas en el uso y manejo de las herramientas informáticas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, comprometidos con la calidad
de la docencia y con el aprovechamiento de los recursos, disponen del Servicio de Información y Extensión Universitaria. COIE que responde a la me-
jora de la atención personal, de la información y de la orientación académica y profesional destinada a los alumnos matriculados.

La Escuela Politécnica Superior, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendiza-
je, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema de garantía interna de calidad según el mo-
delo AUDIT, que le permitan comprobar que las acciones que emprenden tiene como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El COIE, además de orientar a los alumnos de nueva admisión, continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la Universidad de
Burgos, para ello pone a su disposición guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como jornadas, seminarios, tiempo libre, albergues, vo-
luntariado, etc.

Las comisiones de título son las encargas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones de
acogida, de tutoría y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definiti-
va, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, son adecuadas. Para ello se esta-
blecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos de asignación de tutores y los
sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo
ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos para atender a las necesidades
académicas y personales de los Estudiantes.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el nú-
mero de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el
objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades pro-
gramadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobados
o ratificados si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela Politécnica Superior procederá a publicar y difundir
por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

Tutoría Personal de Orientación

Al inicio de cada curso académico, mediante un sistema informático aleatorio, se asigna un tutor a cada alumno matriculado por primera vez en la
UBU, y se informa a alumnos y tutores del resultado de dicha asignación. En cada Centro se cuenta además con una persona responsable de la coor-
dinación del Servicio de Tutoría de Orientación.

Los profesores-tutores se encargan de la orientación y seguimiento de los alumnos durante el transcurso de las enseñanzas de Grado, les facilitan la
integración en la vida universitaria, les facilitan información sobre aspectos académicos relacionados con los planes de estudio (horarios, calendarios
de exámenes, salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio, etc.) y les orientan en la trayectoria curricular.

Proyecto Mentor

La Universidad está elaborando el llamado ¿Proyecto Mentor¿, dirigido a los alumnos que comienzan su carrera formativa. El objetivo del "Proyecto
Mentor" pretende constituirse en un proceso de guía y apoyo orientador entre un estudiante de un curso superior (estudiante mentor) que asesora y
ayuda a estudiantes recién ingresados en la Universidad (estudiante mentorizado) en todas aquellas dudas que tengan durante el curso tanto de ca-
rácter académico como actividades extraescolares en general.

Otros servicios que facilitan información al alumno ya matriculado son:

·
Correo electrónico de la UBU.

·
Campus virtual UBUNET.

·
Plataforma UBUVirtual

·
Plataforma UBUCampus-e.

·
Servicio SMS de información bajo demanda o de alerta.

·
Biblioteca universitaria.

En cualquier momento los alumnos matriculados en la Escuela Politécnica Superior pueden ponerse en contacto con la Secretaría Administrativa del
centro, con el Servicio de Gestión Académica o con el Servicio de Información y Extensión Universitaria (C.O.I.E.), al objeto de obtener apoyo, orienta-
ción académica y administrativa en relación con la titulación que estén realizando.
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Mecanismos de coordinación académica que garanticen la coordinación de las actividades de tutorización y seguimiento de alumnos en la
enseñanza virtual.

La Universidad de Burgos cuenta actualmente con dos programas de Tutorización: el Plan de Tutoría de Apoyo y seguimiento, para todos los alumnos
de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los alumnos de Primer curso. Este mismo programa se aprovechará,
con las necesarias adaptaciones y modificaciones que a lo largo de su desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza virtual.

Para la incorporación del alumnado a este proceso formativo en la modalidad virtual, la Universidad de Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor
personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma virtual y resolviendo las
dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, como realizando un seguimiento individualizado de los mismos: a medida que avance el curso,
se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor
coordinador de curso que, a su vez, depende del Coordinador de Titulación.

Dada la singularidad de la titulación, además de los sistemas de apoyo a los estudiantes propios de una titulación virtual, se admitirá el acceso presen-
cial de los alumnos para la realización de tutorías mediante los mecanismos que, en cada caso, se establezcan para ello.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad.

Tal y como establece el Real Decreto 1393/2007 (artículo 6, artículo 13 y anexo I, apartado 4.4), debe establecerse
un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos que fomente la movilidad de los estudiantes dentro de Eu-
ropa, de otras partes del mundo y especialmente entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma
universidad.

El ¿reconocimiento de créditos¿ supone que la Universidad de Burgos computará aquellos créditos presentados por
el alumno que hayan sido obtenidos en enseñanzas oficiales en esta u otra universidad a efectos de la obtención de
un título oficial.

La ¿transferencia de créditos¿ supone que en todos los documentos académicos oficiales expedidos por la Universi-
dad de Burgos que acrediten las enseñanzas cursadas por un estudiante se incluirán la totalidad de créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad (en esta u otra universidad) que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los suplementos europeos al título expedidos por la Universidad de
Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier univer-
sidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente. En el certificado
académico se señalarán las materias de formación básica y la rama de conocimiento a la que pertenecen, para facili-
tar el reconocimiento de créditos.

En base a la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio
Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL de 22/04/09) , todos los centros deberán se-
guir las siguientes directrices:

Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

·
En cada una de las facultades o escuelas de la Universidad de Burgos, la Junta de Centro respectiva deberá
establecer al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

·
Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:
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o

El/Los Coordinador/es de Titulación.
o

El Secretario Académico del Centro.
o

El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).
o

Un estudiante (el delegado del centro).
o

Un PAS (el jefe de la Secretaría Administrativa).
·

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se
establece una única comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el secreta-
rio del centro actuará como secretario.

·
La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá cuando existan solicitudes de valora-
ción de créditos (de la manera que se determine por la secretaría del Centro) o a requerimiento del decano/di-
rector/secretario del centro.

Normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en títulos de Grado

·
Siempre que un título de grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

·
Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título de grado al que se pretende acceder.

·
En títulos de grado, para el reconocimiento de créditos correspondientes al resto de materias, deberá tenerse
en cuenta la correspondencia entre las competencias y conocimientos abordados en las materias cursadas y
aquellas contempladas en el título al que se pretende acceder. Asimismo, deberán reconocerse aquellos cré-
ditos correspondientes a materias de carácter transversal. Por tanto, ha de tenerse en cuenta que la corres-
pondencia de contenidos no debe ser el único criterio ni siquiera el más relevante.

·
El reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a las normas anteriores, deberá aplicarse a los estu-
diantes que estén en posesión de un título de licenciado, arquitecto o ingeniero, o hayan cursado parcialmente
estos estudios, y pretendan acceder a enseñanzas de un título de grado.

·
Asimismo, el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a las normas anteriores, deberá aplicarse a
los estudiantes que estén en posesión de un título de diplomado, arquitecto técnico o ingeniero técnico, o ha-
yan cursado parcialmente estos estudios, y pretendan acceder a enseñanzas de un título de grado.

Funcionamiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

·
La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento diri-
gidos a valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos
por encima de los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al
EEES.

·
Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios
utilizados en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos (únicamente si se introducen modifi-
caciones respecto al curso anterior) con objeto de proceder a publicitarlos adecuadamente para que sean co-
nocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad ade-
cuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los incluidos en la
memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

·
El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transfe-
rencia y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

·
Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán propo-
ner cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogenei-
dad entre los distintos centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los centros,
aunque los vicerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre centros con
objeto de acordar criterios homogéneos y uniformes.
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Adicionalmente, en cumplimiento de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Econo-
mía Sostenible, la Comisión de Grado deberá establecer el reconocimiento de créditos obtenidos en los Ciclos For-
mativos de Grados Superior, en los términos establecidos en dicha ley.

RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. De acuerdo con el RD 861/2010, es posible el recono-
cimiento de hasta un 15% de título de grado por experiencia profesional, sin que en ningún momento ese 15% pue-
da incluir los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado. Este reconocimiento se realizará en la manera que
determine la normativa de la Universidad de Burgos.
Normativa aplicable para la transferencia y reconocimiento de créditos:

· Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación
de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. (BOCyL de 26/07/2010).

· Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publi-
cación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Más-
teres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

· Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.
(BOE de 16/12/2011).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
Curso de Adaptación al Grado de Ingeniería Informática para titulados en Ingeniería Técnica en Informática de Ges-
tión. El curso de adaptación consta de 60 créditos ECTS repartidos en dos semestes tal como se especifica en la si-
guiente tabla.
Asignaturas del curso de adaptación y semestre;

Primer semestre Créditos ECTS Segundo semestre Créditos ECTS

Arquitectura de Computadores 6 Interacción Hombre/Máquina 6

Arquitecturas Paralelas 6 Programación Concurrente y de Tiempo

Real

6

Gestión de Proyectos 6 Seguridad Informática 6

Procesadores del Lenguaje 6

Sistemas Inteligentes 6

Trabajo Fin de Grado 12

Las asignaturas se corresponden en contenidos y competencias con las asignaturas de equivalente descripción en
el Grado de Ingeniería Informática.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Modalidad Presencial: Lecturas y recensiones

Modalidad Presencial: Exposiciones públicas, seminarios, debates

Modalidad Presencial: Tutorías

Modalidad Presencial: Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación

Modalidad Presencial: Trabajo en la empresa

Modalidad Presencial: Clases teóricas

Modalidad Presencial: Clases prácticas

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y técnicas expositivas

Modalidad Virtual: Actividades autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

Modalidad Virtual: Pruebas de seguimiento

Modalidad Virtual: Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Modalidad Presencial: Memoria justificativa final

Modalidad Presencial: Participación en tutorías

Modalidad Presencial: Planificación y seguimiento del trabajo

Modalidad Presencial: Informe de seguimiento intermedio

Modalidad Presencial: Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia

Modalidad Presencial: Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos

Modalidad Presencial: Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico

Modalidad Presencial: Análisis del problema

Modalidad Presencial: Diseño de la solución

Modalidad Presencial: Desarrollo de la solución

Modalidad Presencial: Presentación del trabajo

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación final

Modalidad Virtual: Elaboración de trabajos

Modalidad Virtual: Participación en foros y otros medios participativos

5.5 NIVEL 1: BASICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INFORMÁTICA BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INFORMÁTICA BÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los hitos principales de la historia de la informática.

·
Redactar documentos en base a plantillas de estilos.

·
Conceptos básicos de algoritmos, aplicados a la programación de ficheros por lotes y scripts.

·
Gestión y búsqueda de información en un ordenador y en una red de ordenadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la informática.
Uso y programación de computadores, sistemas operativos y redes de interconexión.
Tratamiento automático de la información.
Introducción a la Máquina de Turing.
Teoría de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Fundamentos Informáticos de la Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 2 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

36 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 58 41.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 54 40.7

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0
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NIVEL 2: ALGEBRA LINEAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Saber resolver ejercicios de matrices y de determinantes. Determinar cuándo un sistema de ecuaciones tiene solución y en su caso calcular
las soluciones. Saber trabajar correctamente con vectores y con conceptos relacionados con la teoría de aplicaciones lineales. Determinar
cuándo una matriz es diagonalizable y en su caso diagonalizarla. Conocer la noción de espacio euclídeo. Saber utilizar los conceptos básicos
de la geometría métrica del plano y del espacio para resolver problemas geométricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matrices. Determinantes.
Sistemas de ecuaciones lineales.
Espacios vectoriales.
Aplicaciones lineales.
Diagonalización.
Geometría analítica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Fundamentos Matemáticos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 9 33.3
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

33 21.2

Modalidad Presencial: Clases teóricas 66 33.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 42 52.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Adquisición de conocimientos básicos sobre los fundamentos físicos de la informática: Campos y ondas y electromagnetismo, el estudio de cir-
cuitos eléctricos, los semiconductores y los componentes electrónicos basados en la unión PN.

·
Capacidad de resolver problemas relacionados con la materia a partir de los conocimientos teóricos adquiridos.

·
Capacidad de emplear montajes experimentales sencillos para la determinación de magnitudes relacionadas con el electromagnetismo.

·
Adquisición de conocimientos básicos necesarios para la continuación de los estudios y la comprensión de aspectos concretos de otras asig-
naturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campo y potencial eléctrico. Electrostática en conductores y dieléctricos.

Corriente eléctrica.

Campo magnético.

Inducción electromagnética. Corriente alterna.

Ondas electromagnéticas.

Introducción al estado sólido y dispositivos semiconductores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Fundamentos Físicos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización

FB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 6 33.3

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

24 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 54 44.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 66 36.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0
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Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: MATEMÁTICA DISCRETA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los conceptos matemáticos de conjuntos, aplicaciones y relaciones. Familiarizarse con el lenguaje matemático. Conocer algunas es-
tructuras algebraicas básicas. Comprender propiedades de la teoría de divisibilidad numérica. Resolver problemas en congruencias. Diferen-
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ciar algunas técnicas de conteo y emplearlas para resolver problemas. Saber la noción de relación de recurrencia. Conocer el Algebra de Boo-
le de proposiciones y sus aplicaciones en los circuitos lógicos. Conocer una terminología de la teoría de grafos. Desarrollar algunas de las apli-
caciones de los árboles en computación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjuntos.
Relaciones binarias.
Funciones.
Estructuras algebraicas básicas.
Técnicas de conteo.
Números enteros.
Principio de inducción.
Introducción a la lógica.
Álgebra de variables lógicas.
Teoría de grafos y árboles.
Codificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 9 33.3

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

33 21.2

Modalidad Presencial: Clases teóricas 66 33.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 42 52.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0
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Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEONTOLÓGICOS Y JURÍDICOS DE LAS TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer el concepto de empresa, su visión sistémica, los mecanismos básicos de gestión y su marco institucional y jurídico.

·
Capacitar para que los sistemas informáticos desarrollados en contextos empresariales o institucionales se proyecten y ejecuten conforme a
los estándares, principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organismos reguladores: las instituciones europeas y españolas. Modelos de elaboración de normas.

Tipos y rango de normas legales. Legislación. Reflexiones éticas del uso de datos e información. Metodología para realizar una auditoría en tecnolo-
gías TIC. El futuro de las normas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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FB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Lecturas y
recensiones

17 11.8

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

23 13

Modalidad Presencial: Tutorías 16 62.5

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

55 27.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 12 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas 27 44.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: CÁLCULO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Adquirir los conocimientos necesarios de cálculo en una y varias variables para poder comprender la asignatura de Cálculo, así como la inter-
acción con las restantes materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El número real. El número complejo. Funciones reales de variable real, límites. Continuidad y derivabilidad. Representación grafica de funciones. Inte-
gral indefinida. Integral definida, integrales impropias. Sucesiones de números reales, series numéricas. Desarrollo de Taylor, series de potencias. In-
troducción a la interpolación. Derivación y cuadratura numéricas.Funciones de varias variables, limites. Continuidad y derivabilidad . Integrales múlti-
ples

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 7 71.4

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

39 12.8

Modalidad Presencial: Clases teóricas 61 39.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 43 46.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0
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Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacitar para que los sistemas informáticos desarrollados en contextos empresariales o institucionales se proyecten y ejecuten conforme a
los estándares, principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa y el empresario. La dirección de la empresa y el proceso de decisión. Desarrollo y crecimiento de la empresa. Introducción a la dirección
de recursos humanos en la empresa. Introducción a la dirección financiera de la empresa. Introducción a las decisiones de inversión-financiación. La
dirección de operaciones: decisiones estratégicas. Las decisiones del director de operaciones: decisiones tácticas. Introducción a la dirección comer-
cial. El marketing-mix. Tendencias actuales en gestión de empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

12 33.3

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

43 41.9

Modalidad Presencial: Clases teóricas 69 34.8

Modalidad Presencial: Clases prácticas 26 30.8

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0
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Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Realizar programas mediante el paradigma de la Programación Estructurada.

·
Realizar programas robustos.

·
Implementar algoritmos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos del paradigma de programación estructurada. Fundamentos básicos de programación robusta. Conocimiento de bases algorít-
micas, tipos datos utilizadas en la programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Programación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer, entender y aplicar debidamente los métodos de descripción de datos, los conceptos básicos sobre probabilidad, variables aleatorias
e inferencia estadística, las técnicas de análisis de la varianza y el modelo de regresión lineal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva. Probabilidad y variables aleatorias.

Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. Análisis de la varianza. Regresión lineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Fundamentos Matemáticos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 1 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

29 31

Modalidad Presencial: Clases teóricas 66 36.7

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 36.7

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Comprensión de los conceptos fundamentales de los computadores, de su arquitectura interna, microprocesadores y otros dispositivos que los
componen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se busca la comprensión de la estructura básica, funcionamiento e interconexión de los computadores, así como de los fundamentos de su programa-
ción. Arquitectura Von Neumann. CPU. Unidad de memoria. Sistema de entrada salida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

29 / 108

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

16 25

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

30 20

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 36.7

Modalidad Presencial: Clases prácticas 44 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS - COMÚN RAMA INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ARQUITECTURA DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Comprensión de los conceptos fundamentales de los computadores, de su arquitectura interna, microprocesadores y otros dispositivos que los
componen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se busca conocer, comprender, analizar y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que lo confor-
man. Sistema y jerarquía de memoria. Técnicas de entrada salida. Buses. Introducción a los procesadores actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

36 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 50 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: BASES DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacidad de justificar la necesidad del uso de Sistemas de Gestión de Bases de Datos y conocimiento de su arquitectura típica y del modelo
de referencia ANSI/SPARC.

·
Dominar la definición de esquemas relacionales, el modelo E/R, el mapeo con los diagramas UML y el uso de los procesos de normalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las bases de datos.
Modelo relacional. Lenguajes de consulta.
Dependencias funcionales y normalización
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CR13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

1 100

Modalidad Presencial: Tutorías 5 40

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

21 33.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 55 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 68 32.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0
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NIVEL 2: ESTRUCTURAS DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Comprensión, por el alumno, del papel que juegan los tipos abstractos de datos.

·
Saber separar la especificación de un tipo de datos de su implementación; de forma que se trabaje y resuelva problemas con las especificacio-
nes de los tipos, sin hacer referencia a su implementación.

·
Conocer de los tipos abstractos de datos más importantes, tanto elementales como no elementales.

·
Usar de un modo eficiente de los tipos abstractos a disposición del alumno en los programas que construya, eligiendo los más adecuados para
cada problema concreto.

·
Saber elegir la implementación más adecuada a cada tipo abstracto de datos, según el problema para el que se aplique y lo crítico de sus ne-
cesidades de espacio y tiempo. Implementaciones estáticas versus implementaciones dinámicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos Abstractos de Datos. Introducción a la Complejidad Algorítmica. Estructuras lineales: Listas, Pilas y Colas. Conjuntos y Tablas. Estructuras arbó-
reas. Grafos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Programación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Lecturas y
recensiones

12 0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

30 20

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: INGENIERÏA DEL SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer la disciplina de Ingeniería del Software para el desarrollo de Sistemas de Información de Calidad, identificando y estableciendo las fa-
ses y etapas que constituyen el desarrollo de un sistema de información y su planificación organizativa.

·
Describir las actividades técnicas e ingenieriles que se llevan a cabo en el ciclo de vida del Software. Conocer las metodologías de desarrollo
del software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Ingeniería del Software y a los Sistemas de Información.

Ciclo de vida del Software y Metodologías de Desarrollo del Software.

Análisis y especificación de requisitos en Sistemas Software.

Análisis y Diseño de Software.

Introducción a las Técnicas de Prueba del Software

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar, aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 33.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 72 33.3

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25
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Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Familiarizar al alumno con la dirección, organización, planificación y gestión de proyectos informáticos.

·
Estudiar aspectos relativos al control de proyecto, estimación, planificación, gestión de riesgos y gestión de recursos humanos.

·
Introducir herramientas imprescindibles sobre las que fundamentar un proyecto software.
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·
Relacionar los conocimientos de Ingeniería de Software adquiridos por el alumno durante su formación con las diferentes actividades de ges-
tión de proyecto destacando su importancia en cada una de las fases.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Gestión clásica de proyectos

Definición y etapas de un proyecto. Herramientas de planificación. Análisis de viabilidad legal y socioeconómica del proyecto. Ejecución, seguimiento y
control de un proyecto. Análisis de riesgo de un proyecto. Herramientas informáticas básicas en la gestión de proyectos

Bloque 2. Gestión de proyectos en el ámbito del software y las Tecnologías de la Información. El contexto de las Tecnologías de la Información. Me-
todologías en Ingeniería del Software. Planificación y estimación de proyectos software. Ejecución, documentación y pruebas. Producción y manteni-
miento. Herramientas informáticas básicas en la gestión de proyectos software.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

11 27.3

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

19 15.8

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: METODOLOGÏA DE LA PROGRAMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Saber los conceptos básicos en programación referentes a visiones estáticas y dinámicas como clases y objetos respectivamente.

·
Conocer conceptos avanzados como herencia y genericidad.

·
Resolución de problemas concretos aplicando conceptos previos argumentando las soluciones tomadas.

·
Saber construir software robusto.

·
Conocer y asimilar nuevos avances en la programación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modularidad. Clases y objetos. Herencia y genericidad. Robustez. Nuevas técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Programación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar, aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 33.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 72 33.3

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN CONCURRENTE Y DE TIEMPO REAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

40 / 108

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocimiento de los conceptos fundamentales ligados a la programación concurrente.

·
Conocimiento de los mecanismos y técnicas fundamentales de sincronización.

·
Conocimiento del conjunto de problemas tipo asociados a la programación concurrente.

·
Conocimiento de la programación multihilo para aplicaciones de ejecución paralela.

·
Conocimiento de los conceptos fundamentales de los sistemas de tiempo real.

·
Conocimiento de la programación y planificación de tiempo real.

·
Conocimiento de los fundamentos de la programación distribuida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación concurrente. Exclusión. Dependencias de Estados. Creación de hilos. Diseño de sistemas de tiempo real. Programación de Tiempo
Real. Fiabilidad y Tolerancia a Fallos. Capacidades de Tiempo Real y Planificación. Programación Distribuida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Programación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMAS INTELIGENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocimiento de la evolución histórica y los principales modelos y herramientas surgidos en el entorno de investigación y aplicación de la inte-
ligencia artificial.

·
Capacidad para modelizar un problema como una búsqueda en espacio de estados expresándolo en términos de una representación para es-
tados, operadores y prueba de meta y capacidad para seleccionar el algoritmo de búsquedas adecuado para resolver el problema, sabiendo
como implementarlo en alguno de los lenguajes de programación de la inteligencia artificial y conociendo su complejidad algorítmica.

·
Conocimiento de los lenguajes más comunes usados para la representación del conocimiento, destacando sus ventajas e inconvenientes, de
los conceptos de agente y sistemas multiagente, de sus arquitecturas y aplicación a la solución de problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición y evolución histórica de la inteligencia artificial. Concepto de agente y sistema multiagente. Modelado de problemas como búsqueda en es-
pacio de estados, otros métodos de solución de problemas. Lógica de proposiciones y de predicados y representación de conocimiento. Principio de
resolución y programación declarativa y lógica. Aplicaciones de los sistemas inteligentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

8 50

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

16 37.5

Modalidad Presencial: Clases teóricas 72 33.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 54 44.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los conceptos fundamentales de los sistemas operativos, arquitecturas de comunicaciones, redes de computadores, sistemas distri-
buidos y seguridad en cuanto a sus características, funcionalidades y estructura, que permitan analizar, comprender, gestionar y administrar
las soluciones adoptadas con el objetivo de optimizar su uso así como el diseño e implementación de aplicaciones basadas en sus servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades de los sistemas operativos. Gestión de Procesos. Gestión de Memoria. Gestión de Dispositivos de Entrada-Salida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
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CR10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

8 25

Modalidad Presencial: Tutorías 2 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

20 40

Modalidad Presencial: Clases teóricas 65 38.5

Modalidad Presencial: Clases prácticas 55 45.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: REDES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacitación para participar en la especificación, seleccionar, analizar, diseñar, desplegar, evaluar, explotar y mantener arquitecturas de
computadores, sistemas operativos, infraestructuras de comunicaciones, redes de computadores, sistemas distribuidos y seguridad así como
el software que corresponda para su correcta optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las Redes de Computadoras. El Nivel Físico. El Nivel de Enlace. Redes de Área Local. El Nivel de Red. Interconexión de Redes. El Ni-
vel de Transporte. El Nivel de Aplicación. Redes de Área Extensa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ALGORITMIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Determinar la complejidad, en tiempo y en espacio, teórica y empírica, de algoritmos; incluyendo algoritmos recursivos.

·
Seleccionar entre varios algoritmos que resuelven un problema, basándose en criterios teóricos sólidos, estudiando la eficiencia en tiempo y
en espacio; así como la eficiencia teórica frente a la empírica.

·
Conocer los esquemas algorítmicos fundamentales.

·
Diseñar e implementar algoritmos de una cierta complejidad.

·
Conocer los fundamentos de la complejidad computacional y la completitud NP.

·
Diseñar y analizar algoritmos aproximados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de Algoritmos. Algoritmos voraces. Divide y Vencerás. Programación Dinámica. Complejidad Computacional: P y NP. Algoritmos Aproxima-
dos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Programación
Mención: Computación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C3 - Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir
a su resolución y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos
establecidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Lecturas y
recensiones

12 0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

30 20

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

48 / 108

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Saber realizar la definición de requisitos, análisis y diseño de un sistema software, usando UML para su modelado. Conocer algunas conside-
raciones de diseño, como son el uso de patrones.

·
Introducirse en el aprendizaje de la gestión de proyectos software: definición de objetivos, gestión de recursos, estimación de esfuerzo y coste,
planificación y gestión de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

UML como estándar de Modelado

Especificación del Sistema con UML

El Proceso Unificado de Desarrollo del Software.

Patrones de Software generales para la asignación de responsabilidades (GRASP)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software
Mención: Ingeniería del Software
Mención: Sistemas de Información

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS2 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades,
reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del
coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones.

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

49 / 108

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 33.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 72 33.3

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: APLICACIONES DE BASES DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los lenguajes de consulta relacional, lenguajes rápidos de desarrollo (4GL), la programación de scripts de bases de datos y el control
de seguridad y acceso concurrente y a las bases de dato

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos en aplicación de bases de datos. Modelado avanzado de datos. Esquemas de conectividad. T riggers. Control de transacciones. Lenguajes
4GL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes
Mención: Computación
Mención: Sistemas de Información

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C7 - Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas
que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos.

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 4 25

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

26 19.2

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: ARQUITECTURAS PARALELAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de analizar, diseñar y construir sistemas y aplicaciones que requieren técnicas de programación paralela. Procesadores avanzados. Arquitec-
turas multinucleo. Máquinas de memoria compartida. Redes de interconexión. Máquinas de memoria distribuida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores
Mención: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC3 - Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como
desarrollar y optimizar software para las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

8 25

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

34 11.8

Modalidad Presencial: Clases teóricas 57 42.1

Modalidad Presencial: Clases prácticas 51 47.1

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: INTERACCIÓN HOMBRE-MÁQUINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Aprender técnicas de desarrollo de interfaces que permitan la mejor interacción de los hombres con diferentes dispositivos.

·
Conocer las bases del desarrollo de interfaces para la interacción. Saber aportar al usuario correctas soluciones en cuanto a la interfaz de las
aplicaciones.

·
Crear software que pueda ser usado por un amplio conjunto de usuarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y definición de la Interacción o Comunicación Hombre-Máquina

El hombre y la IHM. Reglas para el diseño de interfaces de usuario. Metáfora de la Interfaz. Diferentes formas de Interacción. Soporte al usuario.
Guías de diseño. Internacionalización de las interfaces.

Fases del diseño. Análisis de las tareas.

Herramientas de soporte a la implementación. Evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software
Mención: Computación
Mención: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C5 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la
resolución de problemas mediante un sistema informático en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con
aspectos de computación, percepción y actuación en ambientes o entornos inteligentes.

C6 - Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información compleja y su aplicación a la
resolución de problemas de diseño de interacción persona computadora.

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

22 18.2
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Modalidad Presencial: Clases teóricas 54 44.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 37.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: MÉTODOS NUMÉRICOS Y OPTIMIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer algunos de los métodos de aproximación numérica más relevantes de la Matemática Aplicada. Saber programarlos eficientemente en
un ordenador. Ser capaces de abordar problemas aplicados a la ingeniería, utilizando en cada caso el algoritmo idóneo y analizando y critican-
do los resultados obtenidos, así como el costo computacional del algoritmo empleado. Conocer los principales métodos de optimización con y
sin restricciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Cálculo Numérico . Interpolación . Resolución numérica de ecuaciones no lineales . Resolución numérica de sistemas de ecuaciones
lineales . Introducción a la optimización. Optimización sin restricciones . Programación lineal

Optimización con restricciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Fundamentos Matemáticos
Mención: Computación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos
aplicar para interpretar, seleccionar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos
relacionados con la informática.

C3 - Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir
a su resolución y recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos
establecidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

1 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

25 20

Modalidad Presencial: Clases teóricas 62 38.7

Modalidad Presencial: Clases prácticas 62 38.7

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS Y REDES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacitación para participar en la especificación, seleccionar, analizar, diseñar, desplegar, evaluar, explotar y mantener arquitecturas de
computadores, sistemas operativos, infraestructuras de comunicaciones, redes de computadores, sistemas distribuidos y seguridad así como
el software que corresponda para su correcta optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la administración de servicios básicos en sistemas operativos y redes de computadores. Optimización de sistemas. Diseño de redes.
Gestión de red. Calidad de servicio en redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes
Mención: Ingeniería de Computadores
Mención: Sistemas de Información

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC6 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

IC8 - Capacidad para diseñar, desplegar, administrar y gestionar redes de computadores.

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 50

Modalidad Presencial: Tutorías 1 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

7 42.9

Modalidad Presencial: Clases teóricas 74 32.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 37.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: INGLÉS APLICADO A LA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer las estructuras gramaticales de la lengua inglesa a nivel intermedio-alto.

·
Conocer el vocabulario específico relacionado con el sector informático.

·
Conocer la pronunciación de las palabras en inglés.

·
Conocer las diversas culturas de los países de habla inglesa para adquirir una mayor comprensión del idioma.

·
Comunicarse en inglés en cualquier medio.

·
Saber comprender textos originales en inglés relacionados con temas informáticos.

·
Trabajar en lengua inglesa en un entorno profesional.

·
Comprender y redactar documentos, informes y memorias en un lenguaje técnico informático en inglés.

·
Ser capaz de aprender a partir de la experiencia

·
Saber ejecutar ordenadamente una serie de actividades en el aula de idiomas.

·
Cumplir con los compromisos adquiridos.

·
Tener iniciativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) Teóricos (temáticos + gramaticales)

UNIT 1: How are computers used today?

UNIT 2: Personal Computing and Information and Communication Technologies

UNIT 3: Types of computers

UNIT 4: Operating systems: Objectives and functions

UNIT 5: Computer software

UNIT 6: Programming Languages

UNIT 7: Faxes of the Internet

UNIT 8: Personal and Professional Communication

B) Prácticos: Comprensión oral, escrita y producción oral y escrita:

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

59 / 108

UNIT 9: Practices

UNIT 10: Research Project

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Destrezas Profesionales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CT6 - Capacidad de gestión de la información.

CT9 - Trabajo en equipo.

CT14 - Razonamiento crítico.

CT16 - Aprendizaje autónomo.

CT17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT18 - Creatividad.

CT22 - Motivación por la calidad.

CT26 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Lecturas y
recensiones

5 100

Modalidad Presencial: Tutorías 6 66.6

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

31 25.8

Modalidad Presencial: Clases teóricas 42 40.5

Modalidad Presencial: Clases prácticas 63 27

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: PROCESADORES DEL LENGUAJE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer en detalle las fases del proceso de traducción de programas y las principales técnicas de análisis ascendente y descendente.

·
Entender el uso de los atributos heredados y sintetizados en las traducciones dirigidas por la sintaxis.

·
Ser capaz de utilizar las principales herramientas que existen para la automatización del diseño de compiladores: flex, bison, JavaCC, JTree.

·
Conocer las herramientas que permiten analizar un tipo particular de lenguajes: aquellos descritos mediante la sintaxis XML.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve introducción a la teoría de autómatas y lenguajes formales. Análisis léxico. Análisis sintáctico. Análisis semántico. Gestión de memoria y genera-
ción de código. Herramientas para la generación automática de analizadores. Análisis de documentos XML.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Materia: Programación
Mención: Computación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos
aplicar para interpretar, seleccionar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos
relacionados con la informática.

C2 - Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas de procesamiento léxico,
sintáctico y semántico asociadas, y saber aplicarlas para la creación, diseño y procesamiento de lenguajes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

8 50

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

16 37.5

Modalidad Presencial: Clases teóricas 72 33.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 54 37

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: SEGURIDAD INFORMÁTICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades asociadas a la problemática de la seguridad informática. Seguridad en ordenadores personales, sistemas operativos, redes e Internet.
Análisis y planificación de riesgos y planes de contingencia. Técnicas y productos para la seguridad. Ámbito legal y ético en relación con la seguridad
informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes
Mención: Ingeniería del Software
Mención: Sistemas de Información

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS5 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse.

SI2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

SI5 - Capacidad para comprender los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución
de planes de actuación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 50

Modalidad Presencial: Tutorías 1 100
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

7 42.9

Modalidad Presencial: Clases teóricas 74 32.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 37.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMPUTACIÓN NEURONAL Y EVOLUTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocimiento de otras técnicas de búsqueda de solución de problemas como las redes neuronales y los algoritmos genéticos, los problemas
de estas técnicas y sus campos de aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Procesamiento neuronal humano y modelo de neurona artificial. Tipos de funciones de activación. Aprendizaje supervisado y no supervi-
sado. Principios y naturaleza de los algoritmos genéticos. Alcance y ámbitos de aplicación de los algoritmos genéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C7 - Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas
que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos.

C4 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y
construir sistemas, servicios y aplicaciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

24 16.7

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

2 100

Modalidad Presencial: Clases teóricas 58 41.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 66 36.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: CONTROL POR COMPUTADOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Comprensión de los conceptos fundamentales del control por computador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentan los conceptos fundamentales del control automático por computador: Introducción a los sistemas de control. Representación matemática
y modelización de sistemas dinámicos. Respuesta temporal. Acciones básicas de control. Estabilidad. El lugar de las raíces. Respuesta en frecuencia.
Sistemas de control por computador. Discretización y reconstrucción de señales. Representación matemática de los sistemas discretos. Controladores
discretos. Control de eventos discretos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

66 / 108

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

IC5 - Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el soporte de
aplicaciones empotradas y de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: DESARROLLO AVANZADO DE SISTEMAS SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocimiento y aplicación de las actividades relacionadas con el proceso de gestión de calidad del software. Conocimiento del papel de los
estándares internacionales de gestión de calidad.

·
Capacidad de definición de métricas que sirvan como base a la evaluación., comparación o evaluación de productos o procesos. Conocimiento
y aplicación de varios conjuntos de métricas software.

·
Conocimiento del proceso de reingeniería y las actividades de reingeniería inversa y reestructuración de programas. Reestructuración de pro-
gramas mediante operaciones de refactorización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de medición.Métricas software.Procesos de gestión de calidad del software.Proceso de reingeniería. Refactorización del Software.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.

IS3 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

IS4 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones software
sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DIGITALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacidad de desarrollar e implementar sistemas digitales incluyendo los de aplicación especifica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador; desarrollar procesadores espe-
cíficos, así como desarrollar el software de dichos sistemas. Lenguajes de descripción de hardware. Sistemas combinacionales. Estudio y diseño. Sis-
temas secuenciales. Métodos y diseño. Programación en VHDL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC1 - Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y
sistemas de comunicaciones.

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

36 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 50 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: DISEÑO Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Generación de bases para establecer un juicio crítico sobre las propiedades de un buen diseño software orientado a objetos.

·
Capacidad de evaluar la calidad de múltiples diseños basados en los principios y conceptos básicos de diseño.

·
Capacidad de selección y aplicación de un catálogo de patrones de diseño en la construcción de una aplicación software, biblioteca o frame-
work. Reutilización de diseño software basada en patrones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Patrones de Diseño Creacionales. Patrones de Diseño Estructurales. Patrones de Diseño de Comportamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.

IS3 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

54 11.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 48 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 48 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los diferentes aspectos de diseño, planificación, explotación y mantenimiento de los Sistemas de Información en ámbitos empresaria-
les, así como las nuevas tendencias y estándares en el sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La información: Recurso estratégico. Los Sistemas de Información en la organización. Modelos de Sistemas de Información. Adquisición de los Siste-
mas de Información / Tecnologías de la Información. Gestión de la seguridad de los Sistemas de Información. La auditoria de los Sistemas de Informa-
ción. Introducción a la Gestión del Conocimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

SI1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

24 29.2

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 44 52.2

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 34.4
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: HARDWARE DE APLICACIÓN ESPECÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacidades para afrontar la instalación, configuración, mantenimiento y resolución de problemas relacionados con el hardware.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de capacitar para el análisis, evaluar, seleccionar y configurar hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones específicas. Microcon-
troladores. Procesadores de audio y video. Procesadores gráficos. Dispositivos lógicos programables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC1 - Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y
sistemas de comunicaciones.

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

IC7 - Capacidad de analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y
servicios informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

36 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 50 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacidades para afrontar la instalación, configuración, mantenimiento y resolución de problemas relacionados con el hardware.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se busca la capacidad de analizar, evaluar, seleccionar, instalar y mantener plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y ser-
vicios informáticos. Introducción al mantenimiento. Microprocesadores actuales, arquitectura, configuración y mantenimiento. Memoria, Tecnologías,
arquitectura, configuración y mantenimiento. Placa Base, Tecnologías, arquitectura, configuración y mantenimiento. Alimentación Eléctrica. Manteni-
miento Remoto. Almacenamiento, Tecnologías y arquitectura. Arquitecturas Avanzadas, Servidores y Estaciones de trabajo. Instalaciones Informáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC6 - Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

IC7 - Capacidad de analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y
servicios informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

102 5.9

Modalidad Presencial: Clases teóricas 24 100

Modalidad Presencial: Clases prácticas 24 100

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: MÉTODOS FORMALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los fundamentos de los métodos formales en la ingeniería del software. Aplicar métodos a a la especificación formal del software pa-
ra el desarrollo de software de calidad y sin errores. Estudiar los lenguajes más estandarizados para la especificación formal del software Con-
trastar las posibilidades de obtener código ejecutable a partir de especificaciones y modelado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los métodos formales. Lenguajes de especificación formal. Técnicas de especificación formal. Generación de código a partir de especifi-
caciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.

IS3 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

IS4 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones software
sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

12 33.3

Modalidad Presencial: Tutorías 2 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

28 35.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 72 33.3

Modalidad Presencial: Clases prácticas 36 33.3
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Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: MINERÍA DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Computación

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocimiento de los principales métodos en minería de datos y del proceso de descubrimiento de conocimiento en bases de datos.

·
Capacida d de implementar métodos de minería de datos y de utilizar herramientas de minería de datos para analizar datos reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la minería de datos. Clasificación mediante árboles y reglas. Clasificación bayesiana. Clasificación basada en instancias. Clasificación
por combinación. C lustering. Reglas de asociación. Minería de datos relacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C7 - Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas
que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Lecturas y
recensiones

8 0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

22 27.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 60 40

Modalidad Presencial: Clases prácticas 60 40

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los diferentes aspectos de diseño, planificación, explotación y mantenimiento de los Sistemas de Información en ámbitos empresaria-
les, así como las nuevas tendencias y estándares en el sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La nueva cadena de valor de la empresa, e-Business, e-learning y e-Knowledge. El conocimiento digital y su implicación en las relaciones con el clien-
te, el departamento de compras, la cadena logística y las transacciones de cobro y pago. Desarrollo de la aplicabilidad de algunos modelos tecnológi-
cos recientes. La cadena de valor del mercado y del producto. La dirección e integración de departamentos relacionados con nuevas tecnologías. El
precio, la promoción y el canal de distribución en los sistemas empresariales en la nueva era de la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

SI1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

SI4 - Capacidad para comprender los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como enlace entre
las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

SI6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

24 29.2

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 16.7

Modalidad Presencial: Clases teóricas 44 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 34.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacitar para valorar y negociar las necesidades del cliente y el aporte de valor en las organizaciones y especificar los requisitos informáticos
para satisfacer estas necesidades, dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados, de
los posibles riesgos asociados, de las propias organizaciones y de otros condicionantes socioeconómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gestión de empresas en la sociedad del conocimiento. La empresa, el empresario y el entorno en la gestión de las PYMES. Formas de medición
económica en la empresa. El factor humano. Planificación, organización, dirección, negociación y liderazgo. El control. Gestión de la Calidad y la Res-
ponsabilidad Social. Toma de decisiones. Sistemas de Información para la dirección. Herramientas informáticas de soporte a la decisión empresarial.
Emprendedores: creación de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Gestión de las Organizaciones

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

SI1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

SI4 - Capacidad para comprender los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como enlace entre
las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

SI6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

24 29.2

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 16.7
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Modalidad Presencial: Clases teóricas 44 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 34.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Adquisición de la capacidad de desarrollar y optimizar software de sistema y de comunicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la programación de servicios en sistemas operativos y redes de computadores. Programación aplicada a la gestión de procesos y su in-
tercomunicación, de memoria, de Entrada-Salida y de recursos. Implementación de servicios basados en procesos distribuidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

IC3 - Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como
desarrollar y optimizar software para las mismas.

IC4 - Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 50

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

7 42.9

Modalidad Presencial: Clases teóricas 74 32.4

Modalidad Presencial: Clases prácticas 64 37.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0
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Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMAS DISTRIBUIDOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Sistemas de Información

Mención en Ingeniería del Software

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Adquisición de la capacidad de desarrollar y optimizar software de sistema y de comunicaciones.

·
Adquisición de la capacidad de analizar y evaluar nuevas situaciones para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraes-
tructuras de ordenadores para implementar las correspondientes soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción, conceptos y fundamentos de Sistemas Distribuidos. Middleware: evolución en paradigmas. Programación Web. Algoritmos distribuidos.
Datos distribuidos. Sistemas de Agentes Inteligentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C5 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la
resolución de problemas mediante un sistema informático en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con
aspectos de computación, percepción y actuación en ambientes o entornos inteligentes.

IS6 - Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería del
software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos.

SI3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

4 50

Modalidad Presencial: Tutorías 2 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

18 33.3

Modalidad Presencial: Clases teóricas 58 37.9

Modalidad Presencial: Clases prácticas 68 32.4

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMAS EMPOTRADOS Y DE TIEMPO REAL
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Computadores

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Capacidad de seleccionar, programar e implementar sistemas de control empotrados y de tiempo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentan los conceptos fundamentales sobre sistemas empotrados y de tiempo real: Introducción a los sistemas empotrados. Hardware para sis-
temas empotrados. Métodos y técnicas para el desarrollo de aplicaciones empotradas. Aplicaciones de los sistemas empotrados. Lenguajes de progra-
mación y herramientas de desarrollo. Gestión del tiempo. Sistemas muestreados. Sistemas de eventos discretos. Procesos concurrentes. Prioridades
e i nterrupciones. Sistemas operativos m ultitarea de tiempo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería de Computadores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IC2 - Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de
dichos sistemas.

IC5 - Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el soporte de
aplicaciones empotradas y de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

18 22.2

Modalidad Presencial: Tutorías 2 100
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Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

32 18.8

Modalidad Presencial: Clases teóricas 54 40.7

Modalidad Presencial: Clases prácticas 44 50

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: VALIDACIÓN Y PRUEBAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Conocer los conceptos fundamentales de la teoría de validación del software. Saber aplicar las técnicas básicas para la prueba del software.
Aplicar procedimientos de pruebas a software de distinta granularidad. Probar sistemas software utilizando herramientas adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría general de validación y pruebas. Técnicas y estrategias de pruebas. Pruebas de caja negra y caja blanca. Pruebas de integración, sistema y
aceptación. Pruebas en diferentes paradigmas. Herramientas de pruebas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Ingeniería del Software

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IS1 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario
y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las
teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software.

IS3 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

IS4 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones software
sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

71 14.1

Modalidad Presencial: Clases teóricas 40 50

Modalidad Presencial: Clases prácticas 39 61.5

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Modalidad Presencial: Pruebas de
conocimientos y cuestiones teóricas de la
materia

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Pruebas de
resolución de problemas o casos prácticos

20.0 40.0

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos o evaluación de actividades de
tipo práctico

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Obtener una primera experiencia práctica del empleo de las capacidades adquiridas en un entorno real.

·
Adaptación al mundo laboral del alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresa realizadas por el alumno en un contexto real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas en función de la naturaleza de las prácticas en empresa. El conjunto de prácticas en empresa de la materia deben cubrir to-
das las competencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Tutorías 10 100

Modalidad Presencial: Trabajo en la
empresa

290 0

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0

Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Memoria
justificativa final

30.0 40.0

Modalidad Presencial: Participación en
tutorías

15.0 40.0

Modalidad Presencial: Informe de
seguimiento intermedio

30.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Desarrollar un trabajo personal donde se apliquen los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la titulación.

·
Ampliar la capacidad creativa mediante el planteamiento y resolución de un problema real.

·
Aprendizaje autónomo en nuevos temas vinculados a la Ing. Informática.

·
Capacidad de exposición en público, defensa y argumentación de las elecciones tomadas.

·
Comunicar correctamente en otro idioma un resumen coherente del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de ingeniería técnica en in-
formática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia: Trabajo Fin de Grado
El conjunto de trabajos fin de grado de la materia debe cubrir todas las competencias.

Competencias especificas en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. El conjunto de trabajos fin de grado de la materia debe cubrir todas las
competencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Competencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT - Compentencias de la materia - Ver plan de estudios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Modalidad Presencial: Exposiciones
públicas, seminarios, debates

1 100

Modalidad Presencial: Tutorías 9 100

Modalidad Presencial: Realización de
trabajos, informes, memorias y pruebas de
evaluación

290 0

Modalidad Virtual: Clases, conferencias y
técnicas expositivas

22 0
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Modalidad Virtual: Actividades
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas)

80 0

Modalidad Virtual: Pruebas de
seguimiento

25 25

Modalidad Virtual: Tutoría individual,
participación en foros y otros medios
colaborativos

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Modalidad Presencial: Planificación y
seguimiento del trabajo

5.0 40.0

Modalidad Presencial: Análisis del
problema

5.0 40.0

Modalidad Presencial: Diseño de la
solución

5.0 40.0

Modalidad Presencial: Desarrollo de la
solución

5.0 40.0

Modalidad Presencial: Presentación del
trabajo

5.0 40.0

Modalidad Virtual: Prueba de evaluación
final

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Elaboración de
trabajos

20.0 40.0

Modalidad Virtual: Participación en foros
y otros medios participativos

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

11.8 100 18

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

43.1 4.6 19

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

2 100 5

Universidad de Burgos Profesor
Colaborador

3.9 50 2

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 3.9 100 2

Universidad de Burgos Ayudante 3.9 0 1

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

31.4 25 53

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y Resultados del Aprendizaje

Existen varias vías para valorar el progreso y resultados del aprendizaje:

a) A través del modelo SGIC, propio de la UBU, aprobado en Junta de Gobierno del día 22 de junio de 2008 y evaluado por la ANECA a través del pro-
grama AUDIT. Con el diseño e implantación del modelo SGIC de los Centros, la Universidad persigue entre otros objetivos:
·

Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para ga-
rantizar la calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto en sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctora-
do.

·
Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y
sus responsabilidades, quién y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los grupos de interés y la toma de decisiones para la
mejora.

Se espera con ello poder:
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·
Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia Universidad además de por los diferentes
agentes externos acreditados como ANECA, ENQA, etc.

·
Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

·
Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

·
Incorporar estrategias de mejora continua.

·
Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la Universidad de Bur-
gos.

b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de propo-
ner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cum-
plimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.

c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Escuela Politécnica Superior
en el documento Información básica para centros – Escuela Politécnica Superior, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores
generales de la Escuela, y específicos de cada uno de los títulos. Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignatu-
ras que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, que se reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tie-
ne entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del SGIC; controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventi-
vas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora.

d) La EPS cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos en el
SGIC de la EPS:
·

PE03 Procedimiento garantía de calidad de los programas formativos
·

PC04 Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza
·

PC05 Procedimiento para la evaluación de los aprendizajes
·

PC10 Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos

e) El Trabajo de Fin de Grado es materia obligatoria clave de cara a la adquisición de competencias transversales por parte del alumno, así como para
la adquisición de competencias generales relacionadas con la multidisciplinaridad. En este sentido, se propone un sistema de evaluación distinto al del
resto de asignaturas del plan: la evaluación por competencias se realizará por un tribunal formado por al menos cinco profesores. Para su evaluación,
el alumno presentará una memoria del trabajo realizado y realizará una defensa pública del mismo, en los términos que establezca la Junta de Escue-
la.

f) Además la Universidad de Burgos, está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia que permite la acreditación de los conocimientos en ofimática
e idiomas de los estudiantes por la red de universidades, Universia, así como la emisión de un informe que refleje las competencias participativas o ha-
bilidades personales de los universitarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/eps/es/calidad/sistema-garantia-interna-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

Además de lo propuesto en la legislación vigente sobre los mecanismos de convalidación y/o adaptación a los nuevos planes de estudios, para los es-
tudiantes que hubieran comenzado según el plan anterior, el procedimiento de adaptación debe tener como objetivo facilitar la entrada a la nueva titu-
lación de aquellos alumnos que lo deseen.

Para facilitar dicha transición se propone a continuación la siguiente tabla de adaptación de asignaturas:
Ingeniería Técnica de Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática

Asignatura Carácter. Curso Cr. Asignatura Carácter. Cr.

Tecnología de Computadores T 1º 9 Fundamentos de Computado-

res

FB 6

Estructuras Algebraicas T 1º 9 Álgebra Lineal FB 6

Matemática Discreta FB 6

Cálculo T 1º 9 Cálculo FB 6

Fundamentos de Programa-

ción

T 1º 9 Fundamentos de Programa-

ción

FB 6

Economía de la Empresa T 1º 9 Fundamentos de Organiza-

ción y Gestión de Empresas

FB 6
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Economía de la Empresa y

Gestión de Recursos Huma-

nos o Gestión Comercial

T

OP

1º

3º

9

6

Organización y Gestión de

Empresas

OP 6

Fundamentos Físicos de la

Informática

OB 1º 6 Fundamentos Físicos de la

Informática

FB 6

Inglés I OB 1º 6 Inglés Aplicado a la Informá-

tica

OB 6

Ofimática OB 1º 6 Informática Básica FB 6

Análisis e Ingeniería del Soft-

ware

T 2º 12 Ingeniería del Software OB 6

Análisis y Diseño de Sistemas OB 6

Estadística T 2º 9 Estadística FB 6

Estructuras de Datos T 2º 12 Estructuras de Datos OB 6

Algoritmia OB 6

Sistemas Operativos T 2º 6 Sistemas Operativos OB 6

Metodología de la Programa-

ción

T 2º 6 Metodología de la Programa-

ción

OB 6

Gestión de la Información OB 2º 6 Gestión de la Información OP 6

Laboratorio Computacional OB 2º 6 Métodos Numéricos y Opti-

mización

OB 6

Sistemas de Gestión de Bases

de Datos

OB 2º 6 Bases de Datos OB 6

Medios de Transmisión y In-

formática Distribuida y Tele-

informática

OB

OB

3º

3º

6

6

Redes OB 6

Informática Distribuida y Te-

leinformática y Administra-

ción de Sistemas Operativos

OB

OP

3º

3º

6

6

Diseño y Administración de

Sistemas y Redes

OB 6

Administración de Bases de

Datos

OP 3º 6 Aplicaciones de Bases de Da-

tos

OB 6

Auditoría y Marco Legal y

Deontológico de la Informá-

tica

OP 3º 6 Fundamentos Deontológicos

y Jurídicos de las TIC

FB 6

Programación Avanzada OP 3º 6 Diseño y Mantenimiento del

Software

OP 6

Sistemas Expertos e Inteli-

gencia Artificial

OP 3º 9 Sistemas Inteligentes OB 6

Mantenimiento de Equipos

Informáticos

OP 3º 6 Mantenimiento de Equipos

Informáticos

OP 6

Prácticas en Empresa 12 Prácticas en Empresa OP 12

Leyenda: T = troncal, OB = obligatoria, OP = optativa, FB = formación básica

La adaptación de asignaturas del plan actual al grado, ya sean de carácter básico, obligatorio u optativo, será estudiada en cada caso particular por la
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, tomando como punto de partida la tabla de adaptación. En todo caso, el procedimiento no
contempla contabilizar dos o más veces una misma asignatura del plan actual para su adaptación a diferentes materias del grado, salvo cuando el nú-
mero de créditos en el plan antiguo recomiende su división para su adaptación de varias asignaturas. En aquellas asignaturas para las que se solicita
adaptación y no figuran en la presente tabla, se regirá dicha adaptación bajo el criterio de competencias cubiertas en las asignaturas y adecuación de
la carga de créditos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5048000-09008381 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior

Nicolás Javier González de la Viuda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jgv@ubu.es 947259478

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Grado en
Ingeniería Informática

Alvar Arnaiz González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Cantabria, s/n 09006 Burgos Burgos

EMAIL FAX

alvarag@ubu.es 947258910

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2014-06-03 Adjunto 2 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf

HASH SHA1 : 938AD9B60AF305F3D68199D071AABB2977B73994

Código CSV : 135268142509726177668848
Ver Fichero: 2014-06-03 Adjunto 2 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf

C
SV

: 9
57

03
71

81
41

92
95

36
46

82
72

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/135268142509726177668848.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957037181419295364682729


Identificador : 2501737 Fecha : 23/01/2026

99 / 108

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2014-06-03 Adjunto 4.1 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf

HASH SHA1 : AD3E1AE8714996DE43F837490825E810DC77D508

Código CSV : 135224094070707925079351
Ver Fichero: 2014-06-03 Adjunto 4.1 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 8163914A5C62C139CB6DC33D820412A862E065EE

Código CSV : 954385798669812188665992
Ver Fichero: Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 2014-06-03 Adjunto 6.1 Memoria G. Ing. Inf. M3.pdf

HASH SHA1 : 2AECB47E22CEDA5D14572787E0851074D8A99B52

Código CSV : 135264388269905031945889
Ver Fichero: 2014-06-03 Adjunto 6.1 Memoria G. Ing. Inf. M3.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 2014-06-03 Adjunto 6.2 Memoria G. Ing. Inf. M3.pdf

HASH SHA1 : 15004887A26B7DADD9F01D2A94ABEF0BC951C8D7

Código CSV : 135224249812871991149800
Ver Fichero: 2014-06-03 Adjunto 6.2 Memoria G. Ing. Inf. M3.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 2014-06-03 Adjunto 7 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf

HASH SHA1 : 7DD1F7350A71016BB769023533684C15C3BC8D4B

Código CSV : 135268151284589778444967
Ver Fichero: 2014-06-03 Adjunto 7 Memoria G. Ing. Informatica M3.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Resultados_v14.pdf

HASH SHA1 : 8E3BB04527FF9C4DFFEE3B3362F5A10061866453

Código CSV : 102310823736617794378884
Ver Fichero: 8.1. Resultados_v14.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. Calendario_v17.pdf

HASH SHA1 : A8DAC2C0C8421146403D756928B82C0BBE43AD6E

Código CSV : 102310834046756631523932
Ver Fichero: 10.1. Calendario_v17.pdf
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1Calendario de Implantación


1.1Cronograma de la implantación del título
La implantación del título será progresiva, año a año, a partir del curso 2010-2011, en el que se 
implantará el primer curso del grado, y simultáneamente se impartirán los dos últimos cursos de 
ITIG (2º y 3º). Escalonadamente, en años sucesivos se irán implementando 2º, 3º y 4º tal y como 
se indica en la siguiente tabla:


Cronograma de implantación
Curso Plan 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014
1º Grado Ing.  


Informática
Docencia Docencia Docencia Docencia


2º Grado Ing.  
Informática


Docencia Docencia Docencia


3º Grado Ing.  
Informática


Docencia Docencia


4º Grado Ing.  
Informática


 Docencia


El Grado en Ingeniería Informática supone la extinción del actual título de Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión, siguiendo su extinción el siguiente cronograma:


Curso 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015
1º ITIG Docencia Derechos de examen
2º ITIG Docencia Derechos de examen
3º ITIG Docencia Derechos de examen


El calendario conjunto de implantación y extinción se muestra a continuación.
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Cronograma de implantación en relación con los estudios a extinguir
Curso Plan 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014
1º ITIG Derechos de 


examen
Derechos de 


examen
Grado Ing.  
Informática


Docencia Docencia Docencia Docencia


2º ITIG Docencia Derechos de 
examen


Derechos de 
examen


Grado Ing.  
Informática


Docencia Docencia Docencia


3º ITIG Docencia Docencia Derechos de 
examen


Derechos de 
examen


Grado Ing.  
Informática


Docencia Docencia


4º Grado Ing.  
Informática


Docencia


Los estudiantes que no superen las asignaturas en los cursos previstos, podrán solicitar al Centro 
la concesión extraordinaria de dos convocatorias más de examen, más las dos convocatorias de 
gracia contempladas en la normativa actual. La fecha máxima para finalizar los estudios de ITIG 
es el 30 de septiembre del 2015.


Los estudiantes de los planes de estudio que se extinguen, una vez que hayan desaparecido las 
clases presenciales correspondientes a su plan, podrán asistir a las clases presenciales del Título 
de Grado en aquellas asignaturas de igual o semejante contenido.
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2Justificación. 
2.1Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
El fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) entre los 
ciudadanos y las empresas tiene como consecuencia el enriquecimiento de un país, a través del 
aumento de su productividad. De hecho, el documento de presentación del Plan Avanza empieza 
con el siguiente párrafo: 
 
“Desde que las TIC y la Sociedad de la Información (SI) se identificaron como elementos 
determinantes para el avance económico y la mejora de la productividad, los gobiernos de los 
países desarrollados han venido prestando especial atención a esta nueva dimensión del 
crecimiento y progreso socioeconómico”. 
 
El Plan Avanza fue aprobado por el Consejo de Ministros del 4 de noviembre de 2005 y se 
enmarca en los ejes estratégicos del Programa Nacional de Reformas diseñado por el Gobierno 
para cumplir con la Estrategia de Lisboa del año 2000. Es más, el Plan Avanza se encuentra 
integrado en el eje estratégico de impulso a la Investigación Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
puesto en marcha por el Gobierno a través del Programa Ingenio 2010. Como se detalla en el 
Resumen Ejecutivo del Plan Avanza, se cubren  cuatro grandes áreas de actuación: 
 
• Ciudadanía digital, que tiene por objeto aumentar el número de hogares que usan las TIC de 


forma cotidiana e incrementar el conocimiento de los beneficios de la SI entre los ciudadanos, 
así como la proporción de personas que utilizan las TIC en su vida diaria. 


• Economía digital, que pretende incrementar el grado de adopción de las TIC por parte de las 
PYMES en los procesos de negocio. 


• Servicios públicos digitales, que tiene como metas conseguir una Administración Electrónica 
completamente desarrollada, garantizar el derecho de ciudadanos y empresas a relacionarse 
electrónicamente con las administraciones públicas y transformar una educación basada en 
modelos tradicionales en una educación cimentada en la Sociedad de la Información. 


• Contexto digital, que pretende extender las infraestructuras de telecomunicaciones en zonas 
con demanda desatendida, extender también la banda ancha y la movilidad, aumentar el grado 
de concienciación, formación y sensibilización de los ciudadanos, empresas y 
administraciones públicas, en materia de seguridad de las TIC e impulsar la identidad digital. 


 
 
En cuanto a las empresas TIC de Castilla y León, no cabe duda de que son un recurso 
indispensable para el desarrollo y crecimiento de la Sociedad de la Información en nuestra 
comunidad. Como se destaca en la Guía de Empresas TIC de Castilla y León, “La Federación de 
Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Electrónica de 
Castilla y León, AETICAL, es una organización empresarial sin ánimo de lucro de carácter 
sectorial, que se constituyó en 1999 con el objetivo dinamizador de mejorar la competitividad y 
asegurar un crecimiento sostenible de las empresas de las Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Electrónica (TIC) de Castilla y León. En la actualidad cuenta con más de 180 
empresas federadas que facturan más de 180 millones de euros al año y emplean a más de 2.000 
personas”. La demanda de ingenieros informáticos en este tipo de empresas es particularmente 
importante. 
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El 16 de mayo de 2007 se publicó en el BOCyL la Estrategia Regional para la Sociedad Digital 
del Conocimiento 2007-2013 de la Junta de Castilla y León que tiene por objeto desarrollar las 
TIC de nuestra comunidad. Como se menciona en dicho documento, las líneas estratégicas de 
actuación que plantea son las siguientes:  
1. Plan director de telecomunicaciones: su objetivo es garantizar infraestructuras y servicios de 


telecomunicación asequibles y de calidad, haciendo hincapié en aquellos vinculados con el 
acceso a la información y el conocimiento, y garantizando el acceso igualitario en los 
territorios con menor capacidad de demanda 


2. Ciudadano Digital: promoverá el desarrollo de actuaciones de formación, educación y 
sensibilización dirigidas a la sociedad castellano leonesa en su conjunto, con el objetivo de 
facilitar su incorporación y acceso a las oportunidades de futuro que ofrece esta nueva 
sociedad. 


3. Entorno empresarial digital: su objetivo es impulsar el crecimiento y la capacidad de 
innovación del tejido empresarial de la región generando un entorno empresarial dinámico a 
través de la promoción del uso generalizado de las TIC por parte de las empresas, el incentivo 
del desarrollo del negocio electrónico y la potenciación del sector TIC regional. 


4. Municipios digitales de Castilla y León: incluirá la adopción de medidas de impulso de la 
Sociedad de la Información en los municipios de la región así como de Administración 
Electrónica e Interoperabilidad. 


5. E-administración: permitirá explotar al máximo las posibilidades de la Administración 
Electrónica para prestar unos servicios públicos más eficaces y de mejor calidad. Supondrá el 
tránsito de la Administración Electrónica a la Administración Inteligente. 


6. Servicios públicos para la sociedad digital y del conocimiento: sus objetivos son los de 
modernizar los servicios públicos, como la educación, la sanidad, el transporte, etc. mediante 
un mayor uso de las herramientas de la Sociedad Digital del Conocimiento, en términos de 
mejora de la calidad, agilidad, eficiencia y satisfacción de los usuarios. 


7. Contenidos y servicios digitales: supondrá un impulso a la oferta y activación de contenidos y 
servicios de alto valor añadido, capaces de generar el interés necesario para impulsar su 
demanda y, en definitiva, favorecer la participación activa en la Sociedad del Conocimiento y 
el disfrute de sus ventajas por parte de los destinatarios finales. 


8. Impulso del sector audiovisual: se adoptarán iniciativas encaminadas a favorecer el progreso  
de la Televisión y la Radio Digital Terrestre en Castilla y León. 
 


No sólo en el ámbito de Castilla y León, sino también, de forma más concreta en Burgos existen 
proyectos y realidades que aseguran la demanda de ingenieros informáticos. 
Como se expone en el Plan Estratégico Ciudad de Burgos, esta ciudad ha pasado de ser una 
ciudad cuya economía a mediados del siglo pasado estaba basada principalmente en el campo y 
el turismo, a ser una ciudad industrial. Durante las décadas de los ochenta y los noventa la 
industria en Burgos adquiere especial importancia, se crean varios grupos empresariales y se 
desarrollan los polígonos industriales de Gamonal y de Villalonquéjar. Hoy en día en los dos 
polígonos industriales de Burgos se encuentran alrededor de 1.500 empresas. En cuanto a la 
provincia de Burgos, existen más de 25.372 empresas que representan el 0,76% del total nacional 
y el 15% de Castilla y León. Así, se puede hablar de una buena situación de la industria en 
Burgos, basada en un conjunto de empresas medianas que demandan titulados universitarios y, 
en particular, ingenieros informáticos.  
 
En el B.O.C. y L. - N.º 141, DECRETO 49/2006, de 20 de julio, se aprueba el Plan Regional de 
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ámbito territorial para el desarrollo del Parque Tecnológico de Burgos de interés para la 
Comunidad. En dicho documento se planifica una actuación específica que ofrezca suelo para 
actividades de I+D+i ligadas a Burgos, que tiene un justificado interés para la Comunidad de 
Castilla y León. Entre algunas de las justificaciones se señala su capacidad de reforzar el eje 
industrial existente en Burgos y ligado a la Universidad de Burgos que está experimentando un 
creciente auge fundamentado en una oferta de carreras técnicas de calidad. Además, como 
justificación se señala la oportunidad de ofrecer empleo a personal cualificado en el entorno 
universitario de Burgos. Este parque tecnológico ofrecerá empleo a personal cualificado 
procedente de la Universidad de Burgos, ya que los parques tecnológicos y científicos exigen al 
menos un 5% de personal cualificado. El perfil de Grado en Ingeniería Informática se plantea 
como muy adecuado para su incorporación y parte integral en el desarrollo de dicho parque. 
 
Por otra parte, el Complejo de Actividades Económicas (CAE) Burgos-Ríopico es un Plan 
Regional de Ámbito Territorial  (supramunicipal) aprobado por la Junta de Castilla y León 
gracias al cual se ordenan y clasifican 1.148 hectáreas, 525 de ellas de nuevos desarrollos para 
suelo industrial-logístico y empresarial-servicios. 
 
La Universidad de Burgos juega un papel fundamental en el crecimiento y progreso de nuestra 
ciudad. De hecho, el Plan Estratégico 2004-2008 de la Universidad de Burgos establece la 
siguiente misión de esta institución: 
  
“La UBU es una institución pública de educación superior que, partiendo de su patrimonio 
histórico y su dinamismo y del compromiso y dedicación de sus personas, ofrece una formación 
integral de calidad, personalizada y competitiva y desarrolla una investigación multidisciplinar 
de proyección internacional. 
Basada en sus modernas instalaciones, su dimensión adecuada y las alianzas con otras 
instituciones, la UBU se identifica con la excelencia como compromiso con el progreso y el 
bienestar social de su entorno, mediante la creación y transmisión crítica del conocimiento.” 
 
La Universidad de Burgos está implicada en el futuro profesional de sus alumnos. Así, uno de los 
objetivos recogidos en su Plan Estratégico es  “colaborar al desarrollo de la carrera profesional 
de los titulados, ofreciéndoles un buen servicio de formación permanente a lo largo de la vida, 
consiguiendo información para reorientar los procesos formativos”. 
 
También, en dicho Plan Estratégico, se destaca el compromiso que tiene la Universidad de 
Burgos con la sociedad y el desarrollo del entorno. De hecho, es un referente cultural y social de 
la ciudad y del sistema universitario. 
 
En esta línea, existe una relación activa entre las empresas de Burgos  y su Universidad pues 
muchos de los alumnos de los últimos cursos de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
realizan prácticas remuneradas en las empresas de Burgos y otras provincias limítrofes. 
 
Es indudable la demanda de ingenieros informáticos que existe hoy en día, tanto a nivel nacional, 
como en particular en Castilla y León. Las profesiones asociadas al sector TIC, como las que 
pueden ejercer los titulados en Ingeniería Informática, son de las más solicitadas por las 
empresas. La consultora de recursos humanos Adecco publica cada año el informe Los más 
buscados en el que se plantea cuáles serán los profesionales más demandados y mejor cotizados 
en el año de estudio. El informe analiza los perfiles más buscados en función de cuatro sectores. 
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En Los más buscados de 2009, (Adecco Professional, enero 2009)en el sector de “Information 
Technology “ destaca “Los  profesionales de la tecnología JAVA serán los más buscados en el 
mercado de IT un año más. Especialmente serán los programadores de esta metodología los más 
solicitados sin que la crisis les afecte de forma directa, ya que es el perfil más numeroso y 
común que cualquier departamento de informática necesita.” Por otra parte, la profesión más 
valorada será la de consultor SAP: “El consultor SAP es uno de los profesionales más valorados 
del sector de las tecnologías de la información según la consultora Adecco Information 
Technology. Su  formación altamente especializada, además de muy cara, le convierte en el 
profesional mejor pagado y considerado, habiéndose convertido en el perfil más elitista del 
mercado de IT.” Se destaca también en este informe que para ambas profesiones los titulados en 
Ingeniería Informática son especialmente adecuados. 
 
Así, resulta evidente la necesidad de la informática en todos los sectores de la sociedad, lo que 
conduce a que los graduados universitarios en Ingeniería Informática sean un activo muy 
apreciado, como se puede observar en estudios como en el Informe 2006 sobre las 
Características y Competencias Demandada en el Mercado Laboral (ANECA), en el Proyecto 
REFLEX  o los informes de Infoempleo.  
 
A nivel internacional, y desde un punto de vista empresarial, se toma como referencia el 
consorcio formado por once grandes compañías de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) —BT, Cisco Systems, IBM Europe, Intel, Microsoft Europe, Nokia, 
Nortel Networks, Philips Semiconductors, Siemens AG, Telefónica S.A. y Thales— además de la 
EICTA (acrónimo inglés de la Asociación Europea de Industrias de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones). En su informe Career Space, Perfiles de Capacidades 
Profesionales Genéricas de TIC, se indica la escasez de profesionales preparados en TIC y la 
necesidad de la formación de nuevos profesionales cualificadas para desarrollar y aplicar esas 
nuevas tecnologías.Son muchas las posibilidades laborales de un ingeniero informático, como 
por ejemplo: director de proyectos de informática, analista de aplicaciones informáticas, experto 
en seguridad informática, administrador de sistemas y redes, ingeniero web, programador de 
aplicaciones avanzadas, consultor en informática, auditor informático, ingeniero de software y de 
sistemas de información, mantenimiento de infraestructuras TIC, etc. 
 
 
2.2Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas. 
Pese a existir estudios de informática en numerosas universidades europeas, no existe 
homogeneidad en el número de titulaciones ni en la denominación de las mismas, como se 
advierte en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática. Por otra parte, hay 
una tendencia a ofrecer especializaciones dentro de la titulación: Software Engineering, 
Communication Systems, Information Systems, Digital Media, Computing for Industry, …(ver 
Computing Curricula 2005, Career Space, etc).  
 
En el ámbito nacional, los títulos universitarios de informática son impartidos en España desde 
hace más de treinta años. En la actualidad, las titulaciones universitarias oficiales son tres:  
• Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
• Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
• Ingeniería Informática 
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Existen numerosas universidades españolas impartiendo estas titulaciones en las diferentes 
comunidades autónomas, como se recoge en el Libro Blanco de la Titulación de Grado en 
Ingeniería Informática. En Castilla y León, la Universidad de Valladolid y la Universidad de 
Salamanca imparten las tres titulaciones, la Universidad de León cuenta con el título de 
Ingeniería Informática y en la Universidad de Burgos se imparten actualmente Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión  y el segundo ciclo de Ingeniería Informática. En nuestra 
universidad, los estudios de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión comenzaron en 1995 y 
los de Ingeniería Informática (2º ciclo) en 2001. 
 
Estos titulados universitarios conviven en la práctica profesional con personas que han realizado 
otro tipo de estudios relacionados con la informática. Éste es el caso de los ciclos formativos de 
FP, las titulaciones procedentes de sector empresarial (ofertadas por compañías como Microsoft, 
SUN, Oracle o Cisco),  o titulaciones no regladas impulsadas desde entidades responsables de la 
educación.  Tampoco puede olvidarse que en el mismo sector conviven otros titulados como los 
procedentes de la Ingeniería de Telecomunicaciones (que cuenta con una Ingeniería Superior y 
cuatro Ingenierías Técnicas), Ingeniería Industrial, Licenciatura en Ciencias Físicas y 
Licenciatura en Matemáticas. 
 
En la elaboración de la presente propuesta, uno de los principales referentes ha sido el Libro 
Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática que fue publicado en el año 2005 por la 
ANECA, ya mencionado anteriormente. De igual forma se han tenido como referentes externos, 
imprescindibles para la elaboración de esta memoria, otros documentos presentados por la 
Conferencia de Directores y Decanos de Informática (CODDI) con posterioridad al Libro Blanco 
(como el borrador de ficha elaborado por la CODDI en 2008) y el acuerdo del Consejo de 
Universidades del 3 de marzo, con las recomendaciones para la propuesta de memorias de 
solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica 
Informática e Ingeniería Química, además del Real Decreto 1393/2007. 
 
También se han tenido en cuenta los estudios de informática de prestigiosas universidades 
europeas. De hecho, a través del Libro Blanco se ha podido analizar cómo se estructuran dichos 
estudios en las principales universidades europeas. Algunas de estas universidades son: 
Technische Universität München en Alemania, Technical University of Viena en Austria, Ecole 
Centrale de París en Francia, Politecnico di Torino en Italia, Imperial College de Londres en 
Reino Unido. 
 
Otra referencia externa igualmente considerada es la propuesta de currículo realizada por las 
sociedades profesionales de ACM e IEEE. La nueva propuesta de currículum consta de cinco 
volúmenes:  
• Computer Science 
• Computer Engineering 
• Software Engineering 
• Information Systems 
• Information Technology 
 
De forma más concreta dentro del Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática se 
plantea la posibilidad de proponer una o varias titulaciones en el ámbito de la informática y las 
tecnologías de la información, llegando a la conclusión: 
“(…) parece sensato optar en el caso de las TIC por proponer dos titulaciones relacionadas con 
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los campos propios de la Informática y de las Telecomunicaciones. 
En el caso concreto de los estudios de Informática se propone optar por una sola titulación de 
grado con contenidos generales y básicos, que permita posteriormente, llegar a 
especializaciones acordes con los diferentes ámbitos de aplicación de la informática que 
marquen perfiles profesionales mucho más definidos y asociados a la realidad socioeconómica 
del entorno próximo de cada universidad, así como permitir una rápida adaptación a la 
constante evolución de las TIC.(…) 
En cuanto a la carga lectiva y a la duración de estos estudios de grado, tanto la opción  180 
créditos organizados en 3 años ó 6 semestres como la de 240 créditos en 4 años u 8 semestres 
son compatibles con las nuevas propuestas dentro del EEES. Países como Reino Unido, Irlanda, 
Holanda y gran parte de los de la Europa del Este han optado por una duración de cuatro años, 
mientras que Italia, Suecia, Noruega y Alemania prefieren una organización en tres años. Es 
necesario aclarar, que en estos países en los que se ha adoptado una duración de tres años para 
los estudios de grado, los estudiantes acceden a la universidad a los 19 años, mientras que las 
titulaciones de cuatro años son más propias de aquellos países en los que la edad de acceso a la 
universidad está en 18 años.” 
 
Cabe destacar también que en Estados Unidos la duración típica de los estudios de grado es de 4 
años (fuente Libro Blanco).Teniendo en cuenta diversos factores, en el Libro Blanco se llega a la 
conclusión:  
“(…) parece bastante sensato optar por una titulación de grado de 240 créditos  organizada en 8 
semestres ó 4 años.” 
 
2.3Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Tal y como marcan las Directrices Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales adaptados 
al EEES en la Universidad de Burgos, aprobado por el Consejo de Gobierno el 3 de julio de 
2008, se establece por parte de  la Escuela Politécnica Superior la composición de las 
comisiones responsables del diseño inicial de las nuevas titulaciones de grado, aprobada en Junta 
de Escuela Ordinaria con fecha de 19 de septiembre de 2008. En base a lo anterior, en octubre de 
2008, se constituye la Comisión de la Titulación del Título Grado en Ingeniería en Informática 
formada por: 
• un coordinador 
• siete miembros del personal docente e investigador 
• un miembro del personal de administración y servicios 
• un miembro de la delegación de alumnos 
• un alumno egresado 
• un representante del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León 
• un representante de la Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE) 
 
La composición de dicha comisión permite facilitar la consulta interna a través de los miembros 
pertenecientes a la Universidad de Burgos, así como tener un contacto directo con agentes 
externos cuya participación es de pleno interés.  
 
A partir de dicha fecha se realiza un proceso de reuniones semanales por parte de la comisión, 
elaborando los distintos puntos de la memoria. Para mayor transparencia del proceso todo el 
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material disponible se ha ido publicando a través de una comunidad en la plataforma 
UBUCampus-e, de tal forma que, no sólo los miembros de la comisión han tenido acceso tanto a 
los borradores como actas de las reuniones, sino todos aquellos miembros de la comunidad 
universitaria que han solicitado acceso a dicha comunidad. 
 
Desde el punto de vista externo, la composición de la comisión ha permitido: 
• Conocer la disposición del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática respecto a las 


distintas decisiones tomadas por la comisión ya que el vocal del colegio representante en la 
provincia de Burgos ha participado en las reuniones y actuado en el desarrollo activo de la 
documentación. 


• Conocer la opinión de alumnado y egresados mediante la puesta en común de todo el material 
elaborado durante el proceso así como animando a su participación y debate. En dicha labor 
han colaborado alumnos de la Delegación de Alumnos y un alumno egresado de la titulación 
de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión de la Universidad de Burgos. Ambos agentes 
han tenido plena libertad de opinión en el proceso.  


• Conocer la opinión del entramado empresarial a través de sus representantes. 
 
Como referente básico a utilizar por la comisión se ha utilizado el Libro Blanco, por contener 
además un estudio y compendio de otros currículos como los Curricula ACM o Career Space, y 
el borrador de ficha elaborado por la CODDI en octubre de 2008. La falta de un borrador de 
ficha u orden ministerial aprobada en el momento de la realización de la presente memoria, han 
determinado que los anteriores referentes parezcan los más sólidos. Finalmente se incorporan las 
recomendaciones del acuerdo del Consejo de Universidades del 3 de marzo, en lo relativo al 
ámbito de la Ingeniería Técnica Informática.  
 
En paralelo con las reuniones de la comisión, se han celebrado reuniones por parte de la 
Comisión de Coordinación de Titulaciones de la EPS, para plasmar en común las distintas 
soluciones adoptadas por las diferentes comisiones. 
 
La Universidad de Burgos en sus Directrices Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales 
Adaptados al EEES, establece una serie de procedimientos de consulta y revisión internos que 
garantizan el acceso de la comunidad universitaria a las propuestas de nuevos títulos de grado y 
su derecho a realizar las aportaciones que estimen convenientes. Así, los Centros de la 
Universidad de Burgos que pretendan solicitar la verificación de un título oficial deberán cumplir 
las siguientes etapas: 
 
1º Expresar dicha intención por escrito al Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio 
Europeo.  
 
2º Una vez recibida la autorización correspondiente por parte del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Espacio Europeo, el Director del Centro o el Coordinador de Titulación podrán 
registrarse en la aplicación telemática de la ANECA por vez primera para obtener las 
credenciales de acceso. 
 
3º Elaborar la memoria de solicitud de verificación de acuerdo al Anexo I de RD 1393/2007, 
normativa específica elaborada por la ANECA y las instrucciones internas incluidas en los 
apartados anteriores. 
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4º Durante el proceso de elaboración de la memoria de verificación, el Vicerrectorado de 
Calidad y Acreditación facilitará los datos necesarios, comunes para todas las titulaciones y 
específicos de cada una de ellas, y organizará el apoyo básico para garantizar el cumplimiento de 
los requisitos de calidad y acreditación necesarios. 
 
5º Envío de un resumen de la memoria del título a la Comisión Académica del Consejo Social de 
la Universidad de Burgos. 
 
6º Antes de su consideración por la Junta de Centro, la memoria deberá recibir el informe de 
calidad favorable emitido por el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación. 
 
7º Una vez que la memoria esté finalizada, ésta deberá ponerse a disposición de todos los 
departamentos de la Universidad, cuyos consejos podrán informar sobre la misma si así lo 
estiman conveniente en un plazo no superior a 7 días lectivos. En caso de informe desfavorable, 
el Consejo de Departamento deberá emitir justificación razonada del mismo. 
 
8º Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Junta de Centro deberá aprobar la 
memoria de título junto a los recursos humanos necesarios y disponibilidad de los mismos y el 
informe económico según modelo de la Junta de Castilla y León. En el caso de que algún 
departamento emita informe desfavorable, éste deberá incorporarse al expediente que se remita 
al Consejo de Gobierno. 
 
9º Una vez aprobada en el Centro, el informe económico y la memoria deberán remitirse al 
Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo, que la someterá a información pública 
de la comunidad universitaria. 
 
10º La Comisión de Docencia de la Universidad de Burgos informará al Consejo de Gobierno 
sobre la conveniencia o no de aprobación de la memoria. Dicha comisión podrá proponer al 
Centro acciones de mejora del plan para su consideración. 
 
11º La memoria, los recursos humanos y el informe económico serán evaluadas por la Comisión 
de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES, que emitirá informe analítico.  
 
12º La memoria y el informe económico evaluados por la  Comisión de Planificación de 
Titulaciones adaptadas al EEES serán remitidos al Consejo de Gobierno. En caso de no 
aprobarse, se devolverá al Centro con las consideraciones oportunas. 
 
13º La memoria junto a los recursos humanos y el informe económico serán remitidos a la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León. 
 
14º Recibido informe favorable de la mencionada Dirección General, la memoria será remitida 
al Consejo de Universidades para su verificación. 
 
15º Consideradas, en su caso, posibles recomendaciones de mejora de la ANECA, y tras 
verificación positiva del Consejo de Universidades, la memoria del diseño del título será 
remitida al Consejo de Gobierno, al Consejo Social y a la Junta de Castilla y León para su 
aprobación definitiva. 
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Además de seguirse estos pasos marcados por la propia Universidad de Burgos para la 
elaboración de la memoria, se ha contado a lo largo de los últimos años con el apoyo del  
Instituto de Formación del Profesorado que ha promovido contactos con representantes de otras 
universidades sobre la elaboración de nuevos planes. 
 
ANEXO 
 
I) DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 


• Libro Blanco Título de Grado en Ingeniería Informática. Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación. Madrid, marzo 2005 


• Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de Convergencia 
con Europa y entre Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas. Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. Plan Avanza. 
Noviembre, 2005. 


• Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación de 
Castilla y León 2007-2013.  Consejería de Economía y Empleo. Junta de Castilla y León. 
Marzo, 2007. 


• Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 2007-2013. Junta de 
Castilla y León, mayo 2007.  


• Guía de Empresas TIC de Castilla y León. Aetical, 2008. 
http://www.aetical.com/archivos/guia_2008.pdf 


• Los + buscados del 2009. Adecco Professional. Enero 2009. 
• El Profesional Flexible en la Sociedad del Conocimiento: Nuevas Exigencias en la 


Educación Superior en Europa’ (REFLEX) 
http://www.aneca.es/informesyestudios/informes-/informes-inserci%C3%B3n-
laboral.aspx 


• Computing Curricula 2005 The Overview Report. The Joint Task Force for Computing 
Curricula 2005. september 2005.http://www.acm.org/education/curric_vols/CC2005-
March06Final.pdf 


• Directrices para el desarrollo curricular. Nuevos currículos de TIC para el siglo XXI: el 
diseño de la educación del mañana. Career Space. 


 
 
 
2.4 JUSTIFICACIÓN DE LA DOBLE MODALIDAD: PRESENCIAL Y 
VIRTUAL 
 
La implantación de una modalidad virtual responde a la necesidad de muchos alumnos de cursar 
sus estudios a distancia, compatibilizándolos con otras actividades profesionales o formativas 
que impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. 
 
Esta es una variante de la enseñanza a distancia al no exigir una relación presencial periódica 
entre estudiantes y profesores. Sin embargo, la enseñanza presencial requiere una participación 
constante de profesor y alumno (Torricella, 2004). 
 
Esta modalidad incorpora las TIC al proceso de enseñanza como medios de enseñanza útiles, ya 
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que son los medios pedagógicos para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las 
asignaturas que se integran en el diseño curricular de una titulación. 
 
Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de personas que no 
pueden realizar la modalidad presencial, bien por motivos personales o laborales. Por lo general, 
este tipo de enseñanza está orientada a personas activas laboralmente y que necesitan 
implementar sus conocimientos desde su puesto de trabajo.  
 
Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las titulaciones 
semipresenciales y virtuales (Amador Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 2007).  
 
Entre ellos se destacan: 


• Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de gran 
variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


• Acceso rápido a la información. 
• Aprendizaje individualizado. 
• Retroalimentación continua. 
• Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 


alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 
• Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 


requerimientos de la sociedad de la información. 
• Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los 


estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores. 
• Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 


capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video 
permite retener hasta un 75% de lo que se ve, escucha y práctica (40% de lo que ve y 
escucha y un 20% de lo que escucha). 


• Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de 
los servicios de información. 


• Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para cuando sean 
necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, 
etc.). 


 
Referencias bibliográficas. 
 
Amador Muñoz, Luis (2004). Las tecnologías de la información y la comunicación y la 
formación en entornos virtuales. Revista Complutense de Educación, vol. 15, n. 1, p. 51-74. 
García Aretio, L. (2001). La educación a distancia. De la teoría a la práctica. Barcelona: Ariel. 
García Aretio, L. (2007). De la educación a distancia a la educación virtual. Barcelona: Ariel 
educación. 
Torricella, Raúl G. (2004). Fundamentos psicodidácticos de la enseñanza semipresencial. Revista 
pedagógica universitaria, vol. 9, nº 5. 
 
2.5 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 
 
175 alumnos de nuevo ingreso entre las dos modalidades de enseñanza (75 para la modalidad 
presencial y 100 para la virtual). Se estima que el ingreso sea similar en los 4 años, por lo que se 
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ofertan 175 plazas de nuevo ingreso por año. 
 
La justificación del aumento de plazas se da en base a la demanda actual del alumnado, así lo 
demuestra el interés mostrado en las jornadas de puertas abiertas por los alumnos de nuevo 
ingreso, y la posterior evolución en los últimos años de la demanda laboral de titulados en 
Ingeniería Informática. 
 
Dicha afirmación se apoya en estudios como el presentado en el IV Informe Carreras con más 
salidas profesionales (disponible en http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/473.pdf). 
Dicho informe establece las titulaciones de Ing. Informática como la 3º (en titulados superiores) 
y 8ª (en titulados técnicos) en el ranking de titulaciones con más salidas profesionales. Además 
la evolución en este último año apunta un crecimiento, pasando de un 2,52% a 2,96% en 
ingenieros superiores y de un 0,78% a un 1,75% en ingenieros técnicos. En el caso de los 
ingenieros técnicos se ha subido en el ranking desde una posición 10ª a una 8ª en el último año, 
remarcando la tendencia creciente. Según dicho informe, la comunidad de Castilla y León se 
encuentra en el tercer grupo de comunidades que requieren más universitarios, en una 6ª 
posición. 
 
Estos datos coinciden con otros estudios como el realizado por Comunidad Laboral 
Trabajando.com-Universia (ver http://www.finanzas.com/noticias/empleo/20131004/diez-
carreras-universitarias-demandadas-2502603.html), donde los datos vuelven a mostrar la ing. 
informática entre las titulaciones más demandadas. 
Igualmente el informe de la CODDII (ver  
http://coddii.org/wp-content/uploads/2013/04/empleabilidad-2013.pdf) confirma los datos de 
empleabilidad de los titulados (91%). En concreto en Castilla y León el valor está por encima del 
90%. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 27/05/2014 
 
 


CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 
 
Se debe justificar el incremento de estudiantes ofertados en la modalidad presencial que ha 
pasado de 65 a 75. 
 
Se debe justificar la necesidad de un incremento tan significativo de la oferta de plazas en 
relación al mercado laboral al que acceden los egresados de titulaciones afines de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
Se ha añadido en el adjunto 2 de la Memoria el siguiente texto: 
 
La justificación del aumento de plazas se da en base a la demanda actual del alumnado, así lo 
demuestra el interés mostrado en las jornadas de puertas abiertas por los alumnos de nuevo 
ingreso, y la posterior evolución en los últimos años de la demanda laboral de titulados en 
Ingeniería Informática.  
Dicha afirmación se apoya en estudios como el presentado en el IV Informe Carreras con más 
salidas profesionales (disponible en http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/473.pdf). 
Dicho informe establece las titulaciones de Ing. Informática como la 3º (en titulados superiores) 
y 8ª (en titulados técnicos) en el ranking de titulaciones con más salidas profesionales. Además la 
evolución en este último año apunta un crecimiento, pasando de un 2,52% a 2,96% en ingenieros 
superiores y de un 0,78% a un 1,75% en ingenieros técnicos. En el caso de los ingenieros 
técnicos se ha subido en el ranking desde una posición 10ª a una 8ª en el último año, remarcando 
la tendencia creciente. Según dicho informe, la comunidad de Castilla y León se encuentra en el 
tercer grupo de comunidades que requieren más universitarios, en una 6ª posición.  
Estos datos coinciden con otros estudios como el realizado por Comunidad Laboral 
Trabajando.com-Universia (ver http://www.finanzas.com/noticias/empleo/20131004/diez-
carreras-universitarias-demandadas-2502603.html), donde los datos vuelven a mostrar la ing. 
informática entre las titulaciones más demandadas.  
Igualmente el informe de la CODDII (ver http://coddii.org/wp-
content/uploads/2013/04/empleabilidad-2013.pdf) confirma los datos de empleabilidad de los 
titulados (91%). En concreto en Castilla y León el valor está por encima del 90% 
 
 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se debe detallar más en profundidad el perfil de ingreso y justificar la adecuación del plan 
de estudios a dicho perfil. 
 
El perfil de acceso ha sido detallado en el apartado 4.1.2 Perfil de Ingreso.  
La adecuación del plan de estudios tomando las siguientes características principales del perfil de 
ingreso definido previamente: 
Aptitudes y Capacidades:   


• Razonamiento Numérico, Razonamiento Lógico, Razonamiento Abstracto, Capacidad de 
Observación, Percepción y Atención 
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Personalidad  
• Abierto, Capacidad crítica, Responsable, Pragmático y Dinámico. 


Conocimientos  
• Matemáticas, Física  e Informática 


El plan de estudios se adecúa a este perfil en tanto en cuanto que potencia todas y cada una de las 
anteriores características sugeridas.  
Desde el punto de vista de las aptitudes, las asignaturas del plan de estudios hacen hincapié en el 
razonamiento numérico, lógico y abstracto a través de múltiples asignaturas en las materias de 
Fundamentos Matemáticos y Programación, reforzadas posteriormente en materias de Ingeniería 
del Software y Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes, y cubiertas parcialmente en el 
resto de materias. Desde el punto de vista de las capacidades de observación, percepción y 
atención, éstas son capacidades generales cubiertas y reforzadas en todas las asignaturas. 
Respecto a la personalidad, se refuerzan características deseables en un inicio, pero básicas en el 
mundo de la ing. informática ante la necesidad de dar una respuesta crítica a todos los cambios 
que se producen. Materias como Gestión de las Organizaciones, Ingeniería de Computadores, 
Ingeniería del Software, Programación, Sistemas de Información, Sistemas Inteligentes, Sistemas 
Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes deben preparar adecuadamente para reforzar estas 
características. 
En particular los conocimientos recomendados (matemáticas, física e informática) son necesarios  
y potenciados a lo largo de toda la titulación partiendo de las materias básicas como 
Fundamentos Matemáticos, Fundamentos Físicos y Fundamentos Informáticos de la Ingeniería, 
para ser desarrollados con mayor nivel de profundidad en el resto de materias.  
A nuestro juicio, el perfil de ingreso es adecuado y posteriormente potenciado de acuerdo al plan 
de estudios establecido, que sigue la orden ministerial recomendada para el título. 
 
 
CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben justificar los mecanismos y procedimientos con los que se contará, para la correcta 
tutorización y seguimiento de los estudiantes en la modalidad semipresencial 


 


Se ha añadido un apartado 5.3 “Tutorización y Seguimiento de los estudiantes” en el adjunto 5 
con la siguiente información: 
 
Podemos distinguir dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. 
 
En lo que respecta al primer tipo, un aspecto fundamental de la estrategia metodológica 
propuesta para el grado es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. 
Para ello es necesario, entre otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y 
fomentar la interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol 
primordial a través de.  


o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo de 
aprendizaje del alumno, etc.  


o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos.  
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En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference. La 
Universidad de Burgos ha optado por OpenMeetings, que se ha integrado dentro del propio 
Campus Virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). Esta herramienta permite, además 
del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un  tablón compartido 
presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales el sistema 
de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la interacción 
entre ellos. 
 
Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se realizarán 
seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. OpenMeetings permite a los estudiantes interaccionar con el ponente a 
tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 
 
Por lo que hace referencia al segundo tipo de tutorización, la Universidad de Burgos cuenta 
actualmente con dos programas: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los 
alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los 
alumnos de primer curso. Estos mismos programas se aprovecharán, con las necesarias 
adaptaciones y modificaciones para la enseñanza virtual. 
El Plan de Tutoria de Apoyo y Seguimiento se basa en la figura del Profesor tutor personal, que 
guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración 
en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la misma, 
como realizando un seguimiento individualizado de los mismos. A medida que avance el curso, 
se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión académica. 
 
El Plan Mentor se basa en la figura del alumno mentor; un estudiante de cursos superiores que 
ayuda al estudiante de primer curso en su adaptación a la universidad. 
 
 
En relación con la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado, se debe revisar la 
referencia en http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-
ordenacion-academicacalidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-
ordenacion-academicacalidad/normativa-propia-universidad-burgos-materiaordenacion-
acad/ordenacion-academicagrados-masteres-procesos-verificacion- ya que el enlace no 
funciona. 
 
El enlace incrustado en el subdocumento correspondiente al apartado V.Planificación de las 
enseñanzas, en su página 8 contiene el enlace: 
 
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-
calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-
calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-
grados-masteres-procesos-verificacion- 
 
Hemos comprobado dicho enlace y aparentemente sí que lleva a la página correspondiente de la 
Universidad de Burgos. Este mismo enlace se ha incluido en todas las memorias en las que la 
UBU ha presentado propuesta de modificación. 
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CRITERIO VI. RECURSOS HUMANOS 
 
Se deben en la memoria de verificación una descripción en profundidad de la impartición 
síncrona / asíncrona de ambas modalidades; cómo se realizará la evaluación; como se 
desarrollarán la realización de prácticas… 
 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 de la Memoria el apartado “Impartición de las enseñanzas en la 
modalidad presencial y a distancia” con el siguiente texto: 
 
En ambas modalidades se impartirán los mismos contenidos, si bien las asignaturas funcionarán 
de forma independiente en cada una de ellas. La modalidad online exige una metodología 
diferente a la presencial, además de una adaptación de los materiales docentes. Esta adaptación 
es necesaria para facilitar el aprendizaje online y, por supuesto, no consiste en utilizar los 
mismos materiales de lo presencial con el mismo formato, sino que se realizarán siguiendo una 
guía de estilo normalizada para todos los títulos virtuales. El aprendizaje dentro de la formación 
online necesita de materiales que hagan la lectura fluida y de un mayor nivel de actividad por 
parte del los estudiantes y del propio profesorado. Si bien los contenidos y las competencias a 
desarrollar a lo largo de la titulación son compartidas por la modalidad virtual y la modalidad 
presencial, todo lo explicado anteriormente indica la necesidad de que las actividades de 
enseñanza/aprendizaje, la metodología e incluso el ritmo de la propia asignatura sean 
independientes en la titulación online y en la presencial. 
 
Los contenidos de las dos modalidades serán cursados a través de diferentes medios y por tanto 
con diferentes modelos de realización de actividades, seguimiento y evaluación. Esto hace que se 
produzcan eventuales diferencias de sincronía entre ambas que estarán determinadas en la propia 
programación. 


La realización de prácticas se realizará contando con los medios de los que esté en posesión cada 
estudiante y que contará como mínimo con una máquina de carácter personal que incorpore un 
sistema de vídeo y sonido, y una conexión a Internet con el mínimo ancho de banda necesario. 
Los alumnos obtendrán así los entregables que enviarán según proceda a través de las 
indicaciones específicas de cada docente para poder ser evaluadas mediante los criterios 
publicados en las guías correspondientes. 


En cuanto a la evaluación se realizará de forma no presencial a través de una evaluación continua 
mediante y con los criterios también determinados en las correspondientes guías. 


 
Se debe indicar cómo se garantiza la identidad de los estudiantes en la realización de las 
pruebas finales en la modalidad “a distancia”. 
 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 de la Memoria el apartado “Garantía de la identidad de los 
estudiantes en la realización de las pruebas finales en la modalidad a distancia” con el siguiente 
texto: 
 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. 
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Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan un examen dentro de 
una titulación online o a distancia se hace referencia fundamentalmente a dos términos, en 
primer lugar a vigilancia online (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia remota 
(remote proctoring). La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, 
puesto que la remota se utiliza también en aquellos casos en los que se realizan exámenes de 
forma remota en otros centros.  
Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos 
tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los “pinganillos” 
o los móviles. En este sentido contamos con ayudas tecnológicas como el bloqueo de ordenador, 
la vigilancia de teclado, bloquear el entorno en el que se realiza la prueba para que no pueda 
abrir otra ventana del navegador y otras. 
Para garantizar la identidad de los estudiantes, antes de dar comienzo a las pruebas deberán 
mostrar a través de la webcam un documento de identificación (por ejemplo DNI, pasaporte, 
etc.) a un miembro del UBUCEV. Esta persona cotejará los datos del documento mostrado por el 
estudiante con sus datos de la ficha de estudiante y hará una captura de pantalla del estudiante y 
del documento mostrado. Una vez se haya comprobado que todos los datos son correctos se dará 
paso a la realización de la prueba final por parte del alumno. Una vez realizada esta primera 
comprobación el alumno no podrá desconectar en ningún momento la webcam, ya que se 
realizarán controles aleatorios en los que el personal de UBUCEV comparará la captura de 
pantalla realizada del alumno con lo que se muestra en la webcam durante la realización de la 
prueba. Por otro lado también se realizarán controles aleatorios de las sesiones de evaluación de 
los estudiantes, la cual podrá ser revisada en un momento posterior en caso de duda de la 
identidad del estudiante. 
  En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual es inferior a la de la presencial. 
 
 
Se debe justificar la adecuada formación del profesorado para impartir enseñanzas en 
modalidad “a distancia”. 
 


Se ha añadido en el adjunto 6.1 de la Memoria el apartado “Formación del profesorado para 
impartir la modalidad a distancia” con el siguiente texto: 
 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual 
sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza 
Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde principios del curso 
2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE), 
diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para capacitar al 
profesorado implicado en la enseñanza virtual. Los profesores que imparten dichos seminarios 
tienen una amplia reputación y prestigio con muchos años de experiencia (UOC y Universidad 
de Granada).  
Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza online habrá recibido una formación 
específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los siguientes 
estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-Learning 
(EFQUEL): 
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Itinerarios formativos relacionados con la enseñanza en línea: 
Itinerario 1: Especialización en docencia virtual. 


a. Seminario 1: Iniciación a UBUVirtual 
b. Seminario 2: Creación de cuestionarios en UBUVirtual 
c. Seminario 3: Gestión de calificaciones en UBUVirtual 


Itinerario 2:  Tutorización en entornos virtuales y gestión de comunidades. 
a. Seminario 1: Uso de la Webconference en entornos de tutoría virtual. 
b. Seminario 2: Gestión y dinamización de foros en entornos virtuales. 
c. Seminario 3: Redes sociales en educación 
d. Seminario 4: Introducción al e-portfolio: Mahara. 


Itinerario 3:  Itinerario software social en la docencia virtual. 
a. Seminario 1: Entornos ofimáticos colaborativos: GDrive 
b. Seminario 2: Wikis 
c. Seminario 3: Uso de blogs en la docencia 
d. Seminario 4: Introducción a los Entornos Personales de Aprendizaje como 


instrumento de formación permanente del profesorado. 
 
 
Se debe especificar el profesorado necesario para hacer frente al incremento de número 
de propuesto y para abordar la implantación de la modalidad “a distancia. 
 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 de la Memoria el apartado “Profesorado necesario para 
implantación de la modalidad a distancia” con el siguiente texto: 
 
La implantación de la nueva modalidad virtual (online) supone un aumento de la carga docente 
de la titulación. Este aumento puede ser asumido sin ampliar el número de profesores en algunas 
áreas de conocimiento pero no en otras. En este segundo caso, está previsto contratar al 
profesorado necesario para que las áreas puedan asumir la nueva enseñanza. Esto no quiere decir 
que los nuevos profesores contratados sean los que van a impartir la modalidad virtual. En 
muchos casos son los profesores con los que ya cuenta la universidad en la actualidad los que 
van a impartir esta docencia (por su mayor experiencia) y los nuevos contratados se harán cargo 
de la docencia presencial que no puedan cubrir  aquellos. Para el primer curso de implantación 
del grado en modalidad virtual está prevista la contratación de 1 Ayudante Doctor. 
 
 
Se debe especificar los cómputos de carga docente del profesorado que especialmente 
deben detallarse para implantación de la modalidad “a distancia”. 
 
Se ha añadido en el adjunto 6.1 de la Memoria el apartado “Cómputo de la carga docente del 
profesorado para implantación de la modalidad a distancia” con el siguiente texto: 
 
El cómputo de la carga docente de este profesorado se realizará utilizando los criterios que se 
aplican al resto de la enseñanza oficial más un cómputo adicional.  La Normativa Reguladora de 
la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de Profesorado de 9 de 
mayo de 2014) establece en su artículo 21 que las actividades docentes especialmente intensas 
tendrán un tratamiento especial pudiendo reconocerse como horas de trabajo efectivamente 
realizadas la actividad adicional dedicada a dichas tareas, con la correspondiente disminución de 
la dedicación docente presencial a otras actividades del profesor durante el periodo de desarrollo 
de la actividad especialmente intensa. 
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Se establece que la actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de los 
títulos tiene la consideración de especialmente intensa. El reconocimiento de esta especial 
intensidad consistirá en el cómputo adicional de créditos durante los dos primeros cursos de 
encargo docente por asignatura en esta modalidad: 


• En el primer año, ya sea de preparación de materiales exclusivamente o de preparación de 
materiales e impartición, se computará un 75% adicional sobre los créditos distintos 
asignados al profesor para ser impartidos virtualmente. Por créditos distintos se entiende 
que son los que no se corresponden con desdobles de grupos, y en los que la actividad 
docente se basa en materiales preparados una vez y utilizados las veces que sean 
necesarias para atender a los diferentes grupos. 


• En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50 %. 
Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos como reducción en la capacidad docente o 
como adición a la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el curso anterior al de 
impartición de la docencia. A efectos de registro de los datos los Departamentos comunicarán las 
asignaciones docentes al vicerrectorado con competencia en materia de profesorado. 
 
 
Se deben resolver las incongruencias con otras secciones de la memoria respecto al número de 
estudiantes de nuevo ingreso. En la versión actual todavía hay un párrafo que empieza con la 
frase “El número de alumnos de nuevo ingreso se limita a 50 por curso….”, que contradice 
las cifras que se solicitan en el punto 1 de la memoria. 
 
Se ha corregido el error en el número indicando la nueva entrada de 75 alumnos solicitada: “El 
número de alumnos de nuevo ingreso se limitó inicialmente a 50 por curso planteándose su 
incremento hasta un número de 75 alumnos. Por tanto, un grupo teórico será suficiente con 
dicha entrada para todos los cursos.” 
 
 
CRITERIO VII. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se deben incluir en la memoria de verificación una descripción detallada de la plataforma 
informática que se utilizará para el desarrollo e implantación de la modalidad “a distancia. 
 
Se ha añadido en el adjunto 7 de la Memoria el apartado “Descripción de la plataforma 
informática utilizada para el desarrollo e implantación de la modalidad a distancia” con el 
siguiente texto: 
 
La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online : UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning será el recurso fundamental y 
herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado. Moodle es un 
sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico en línea creado 
específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo una plataforma 
docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta en producción con 
un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas. 
Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el estudiante tendrá 
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acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con todo lo 
necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una estructura y 
formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el estudiante se 
enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la guía docente, un 
calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos, tales como: 


• Documentación. Los materiales básicos y complementarios que comentamos en el 
anterior apartado. 


• Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura así como 
elementos de apoyo para la realización de las mismas. 


• Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConference y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual. 


• Libro de calificaciones. En esta área el alumno tendrá acceso a todas las calificaciones de 
las actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo de la 
asignatura. 


Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar: 
http://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 
 
 
Se debe justificar la idoneidad de Moodle para la impartición enseñanzas en modalidad 
“a distancia”, ya que es la plataforma con la que comenzarán los estudios antes de que 
se ponga en marcha la nueva aplicación que está desarrollando la Universidad de 
Burgos 
 
Se ha añadido en el adjunto 7 de la Memoria el apartado “Justificación de la idoneidad de 
Moodle” con el siguiente texto: 
 
El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico.  El rol  desempeñado 
tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un 
facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes 
pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 
proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la Información la 
Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los 
que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de 
enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management System), se 
consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos 
pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  
Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual, un LMS 
basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es que se 
distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 
Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en Mayo de 2014 se está utilizando 
como campus virtual en 235 países, contando con más de 64.000 sitios registrados. España es el 
segundo país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 5400 
sitios registrados. 
Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual  han sido su flexibilidad 
didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica 
debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en 
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este caso se centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje se 
entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información y 
unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un 
campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso dificultarían su 
implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la configuración 
progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y 
como ya se ha señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada 
durante 5 años. La Universidad ha desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: 
el módulo de guías docentes, el módulo de actas y el módulo de tutoría. 
La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje. Así los estudiantes 
pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; conocimiento que 
después pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en partícipes 
activos en la arquitectura del conocimiento. 
 
Se debe especificar qué recursos son exclusivos de una modalidad de impartición (por 
ejemplo, aulas) y cuales son comunes a ambas modalidades 
 
Se ha añadido en el adjunto 7 el apartado “Uso de recursos en modalidad presencial y online” 
con el siguiente texto: 
 
Los recursos correspondientes a aulas ubicadas en la Escuela Politécnica Superior, son de uso 
exclusivo de la docencia en modalidad presencial. 
 
En la modalidad a distancia, los alumnos se conectan remotamente, sin necesidad de que se 
habilite un espacio físico para ellos, utilizándose sistemas de aula virtual, como por ejemplo 
OpenMeeting y foros. Los recursos TICS serán compartidos por ambas modalidades, utilizando 
en ambos casos Moodle como plataforma, e integrándose soluciones como las aulas virtuales 
mencionadas. Dada la singularidad de la titulación, además de los sistemas de apoyo a los 
estudiantes propios de una titulación virtual, se admitirá el acceso presencial de los alumnos para 
la realización de tutorías mediante los mecanismos que, en cada caso, se establezcan para ello. 
 
Respecto al uso de la biblioteca, salas de estudio y locales habilitados para tal efecto serán de uso 
común para ambas modalidades, quedando también disponible el acceso telemático de la 
biblioteca a través de la página web de biblioteca y su catálogo en línea 
(http://www.ubu.es/ubu/cm/bubu). 
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4. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la Universidad y a la titulación. 
 
4.1.1 Canales de Información Previa a la Matrícula y de Acogida de los 
Estudiantes 
La Universidad de Burgos a través del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria 
desarrolla, de forma centralizada, los siguientes sistemas de información, acogida y orientación 
de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso: 
• Sesiones de información y orientación en los centros de educación secundaria de la provincia 


de Burgos y provincias limítrofes dirigidas a alumnos de primero y segundo de Bachillerato. 
El objeto es informar a los alumnos de la oferta de titulaciones y servicios que presta la 
Universidad, se visiona un DVD promocional sobre la institución universitaria y se da 
contestación a las preguntas y dudas que los alumnos realicen sobre determinadas titulaciones 
universitarias. 


• Difusión, entre los centros de educación secundaria de la provincia de Burgos y provincias 
limítrofes, de todo tipo de documentación informativa sobre las titulaciones impartidas (guías, 
agendas…). 


• Programa de visitas guiadas de alumnos de primero de Bachillerato a las distintas instalaciones 
de la universidad. Su objeto es potenciar el primer contacto del alumno con el mundo 
universitario. 


• Organización y desarrollo de la jornada de puertas abiertas para alumnos preuniversitarios. 
Esta jornada se complementa con otros encuentros dirigidos específicamente a padres de 
futuros alumnos. 


• Organización y desarrollo de la jornada de bienvenida a los alumnos matriculados en el primer 
curso de titulaciones universitarias. 


• Participación de la Universidad en las diversas ferias, salones y otros eventos dirigidos a 
futuros alumnos universitarios. Su objeto es difundir, fuera del ámbito territorial burgalés, la 
oferta de titulaciones y de servicios que presta nuestra universidad. 


• Implantación del Programa Mensajeros cuyo objetivo es implicar a toda la comunidad 
universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros alumnos 
universitarios. 


• Sesiones formativas e informativas dirigidas a los equipos de orientación y tutores de los 
centros de educación secundaria. 


 
Todas estas actividades se desarrollan según el calendario siguiente: 
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Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
FECHAS ACTIVIDADES 


Primer día de curso Jornada de bienvenida a los alumnos de primer curso 


Primer cuatrimestre 
Sesiones formativas e informativas dirigidas a los 
equipos de orientación y tutores de los centros de 
educación secundaria 


De noviembre a marzo 


Charlas informativas impartidas por personal de la 
universidad en los centros de educación secundaria de 
la provincia de Burgos y provincias limítrofes dirigidas 
principalmente a alumnos de 2º de Bachillerato. 


Principios de curso 
Mes de abril 
Siempre que existan novedades 


Difusión entre los centros de educación secundaria de 
la provincia de Burgos y provincias limítrofes, de todo 
tipo de documentación informativa sobre las 
titulaciones impartidas. 


De enero a marzo 
Programa de visitas guiadas de alumnos de 1º de 
Bachillerato a las distintas instalaciones de la 
universidad. 


Finales de marzo o principios 
de abril 


Jornada de puertas abiertas para alumnos 
preuniversitarios. 


Ultimo viernes de mayo Jornada de padres en Burgos. 
 
En el mes de mayo 


Jornada de padres en Miranda de Ebro y Aranda de 
Duero. 


A lo largo del curso 
Participación de la Universidad en distintas ferias, 
salones y otros eventos dirigidos a futuros alumnos 
universitarios. 


 
La Escuela Politécnica Superior participa activamente en las actividades mencionadas, 
complementándolas a través de otras que desarrolla en su propio Centro, como la jornada de 
bienvenida para los alumnos de nuevo ingreso y la conferencia inaugural. 
 
Jornada de bienvenida 
 
El objetivo de esta jornada es dar a conocer a los alumnos que se incorporan por primera vez a la 
Escuela, una visión general de las actividades, instalaciones y servicios que prestan de forma 
habitual la Universidad y la Escuela, para facilitar la adaptación e integración de los estudiantes 
en el nuevo entorno universitario. 
 
Durante la Jornada se informa a los estudiantes de aspectos básicos sobre las actividades 
deportivas, de movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca e informáticos, así 
como aquellas actividades y servicios desarrollados por el Servicio de Información y Extensión 
Universitaria, en especial, actividades culturales, becas y ayudas al estudio y, en general, de 
información y orientación al alumnado. Asimismo, se presentan el perfil, los objetivos, la 
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estructura de las enseñanzas, el reglamento de exámenes, las asignaturas optativas y de libre 
configuración que pueden elegir, derechos y deberes relacionados con la docencia, derecho a 
participar en los distintos órganos de representación estudiantil, etc.; también se hace una breve 
explicación de las diferentes instalaciones que se pueden encontrar dentro de la Escuela, desde 
laboratorios a salas de estudio. Posteriormente se procede a visitar las dependencias del centro: 
aulas, laboratorios, biblioteca, salas de ordenadores con acceso Wi-Fi, cafetería, servicio de 
publicaciones y librería, etc. 
 
También hay que destacar que desde la Secretaría de Alumnos de la Escuela Politécnica Superior 
se suministra información variada a los alumnos sobre: 
 
• Información de las titulaciones que se imparten en la EPS. 
• Planes de estudio, límites de plazas y notas de corte. 
• Procedimientos de ingreso en la Universidad. 
• Matrícula. 
• Traslados de expediente. 
• Acceso a 2º Ciclos: información, preinscripción y matrícula. 
• Transferencia y reconocimiento de créditos de libre elección. 
• Becas. 
• Alojamiento universitario. 
• Estudios en el extranjero, programas de movilidad interuniversitaria y convenios con 


universidades extranjeras. 
• Cursos de verano y otros. 
 
En el Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE - 
http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=61202) se suministra información variada a 
los alumnos sobre titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras 
universidades, salidas profesionales, alojamiento universitario, becas de la universidad, cursos de 
verano, etc. 
 
Asimismo, el COIE publica una guía universitaria en la que se presenta de una manera clara toda 
la información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad de Burgos, y una guía básica 
como instrumento concebido para que el estudiante que accede a los estudios universitarios 
conozca los procedimientos a seguir. 
 
Por otra parte el estudiante, antes de la matrícula, puede acceder a diversos aspectos de interés a 
través de la Web de la Universidad, donde se ofrece información relativa a los procesos generales 
de matrícula, etc. y a través de la Web de la Escuela Politécnica Superior 
(http://www.ubu.es/cm/eps) donde se recoge información más detallada de horarios, plan de 
estudios de la titulación, guías docentes de las asignaturas. 
 
A través de todas estas vías se hará publicidad de ambas modalidades, pero para la modalidad 
virtual se recurrirá de una manera más intensa, a la información online con el diseño de una 
página web específica. Además está previsto difundir el Grado virtual en todas las universidades 
europeas con las que la Universidad de Burgos tiene firmados convenios Erasmus, así como con 
aquellas universidades americanas y asiáticas con las que existen acuerdos bilaterales de 
cooperación. 
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Curso de preparación para alumnos de nuevo ingreso 
 
El Instituto de Formación al Profesorado de la Universidad de Burgos ha creado el Curso de 
preparación para alumnos de nuevo ingreso cuyo objetivo principal es facilitar a los alumnos de 
nuevo ingreso la incorporación y la adaptación a su nueva situación académica cuya metodología 
se basará en el aprendizaje activo del alumnado, combinando exposiciones del profesorado con 
participación activa del alumnado a través de trabajo individual o en equipo. 
 
En el programa se trata: 
• La enseñanza en la universidad: organización y demandas (3 horas)  
• Entorno personal de aprendizaje: estilos de aprendizaje y automotivación (3 horas)  
• Herramientas para un aprendizaje eficaz: planificación, organización y hábitos de trabajo (3 


horas) 
• Soportes informáticos y material de apoyo: UBUNet (3 horas) 
 
 
4.1.2 Perfil de Ingreso 
 
El perfil de ingreso recomendado es el egresado de Bachillerato LOGSE con selectividad en la 
modalidad Científico-Tecnológica, con formación en matemáticas y física, y egresados de Ciclos 
formativos de Grados Superior de Formación Profesional de la familia de Informática y 
Comunicaciones. 
 
En otro orden de cosas, el alumno debe ser práctico, observador, detallista, receptivo y tener 
buena memoria y capacidad de concentración, de improvisación y de síntesis. Además debe ser 
lógico, analítico, organizado y metódico, así como capacidad para trabajar en grupo y ejercer 
liderazgo para ser capaz de tomar decisiones en condiciones desfavorables. 
 
A continuación se describen las capacidades, factores de personalidad y conocimientos que 
definen el perfil de ingreso, aunque todas ellas se potenciarán a lo largo de los estudios de Grado. 
 
Aptitudes y Capacidades 
 
• Razonamiento Numérico: habilidad, rapidez y exactitud para el cálculo, para manipular 


cifras y resolver problemas cuantificables. Facilidad para operaciones numéricas mentales y 
estimación de cantidades con bajo margen de error. 


• Razonamiento Lógico: capacidad para entender la relaciones entre los hechos y encontrar las 
causas que los produjeron, prever consecuencias y así poder resolver problemas de una manera 
coherente. 


• Razonamiento Abstracto: facilidad en separar o extraer aspectos de una situación o 
problemática. 


• Capacidad de Observación: capacidad de percibir los detalles de objetos, fenómenos o 
sucesos, detectando sus singularidades y apreciando sus diferencias respecto de otros. 
Habilidad en diferenciar patrones, es decir, captar la diferencia entre la realidad observada y el 
modelo mental o idea preconcebida que se ha tenido. Percibir las posibles conexiones físicas 
existentes entre las observaciones obtenidas del objeto, fenómeno o suceso. Percibir las 
relaciones lógicas (de funcionamiento o de comportamiento) existentes entre las observaciones 
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realizadas. 
• Capacidad de Percepción: capacidad para adquirir conocimiento del mundo que nos rodea 


por medio de las impresiones que transmiten los sentidos.  
• Capacidad de Atención – concentración: Capacidad para focalizar los sentidos y centrar la 


atención voluntariamente sobre un objeto o una actividad que se está realizando dejando fuera 
del proceso, hechos que ocurren alrededor. 


 
Personalidad 
 
Aunque el alumno que llega al Centro, posee su propia personalidad, es muy conveniente que el 
estudiante posea las siguientes cualidades: 
 
• Abierto: dispuesto a cooperar, le gustan las tareas que exigen contactos con la gente y la 


relación social, se mueve con una excelente diplomacia en situaciones que exigen trabajo en 
equipo, ya que es generoso en sus relaciones personales, poco temeroso de las críticas y puede 
llegar a ser excelente negociador. 


• Capacidad crítica: muy seguro de sí mismo, de mentalidad independiente. Con capacidad 
para cuestionar constantemente su propio conocimiento y el nuevo conocimiento adquirido. 


• Responsable:  orientación hacia la excelencia y hacer las cosas correctamente, centrado en el 
trabajo, perseverante a la hora de responder ante grandes retos, siempre dispuesto a afrontar 
las situaciones. 


• Pragmático: centrado en los problemas prácticos. Sereno en situaciones de emergencia, y con 
clara orientación hacia la resolución de problemas. 


• Dinámico: emprendedor, luchador, con curiosidad por los nuevos avances, dispuesto a la 
acción. 


 
Conocimientos 
• Matemáticas: conocimientos a nivel de Bachillerato LOGSE o equivalente. ( límites, 


funciones, series, cálculo diferencial e integral, probabilidad, estadística…) 
• Física: conocimientos a nivel de Bachillerato LOGSE o equivalente (teoría de campos, 


estática y dinámica, campo magnético e inducción electromagnética, naturaleza de la luz, 
física nuclear) 


• Informática: aplicaciones informáticas básicas (procesador de texto, hoja de cálculo, base de 
datos…). Conocimientos básicos sobre sistemas operativos  y hardware. 


 
La adecuación del plan de estudios tomando las siguientes características principales del perfil de 
ingreso definido previamente: 
Aptitudes y Capacidades:   


• Razonamiento Numérico, Razonamiento Lógico, Razonamiento Abstracto, Capacidad de 
Observación, Percepción y Atención 


Personalidad  
• Abierto, Capacidad crítica, Responsable, Pragmático y Dinámico. 


Conocimientos  
• Matemáticas, Física  e Informática 


El plan de estudios se adecúa a este perfil en tanto en cuanto que potencia todas y cada una de las 
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anteriores características sugeridas.  
 
Desde el punto de vista de las aptitudes, las asignaturas del plan de estudios hacen hincapié en el 
razonamiento numérico, lógico y abstracto a través de múltiples asignaturas en las materias de 
Fundamentos Matemáticos y Programación, reforzadas posteriormente en materias de Ingeniería 
del Software y Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes, y cubiertas parcialmente en el 
resto de materias. 
 
Desde el punto de vista de las capacidades de observación, percepción y atención, éstas son 
capacidades generales cubiertas y reforzadas en todas las asignaturas. 
 
Respecto a la personalidad, se refuerzan características deseables en un inicio, pero básicas en el 
mundo de la ing. informática ante la necesidad de dar una respuesta crítica a todos los cambios 
que se producen. Materias como Gestión de las Organizaciones, Ingeniería de Computadores, 
Ingeniería del Software, Programación, Sistemas de Información, Sistemas Inteligentes, Sistemas 
Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes deben preparar adecuadamente para reforzar estas 
características. 
 
En particular los conocimientos recomendados (matemáticas, física e informática) son necesarios  
y potenciados a lo largo de toda la titulación partiendo de las materias básicas como 
Fundamentos Matemáticos, Fundamentos Físicos y Fundamentos Informáticos de la Ingeniería, 
para ser desarrollados con mayor nivel de profundidad en el resto de materias.  
 
A nuestro juicio, el perfil de ingreso es adecuado y posteriormente potenciado de acuerdo al plan 
de estudios establecido, que sigue la orden ministerial recomendada para el título. 
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6 Personal Académico 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


 
En el Grado en Ingeniería Informática un ECTS supondrá una carga total de trabajo para 
el alumno de 25 horas. Para determinar las necesidades de profesorado en el nuevo 
grado, al no existir una relación directa entre el crédito actual y los nuevos créditos, 
necesitaremos transformar los créditos en horas para poder establecer una comparativa 
razonable entre las actuales titulaciones y los nuevos grados. 
 
En los nuevos grados las asignaturas no están asignadas a departamentos y/o áreas y en 
esta relación entre lo nuevo y lo viejo no tendremos en cuenta la carga docente de cada 
área y/o departamento. 
 


Personal Académico Disponible 


 
La información que se presenta a continuación supone la especificación del personal 
académico disponible, indicando su categoría académica, vinculación a la universidad y 
experiencia docente e investigadora y/o profesional. 
 
En la siguiente tabla se muestra el número de profesores de los que dispone la Escuela 
para impartir el grado que se solicita, agrupados de acuerdo con sus categorías 
académicas, así como el número de doctores en cada categoría: 
 


Categorías Académicas Profesores 
 


Doctores 


Titulares de Universidad (TU) 6 11,76% 
 


6 11,76% 


Titulares de Escuela Universitaria (TEU) 16 31,37% 
 


4 7,84% 


Asociado TC 1 1,96% 
 


  


Contratado Doctor 1 1,96% 
 


1 1,96% 


Colaborador Fijo 2 3,92% 
 


1 1,96% 


Ayudante Doctor 2 3,92% 
 


2 3,92% 


Ayudante 2 3,92% 
 


  


Asociado 6+6 10 19,61% 
 


1 1,96% 


Asociado 5+5 1 1,96% 
 


  


Asociado 4+4 1 1,96% 
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Categorías Académicas Profesores 
 


Doctores 


Asociado 3+3 9 17,65%   


Total: 51 100,00% 15 29,41% 


 
 
 
El porcentaje de profesores asociados es elevado, un 41,18%, en comparación con otras 
titulaciones. La presencia elevada de este tipo de profesores causa una reducción en el 
porcentaje de profesores doctores. Sin embargo, en una titulación de estas 
características es muy necesaria la aportación de profesionales con demostrada 
experiencia en el desempeño de la profesión. 
 
Todos los Titulares de Universidad cuentan con al menos un tramo de investigación, uno 
de ellos tiene dos, lo que da lugar a un total de 7 tramos. 
 
Al ser la Escuela Politécnica Superior un centro con muchas titulaciones, bastantes 
profesores imparten docencia en varias titulaciones. Las siguientes tablas muestran el 
porcentaje de dedicación a los títulos actuales de Ingeniería Informática. En este 
porcentaje de dedicación sólo se tiene en cuenta la docencia de primer y segundo ciclo, 
no la de tercer ciclo ni reducciones de diversos tipos. 
 
Profesores a Tiempo Completo: 
Dedicación a Ing. Informática Profesores Porcentaje 
100% 13 43,33% 
50% o más 12 40,00% 
Menos del 50% 5 16,67% 


Total: 30 100,00% 
 
Profesores a Tiempo Parcial: 
Dedicación a Ing. Informática Profesores Porcentaje 
100% 12 57,14% 
50% o más 2 9,52% 
Menos del 50% 7 33,33% 


Total: 21 100,00% 
 
 
Los 22 funcionarios acumulan 46 tramos docentes, dando lugar a un promedio de 2,09 
tramos por docente. 
 
 
Nº Tramos Docentes Profesores Porcentaje Tramos totales 
6 tramos 1 4,55% 6 
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Nº Tramos Docentes Profesores Porcentaje Tramos totales 
5 tramos 1 4,55% 5 
4 tramos 1 4,55% 4 
3 tramos 1 4,55% 4 
2 tramos 10 45,45% 20 
1 tramos 8 36,36% 8 
Total 22 100% 46 
 
Experiencia del profesorado en docencia virtual. 
 
El profesorado, desde hace años, está acostumbrado al empleo de UBUvirtual (Moodle), 
plataforma docente que muchas universidades con formación virtual están utilizando en 
esta modalidad docente. Y lo que es más importante, lleva impartiendo desde hace 
varios años, un tipo de docencia virtual a través de UBUvirtual a los alumnos que, en 
aplicación del artículo 9 del Reglamento de Evaluación de la UBU (modificado por 
Consejo de Gobierno de 13/02/2013 – BOCyL 26 de febrero de 2013), solicitan la 
evaluación «excepcional». 
 
Cómputo en la dedicación docente del profesorado. 
 
El Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y de Máster en la 
Universidad de Burgos, modificado por Consejo de Gobierno de 13/02/2013, en su 
punto 3.2 dice “en el caso de enseñanzas impartidas de forma semipresencial o virtual, 
el cómputo de la carga docente de la asignatura se realizará de la misma forma a la 
aplicada en la modalidad de enseñanza presencial.” Abundando en este punto, desde el 
Vicerrectorado de Profesorado y Personal de Administración y Servicios, se está 
elaborando, de cara al curso 2014/2015, un nuevo documento de dedicación del 
profesorado que recogerá el mecanismo de cómputo de la docencia virtual. 
 
 
Impartición de las enseñanzas en la modalidad presencial y “a 
distancia” 
 
En ambas modalidades se impartirán los mismos contenidos, si bien las asignaturas 
funcionarán de forma independiente en cada una de ellas. La modalidad online exige 
una metodología diferente a la presencial, además de una adaptación de los materiales 
docentes. Esta adaptación es necesaria para facilitar el aprendizaje online y, por 
supuesto, no consiste en utilizar los mismos materiales de lo presencial con el mismo 
formato, sino que se realizarán siguiendo una guía de estilo normalizada para todos los 
títulos virtuales. El aprendizaje dentro de la formación online necesita de materiales que 
hagan la lectura fluida y de un mayor nivel de actividad por parte del los estudiantes y 
del propio profesorado. Si bien los contenidos y las competencias a desarrollar a lo 
largo de la titulación son compartidas por la modalidad virtual y la modalidad 
presencial, todo lo explicado anteriormente indica la necesidad de que las actividades de 
enseñanza/aprendizaje, la metodología e incluso el ritmo de la propia asignatura sean 
independientes en la titulación online y en la presencial. 
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Los contenidos de las dos modalidades serán cursados a través de diferentes medios y 
por tanto con diferentes modelos de realización de actividades, seguimiento y 
evaluación. Esto hace que se produzcan eventuales diferencias de sincronía entre ambas 
que estarán determinadas en la propia programación. 


La realización de prácticas se realizará contando con los medios de los que esté en 
posesión cada estudiante y que contará como mínimo con una máquina de carácter 
personal que incorpore un sistema de vídeo y sonido, y una conexión a Internet con el 
mínimo ancho de banda necesario. Los alumnos obtendrán así los entregables que 
enviarán según proceda a través de las indicaciones específicas de cada docente para 
poder ser evaluadas mediante los criterios publicados en las guías correspondientes. 


En cuanto a la evaluación se realizará de forma no presencial a través de una evaluación 
continua mediante y con los criterios también determinados en las correspondientes 
guías. 


 
Garantía de la identidad de los estudiantes en la realización de las 
pruebas finales en la modalidad “a distancia” 
 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el 
organismo encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de 
las pruebas finales. Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que 
realizan un examen dentro de una titulación online o a distancia se hace referencia 
fundamentalmente a dos términos, en primer lugar a vigilancia online (online 
proctoring), y en segundo lugar a vigilancia remota (remote proctoring). La Universidad 
de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, puesto que la remota se utiliza 
también en aquellos casos en los que se realizan exámenes de forma remota en otros 
centros.  
 
Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional 
debemos tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por 
ejemplo los “pinganillos” o los móviles. En este sentido contamos con ayudas 
tecnológicas como el bloqueo de ordenador, la vigilancia de teclado, bloquear el entorno 
en el que se realiza la prueba para que no pueda abrir otra ventana del navegador y 
otras. 
 
Para garantizar la identidad de los estudiantes, antes de dar comienzo a las pruebas 
deberán mostrar a través de la webcam un documento de identificación (por ejemplo 
DNI, pasaporte, etc.) a un miembro del UBUCEV. Esta persona cotejará los datos del 
documento mostrado por el estudiante con sus datos de la ficha de estudiante y hará una 
captura de pantalla del estudiante y del documento mostrado. Una vez se haya 
comprobado que todos los datos son correctos se dará paso a la realización de la prueba 
final por parte del alumno. Una vez realizada esta primera comprobación el alumno no 
podrá desconectar en ningún momento la webcam, ya que se realizarán controles 
aleatorios en los que el personal de UBUCEV comparará la captura de pantalla 
realizada del alumno con lo que se muestra en la webcam durante la realización de la 
prueba. Por otro lado también se realizarán controles aleatorios de las sesiones de 
evaluación de los estudiantes, la cual podrá ser revisada en un momento posterior en 
caso de duda de la identidad del estudiante. 
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En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una 
serie de pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la 
suplantación de personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel 
de fraude de la enseñanza virtual es inferior a la de la presencial. 
 
 
Formación del profesorado para impartir la modalidad “a distancia” 
 
La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos 
esenciales: la adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que 
la enseñanza virtual sea igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este 
sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está 
impartiendo desde principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de 
Formación e Innovación Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos 
en metodología eLearning para capacitar al profesorado implicado en la enseñanza 
virtual. Los profesores que imparten dichos seminarios tienen una amplia reputación y 
prestigio con muchos años de experiencia (UOC y Universidad de Granada).  
 
Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza online habrá recibido una 
formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con 
los siguientes estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la 
Calidad en el E-Learning (EFQUEL): 
 
Itinerarios formativos relacionados con la enseñanza en línea: 
 
Itinerario 1: Especialización en docencia virtual. 


a. Seminario 1: Iniciación a UBUVirtual 
b. Seminario 2: Creación de cuestionarios en UBUVirtual 
c. Seminario 3: Gestión de calificaciones en UBUVirtual 


 
Itinerario 2:  Tutorización en entornos virtuales y gestión de comunidades. 


a. Seminario 1: Uso de la Webconference en entornos de tutoría virtual. 
b. Seminario 2: Gestión y dinamización de foros en entornos virtuales. 
c. Seminario 3: Redes sociales en educación 
d. Seminario 4: Introducción al e-portfolio: Mahara. 


 
Itinerario 3:  Itinerario software social en la docencia virtual. 


a. Seminario 1: Entornos ofimáticos colaborativos: GDrive 
b. Seminario 2: Wikis 
c. Seminario 3: Uso de blogs en la docencia 
d. Seminario 4: Introducción a los Entornos Personales de Aprendizaje 


como instrumento de formación permanente del profesorado. 
 
 
Profesorado necesario para implantación de la modalidad “a 
distancia” 
 
La implantación de la nueva modalidad virtual (online) supone un aumento de la carga 
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docente de la titulación. Este aumento puede ser asumido sin ampliar el número de 
profesores en algunas áreas de conocimiento pero no en otras. En este segundo caso, 
está previsto contratar al profesorado necesario para que las áreas puedan asumir la 
nueva enseñanza. Esto no quiere decir que los nuevos profesores contratados sean los 
que van a impartir la modalidad virtual. En muchos casos son los profesores con los que 
ya cuenta la universidad en la actualidad los que van a impartir esta docencia (por su 
mayor experiencia) y los nuevos contratados se harán cargo de la docencia presencial 
que no puedan cubrir  aquellos. Para el primer curso de implantación del grado en 
modalidad virtual está prevista la contratación de 1 Ayudante Doctor. 
 
 
Cómputo de la carga docente del profesorado para implantación de 
la modalidad “a distancia” 
 
El cómputo de la carga docente de este profesorado se realizará utilizando los criterios 
que se aplican al resto de la enseñanza oficial más un cómputo adicional.  La Normativa 
Reguladora de la Dedicación Académica del profesorado (aprobada en la Comisión de 
Profesorado de 9 de mayo de 2014) establece en su artículo 21 que las actividades 
docentes especialmente intensas tendrán un tratamiento especial pudiendo reconocerse 
como horas de trabajo efectivamente realizadas la actividad adicional dedicada a dichas 
tareas, con la correspondiente disminución de la dedicación docente presencial a otras 
actividades del profesor durante el periodo de desarrollo de la actividad especialmente 
intensa. 


Se establece que la actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de 
los títulos tiene la consideración de especialmente intensa. El reconocimiento de esta 
especial intensidad consistirá en el cómputo adicional de créditos durante los dos 
primeros cursos de encargo docente por asignatura en esta modalidad: 


• En el primer año, ya sea de preparación de materiales exclusivamente o de 
preparación de materiales e impartición, se computará un 75% adicional sobre 
los créditos distintos asignados al profesor para ser impartidos virtualmente. Por 
créditos distintos se entiende que son los que no se corresponden con desdobles 
de grupos, y en los que la actividad docente se basa en materiales preparados 
una vez y utilizados las veces que sean necesarias para atender a los diferentes 
grupos. 


• En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50 %. 


Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos como reducción en la capacidad 
docente o como adición a la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el 
curso anterior al de impartición de la docencia. A efectos de registro de los datos los 
Departamentos comunicarán las asignaciones docentes al vicerrectorado con 
competencia en materia de profesorado. 
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6.2 Personal Académico: Otros recursos humanos disponibles 
 
La Escuela Politécnica Superior actualmente cuenta con edificios en dos campus. Dentro del 
campus en el que se encuentran los actuales estudios de Ingeniería Técnica en Informática de 
Gestión hay dos edificios, uno de los cuales está dedicado a los estudios de Ingeniería 
Informática. Dado que hay ciertos servicios de los que no se dispone en este edificio (secretaría, 
biblioteca...) se tendrá en cuenta también el personal del otro edificio. La relación de puestos de 
trabajo del personal de administración y servicios relacionado con estos estudios es: 
 
• Personal de administración: 
− 1 administrador 
− 1 jefe de negociado de alumnos 
− 1 secretaria de dirección 
− 2 puestos base 
− 1 técnico de mantenimiento 
− 1 operador de informática 


 
• Personal de conserjería, vigilancia y recepción: 
− 1 superior auxiliar de servicios 
− 9 auxiliares de servicios (3 de ellos en el edificio en el que actualmente se imparte ITIG) 


 
• Personal de biblioteca: 
− 1 responsable del servicio de préstamos 
− 2 técnicos auxiliares de archivos y bibliotecas 


 
• Personal de Departamentos: 
− 1 técnico de laboratorio 


 
La experiencia profesional del personal de administración y servicios se considera idónea para 
facilitar la implantación del grado que se solicita, en base a la experiencia ya adquirida en 14 
años de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y 8 años de Ingeniería en Informática. 
 
 


6.2.1 Personal académico necesario para impartir el grado en 
Ingeniería Informática 
El grado propuesto surge a partir de la actual titulación de ITIG. A continuación se indica la 
distribución de créditos LRU (10 horas presenciales del docente) correspondiente al curso actual 
de esta titulación. 
 


Ingeniería Técnica en Informática de Gestión 
 


Curso Troncales 
Obligatorias 


Grupos  
Teóricos 


Grupos 
Prácticos 


Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 
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Curso Troncales 
Obligatorias 


Grupos  
Teóricos 


Grupos 
Prácticos 


Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 


1º 75 1 2-6 40,5 129 169,5 1695 
2º 72 1 3-6 42 121,5 163,5 1635 
3º 24 1 3-5 7,5 16,5 24 240 
 171   90 267 357 3570  


 
Dentro de los 24 créditos de troncales obligatorias de tercer curso se incluyen los 12 créditos 
(LRU, para el estudiante) del proyecto fin de carrera. 
 
Curso Optativas Grupos  


Teóricos 
Grupos 


Prácticos 
Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 


1º 0 0 0 0 0 0 0 
2º 0 0 0 0 0 0 0 
3º 54 1 1-3 60 52,5 112,5 1125 
 54   60 52,5 112,5 1125  


 
En el curso 08/09 hay 110 alumnos matriculados en Trabajo Fin de Carrera. Actualmente se 
computa a los profesores tutores medio crédito por alumno, lo que da lugar a 550 horas. 
 
Por tanto, el número de horas de docencia actuales es de 3570+1125+550=5245 
 


Ingeniería  en Informática 
 
Actualmente se imparte el segundo ciclo de Ingeniería en Informática. Dado que con los nuevos 
planes se pasará previsiblemente de una configuración 3+2 a otra de 4+1, se entiende que parte 
del personal dedicado actualmente a este segundo ciclo participará en el nuevo grado. Se estima 
que está participación será del 50%. En la actualidad la titulación de Ing. Técnica tiene 225 
créditos LRU y el segundo ciclo 150 créditos LRU, transformándose a un grado de 240 créditos 
ECTS y un máster entre 60 a 120 créditos ECTS.  
 
Curso Troncales 


Obligatorias 
Grupos  
Teóricos 


Grupos 
Prácticos 


Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 


4º 72 1 1-2 42 33 75 750 
5º 42 1 1 15 27 42 420 
 114   57 60 117 1170  


 
 
Curso Optativas Grupos  


Teóricos 
Grupos 


Prácticos 
Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 


4º 6 1 1 3 3 6 60 
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Curso Optativas Grupos  
Teóricos 


Grupos 
Prácticos 


Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Prácticos 


Total 
Créditos 


Horas 
Docencia 


5º 30 1 1 18 18 36 360 
 36   21 21 42 420  


 
Por tanto el número de horas docentes del segundo ciclo es el 50% de 1170+420, es decir, 795. 


Prácticas en Empresas 
 
Al amparo de diversos convenios, alumnos de Ingeniería en Informática han realizado prácticas. 
Los datos de los últimos cursos son los siguientes. 
 
Curso 00-01 01-02 02-03 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 
Alumnos 20 14 13 30 23 38 43 53 
 
En la Junta de Gobierno celebrada el día 15 de junio de 2001 se decidió una reducción de carga 
docente hasta un máximo de 3 créditos a aquellos profesores que tutorizarán Prácticas de 
Formación en Empresas o en otras Instituciones realizadas por los alumnos que cursarán las 
titulaciones impartidas en los distintos Centros de la Universidad de Burgos. 
 


Alumnos Créditos Alumno Total Horas 
53 0,3 15,9 159 


 
 
El número de horas resultante de sumar las horas de docencia y las horas de tutorización de 
prácticas es de 5245+795+159=6199. 
 
El número de profesores a tiempo completo (24 créditos) necesarios para impartir las 6199 horas 
de docencia de las distintas titulaciones es: 26. En la actualidad cada profesor está a disposición 
del alumnado durante 6 horas semanales de tutoría con lo que la oferta de tiempo por este 
concepto para  la titulación es de 6240 horas. Por tanto, se estima que el número de horas de 
profesor dedicadas a las titulaciones actuales es de 6199+6240=12439. Para poder impartir el 
nuevo grado sin dotaciones nuevas de profesores, es necesario que el número de horas necesarias 
para su impartición sea inferior a este valor. 
 
El nuevo Grado en Ingeniería Informática consta de 240 créditos repartidos en cuatro cursos 
académicos de 60 créditos cada uno; distribuidos en dos semestres por curso, con una carga de 
30 créditos. 
 
En el cuarto año se realizará el Trabajo Fin de Grado, al que se le atribuyen 12 créditos. En este 
mismo curso podría realizar prácticas en empresa, 12 créditos. El resto de créditos necesarios 
para completar el curso (36 ó 48) se cubrirán con asignaturas optativas. El número de optativas 
ofertadas se limita al doble de las que el alumno puede seleccionar, es decir, 16 asignaturas. 
 
Todas las asignaturas, obligatorias, básicas y optativas son de seis créditos. 
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Curso Obligatorias Optativas Prácticas 
Empresa 


Trabajo Fin de 
Grado 


Total 
Créditos 


1 60    60 
2 60    60 
3 60    60 


4 0 
36 12 


12 60 
48  


Total 168 
36 12 


12 240 
48  


 
El futuro calendario académico constará de 40 semanas lectivas 
 
La carga total del alumno/a será de 1.500 horas anuales o 37’5 horas semanales distribuidas entre 
presenciales y no presenciales, (40% y 60% respectivamente). Para las clases presenciales, por 
término medio, el 40% serán en aulas de teoría, el 50% en laboratorios y el 10% Tutorías. 
 


1 crédito ECTS = 25 horas de trabajo para el alumno 
 


 Créditos Horas Semanas Horas 
Semana 


Curso 60 1500 40 37,5 
 
 


Horas 
Semestre 


Horas 
Asignatura 


Horas Semana 
Asignatura 


750 150 7,5 
 


   
   


 Presenciales No  
Presenciales 


 40% 60% 
Horas Semanales  
Asignatura 


3 4,5 


 
 Teóricas Prácticas Tutorías 


 40% 50% 10% 
Horas Semanales  
Asignatura 


1,2 1,5 0,3 
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El número de alumnos de nuevo ingreso se limitó inicialmente a 50 por curso planteándose su 
incremento hasta un número de 75 alumnos. Por tanto, un grupo teórico será suficiente con dicha 
entrada para todos los cursos. 
 
 Según el plan de organización docente para la implantación de títulos oficiales adaptados al 
EEES, para las áreas de conocimiento vinculadas a esta titulación el tamaño base de los grupos 
de prácticas oscila entre 18 y 22 alumnos. El desdoblamiento de grupos se produce cuando el 
tamaño de los grupos resultantes llega al menos al 75% de estos valores. Por tanto, se estima 
que, en promedio, el número de grupos prácticos por asignatura será de cuatro para los dos 
primeros cursos, tres para el tercero y uno para el cuarto. El número de créditos optativos 
ofertados será el doble de los que el alumno debe elegir.  Las tutorías serán atendidas en grupos 
reducidos, según el plan anteriormente citado, con grupos de 15 alumnos y estimando una 
dedicación de 3 horas por alumno.  
 


Curso Teóricos Prácticos Tutorías Total 
1 1×24×10 = 240 4×33×10 = 1320 4×45×10 = 1800 3360 


2 1×24×10 = 240 4×33×10 = 1320 4×45×10 = 1800 3360 


3 1×24×10 = 240 3×33×10 = 990 3×45×10 = 1350 2580 


4 1×24×16 = 384 1×33×16 = 528 1×45×16 = 450 1362 


Prácticas Empresa 0 0 25×10 = 250 250 


Trabajo Fin Grado 0 0 50×25 = 1250 1250 


Total 1104 4158 7350 12162 
 
En cada celda, los tres multiplicandos se corresponden con el número de grupos, el número de 
horas por semestre de una asignatura y el número de asignaturas. Las excepciones son: 
− Las horas dedicadas a las prácticas en empresa, se estima que el número de alumnos que 


optarán por esta opción será la mitad (25), y que para cada uno de ellos el tiempo dedicado 
por el profesor será de 10 horas.  


− Las horas dedicadas al proyecto, en cuyo caso se multiplica el número de alumnos por 25, ya 
que se entiende que este es el número de horas, en promedio, de tutoría presencial para esta 
asignatura. 


 
De este análisis se concluye que, teniendo en cuenta las horas de docencia presenciales, hay 
personal suficiente para impartir este grado, siempre teniendo en cuenta que se trata de una 
estimación puesto que en los momentos actuales, se desconoce el número de créditos ECTS que 
deben impartir las distintas categorías del profesorado. No obstante, se prevé que los nuevos 
planes requieran una mayor dedicación de los docentes en la preparación de materiales y 
trabajos, así como en su evaluación.  
 


6.2.2 Personal de Apoyo necesario 
 
Actualmente hay un solo operador de Informática para los dos edificios del campus. Se entiende 
que dada la cantidad y complejidad de los laboratorios de informática es necesario un operador 
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que se ocupe en exclusiva del edificio donde se imparten los estudios de Ingeniería Informática, 
manteniendo el otro operador en el otro edificio del campus. 
 


6.2.3 Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de 
garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc.  
 
Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08 
que tiene como objetivo documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y cómo se difunde y se 
aplica. 
 
Entre algunas de las funciones de la Oficina del Defensor Universitario se encuentran las 
siguientes: 
 


• Atender y canalizar las quejas, reclamaciones y peticiones que reciba sobre disfunciones, 
irregularidades o carencias detectadas en el funcionamiento de los órganos o servicios de 
la Universidad o en las actuaciones concretas de sus miembros.  


• Orientar las consultas que se le formulen, dando las informaciones pertinentes o 
dirigiéndolas hacia los órganos competentes.  


• Dirigir a los órganos y miembros de la comunidad universitaria recomendaciones y 
sugerencias para corregir las deficiencias que hubiera observado.  


• Elaborar cuantos informes le sean solicitados o considere oportuno emitir en relación con 
sus actuaciones.  


• Actuar como mediador cuando así se le pida.  
• Exponer anualmente un informe al Claustro sobre las actuaciones realizadas en materias 


de su competencia.  
 
La Universidad de Burgos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad crea 
en el curso académico 2002-2003 la Unidad de apoyo a estudiantes con discapacidad. Es por 
tanto un servicio dirigido a los estudiantes con discapacidad matriculados en la Universidad de 
Burgos, con el que se pretende garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer su integración 
y participación en la vida académica. 
   
La UBU reconoce a los estudiantes “el derecho a la igualdad de oportunidades, y a no ser objeto 
de discriminación por motivos de sexo, raza, religión, ideología, nacionalidad o por cualquier 
otra circunstancia personal o social, incluida la discapacidad, en el ejercicio de sus derechos 
académicos”  en el artículo 148.2.b de los estatutos de la Universidad de Burgos. Así mismo 
establece en el artículo 148.2.m, que la Universidad de Burgos dispondrá de unas instalaciones y 
de unos servicios adecuados que permitan el desarrollo de los estudios. Y facilitará a los 
estudiantes con cualquier tipo de discapacidad las condiciones de estudio y las adaptaciones 
adecuadas para su correcta formación académica. 
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Para ello se llevan a cabo actuaciones en las siguientes áreas:  
 


• Área de accesibilidad: se trata de adecuar el medio físico universitario a las dificultades 
de los estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y de 
comunicación necesarias.    


• Área de asesoramiento y ayudas técnicas: a través de la atención individualizada a cada 
alumno se conocen las necesidades relacionadas con el estudio y se determinan los 
apoyos que precisa. Se ofrece información y asesoramiento sobre prestaciones 
económicas, recursos sociales y se gestiona el préstamo de ayudas técnicas. 


• Área de sensibilización y formación: dirigida a fomentar actitudes positivas hacia la 
discapacidad en la comunidad universitaria, mediante la realización y colaboración en 
actividades formativas, de sensibilización e intercambio de experiencias. 


• Área de voluntariado universitario: se pretende promover y coordinar el voluntariado 
universitario para el desarrollo de aquellas tareas de apoyo al estudio y acompañamiento 
de los estudiantes con discapacidad. 


• Área de estudio e investigación: colaborar en el estudio e investigación de temas 
relacionados con la diversidad así como promover su inclusión en actividades formativas 
existentes.  


 
La Universidad de Burgos y, en particular, la Escuela Politécnica Superior, toma como referencia 
la siguiente legislación con el fin de asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad: 
 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 
 
• Esta Ley modificada añade al artículo 41, el apartado 4 con la siguiente redacción: “Se 


promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera profesional fomentando una 
presencia equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus ámbitos”. 


• Por su parte, el artículo 48.3 queda redactado del siguiente modo: “La contratación de personal 
docente e investigador, excepto la figura de profesor visitante, se hará mediante concurso 
público (…). La selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad (…)”. 


• La disposición adicional vigésima cuarta contempla expresamente la inclusión de las personas 
con discapacidad en las universidades. 


 
Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Burgos (BOCyL nº 251, 29 de diciembre de 2003). En los 
Estatutos de la Universidad de Burgos podemos encontrar el siguiente contenido en relación a los 
aspectos señalados: 
 
• Artículo 128.4. “En los concursos de acceso quedarán garantizados la igualdad de 


oportunidades de los candidatos y el respeto a los principios de publicidad, mérito y 
capacidad”. 


• Artículo 141.2. “La selección se hará mediante concurso público, con salvedad de los 
profesores eméritos y visitantes, con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 


 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se reflejan los 
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fundamentos de actuación en relación a “igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la 
promoción profesional”, “igualdad de trato entre mujeres y hombres” y “la necesaria adopción 
de medidas positivas para promover el acceso de personas con discapacidad”. 
 
Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de hombres y mujeres 
 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
 
Por otro lado, la Universidad de Burgos contempla, necesariamente, los aspectos aludidos en su 
Reglamento para la provisión de plazas de personal docente e investigador interino, 
contratado temporal en régimen de derecho laboral y para la provisión urgente de plazas por 
necesidades sobrevenidas (resolución de 12 de mayo de 2005, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos). 
 


6.3 Adecuación del profesorado 


 
A continuación se efectúa el desglose de cada una de las categorías académicas de profesores, 
previamente presentadas en el apartado 6.1.1, por cada uno de los departamentos y áreas a las 
que estos docentes pertenecen: 
 
DEPARTAMENTO ÁREA TU TEU Contratado 


Doctor 
Colaborador 
 Fijo 


Ayudante 
Doctor Ayudante Asociado 


TC 
Asociado 
TP 


TOTAL 


Filología Filología Inglesa  1       1 
Física Física Aplicada 1        1 


Ingeniería civil 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


3 7   1 2  12 25 


Organización de 
Empresas  2 1     5 8 


Ingeniería Electro-
mecánica 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


   1 1   2 4 


Tecnología 
Electrónica 1 3  1    1 6 


Matemáticas y 
Computación 


Matemática 
Aplicada 1 3     1 1 6 


TOTAL  6 16 1 2 2 2 1 21 51 
 
En el Manual del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la EPS, dentro del PE04 
PROCEDIMIENTO DE DEFINICION DE LA POLÍTICA DE PERSONAL ACADÉMICO Y 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS se documenta e informa como la Universidad de 
Burgos establece su política de personal académico y de administración y servicios, como la 
aprueba como se difunde y se aplica, con el fin de realizar una medida, análisis y mejora 
continua, aplicándose al presente Grado. Dicho proceso se apoya en PA03 PA03 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DE 
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ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS donde se define el procedimiento para el seguimiento de la 
evolución del profesorado para la posterior propuesta de planes de mejora. 
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7 Recursos materiales 


7.1Justificación 
Las infraestructuras a disposición del Grado en Ingeniería Informática son las propias de los 
edificios A y C de la Escuela Politécnica Superior, campus Río Vena, localizados en la Avenida 
Cantabria s/n y en la Calle de Francisco de Vitoria s/n de la ciudad de Burgos. 
 
AULAS 
 
Todas las aulas de docencia están ubicadas en el edificio C. Las 6 aulas de que se dispone son: 
 


AULA CAPACIDAD 
DOCENCIA 


CAPACIDAD 
EXÁMENES EQUIPAMIENTO 


C01 143 78 Cañón y retroproyector 


C02 143 78 Retroproyector 


C11 102 51 Cañón y retroproyector 


C12 102 51 Retroproyector 


C21 96 48 Cañón y retroproyector 
 


LABORATORIOS 
 
Departamento de Ingeniería Electromecánica: Área de Tecnología Electrónica 
 


• Laboratorio C24, ubicado en la segunda planta del edifico C. Dispone del siguiente 
equipamiento: 15 ordenadores en red. Osciloscopios, fuentes de alimentación, 
generadores de funciones, 6 entrenadores electrónica analógica y digital, 6 entrenadores 
de equipos PC. 9 analizadores lógicos en tarjeta PC. 9 entrenadores de 
microprocesadores. 5 entrenadores de comunicaciones analógicas y digitales. 5 equipos 
de comunicaciones: cable, fibra óptica e inalámbrica. 


• Laboratorio A1301, ubicado en la planta baja del edifico A. Dispone del siguiente 
equipamiento: 12 ordenadores en red. Osciloscopios, fuentes de alimentación y 
generadores de funciones. 6 entrenadores electrónica analógica y digital. 2 
programadores de PAL/GAL/EPROM. 4 entrenadores desarrollo DMS/DSP. Equipo de 
desarrollo de PIC. Software: ORCAD, Workbench, LabView.  


 
Departamento de Ingeniería Electromecánica: Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
 


• Laboratorio A0368, ubicado en la planta baja del edifico A. Dispone del siguiente 
equipamiento:  
◦ Equipos para redes: Un enrutador 3Com MSR 30-20. Tres conmutadores 3Com 


Superstack 1100. Un conmutador HP Procurve 2524. Dos puntos de acceso 
inalámbricos Enterasys RBT3K y dos D-Link 2100 AP. 
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◦ Ordenadores: 13 ordenadores con las siguientes características: Procesador Pentium 4 
2GHz, memoria 1 GB, disco duro de 50 GB, tarjeta gráfica ATI Radeon 7000, 2 ó 3 
interfaces de red cableada y un interfaz inalámbrico D-Link DWL 520G, sin sonido. 


◦ Software instalado: arranque dual Windows y Linux. En Windows disponen del 
software licenciado Matlab 2007b. En Linux 7 ordenadores están configurados como 
enrutadores y 6 como servidores.  


◦ Sistemas de control: Tarjeta controladora en tiempo real dSPACE DS1104.  
 
AULAS DE INFORMÁTICA 
 
Departamento de Ingeniería Civil: Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos. 
 


• Aula C13, con cañón proyector y 21 equipos con las siguientes características:  
◦ Procesador Pentium4HT 2400, 1GB de memoria RAM, disco duro de 40GB, tarjeta 


gráfica Geforce 2MX /MX400, tarjeta de red Intel PRO/100, seis puertos USB y 
tarjeta de sonido. El sistema operativo es Windows XP, además tienen instalado 
software de virtualización que permite la ejecución de otros sistemas operativos, así 
como diverso software gratuito. 


◦ Equipos para redes: 1 Cisco 1600, 1 Cisco 1900, 1 Cisco 2501, 1 Cisco 3620, 1 Cisco 
4000, 1 Cisco 5000, 2 Firewall Cisco Secure PIX 525. 


 
• Aula C14, con cañón proyector y 17 equipos con las siguientes características:  


◦ Procesador Intel Core2 Duo a 2’67GHz, 2GB de memoria RAM, disco duro de 
500GB, tarjeta gráfica Geforce 8400GS, teclado+lector tarjetas inteligentes, dos 
tarjetas de red Marvel Yukon Gigabit, tarjeta inalámbrica RTL8187, ocho puertos 
USB, dos puertos firewire y un puerto e-Sata y tarjeta de sonido Dolby 5.1.  


◦ El sistema operativo es Windows XP y además de software gratuito y de 
virtualización, tienen instalado el siguiente software licenciado: MATLAB. 


 
• Aula C26, con cañón proyector y 14 equipos con las siguientes características:  


◦ Procesador Pentium 4HT 3000, 1GB RAM, disco duro de 80GB, tarjeta gráfica Via 
S3, seis puertos USB y tarjeta de sonido.  


◦ El sistema operativo es Windows XP, además tienen instalado software de 
virtualización que permite la ejecución de otros sistemas operativos, así como diverso 
software gratuito. 


 
Departamento de Matemática Aplicada. 
 


• Aula C23, con cañón proyector y 13 equipos con las siguientes características:  
◦ Procesador Intel Pentium 2400 MHz, 256MB de RAM, disco duro de 40GB, tarjeta 


gráfica Radeon 7000, tarjeta de sonido SiS 7012 y de red SiS 900 Fast Ethernet.  
◦ El sistema operativo es Windows 2000 Profesional y el software licenciado instalado: 


Derive, Maple, Maple 6, MATLAB 8-18-2003, Taylor Enterprise Dynamics, 
Microsoft Office XP Profesional con FrontPage. 


 
• Aula 51, situada en la quinta planta del edificio A, con cañón proyector y 25 equipos con 


las siguientes características:  
◦ Procesador Intel Core2 Duo a 2’20GHz, 1GB de memoria RAM, disco duro de 
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160GB.  
◦ El sistema operativo es Windows XP y el software licenciado instalado: Derive, 


Maple, MathType, Matlab, Microsoft Office XP Profesional.  
 


• Aula 52, con cañón proyector y 25 equipos con las siguientes características:  
◦ Procesador Intel Pentium 4 3GHz, 256MB de memoria RAM, disco duro de 80GB. 
◦ El sistema operativo es Windows 2000 Profesional y y el software licenciado 


instalado: Derive, Maple, MathType, Matlab, Microsoft Office XP Profesional. 
 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Organización de Empresas 
 


• Aula C28, con 12 equipos con las siguientes características:  
◦ Procesador Intel Pentium 2679 MHz, 256MB de RAM, disco duro de 40GB, tarjeta 


gráfica nVidia GeFor4, tarjeta de sonido Intel 82801DB y red Realtek RTL8139 
Ethernet. 


◦ El sistema operativo es Windows 2000 Profesional y el software licenciado instalado: 
AENOR Prevención de Riesgos Laborales, Microsoft Office 2000 Professional, 
Microsoft Project 2000, Microsoft Project 4.1, Taylor Enterprise Dynamics. 


 
Aulas de Centro 
 


• Aula C05, con 17 equipos con las siguientes características 
◦ Procesador Intel Xeon duo / quad, con 2GB de memoria RAM, disco duro de 250MB, 


tarjeta gráfica Radeon X1550, ocho puertos USB, dos tarjetas de red Gigabit Ethernet 
y tarjeta de sonido. 


◦ El sistema operativo es Windows XP, además tienen instalado software de 
virtualización que permite la ejecución de otros sistemas operativos, así como diverso 
software gratuito. 


◦ Equipos para redes: 1 Cabletron SmartSwitch 2200, 3 Cisco 2501, 1 Cisco 4700. 
 
Además, se dispone de dos aulas de informática de uso libre (aulas C25 y C27), a disposición de 
los alumnos en el edificio C con un número total de 26 equipos con conexión a Internet. 
 


• Aula C25, con 13 equipos con las siguientes características:  
◦ Procesador Intel Pentium 4 2400, 1GB de memoria RAM, disco duro de 72GB, 


tarjeta gráfica NVIDIA GeForce2, tarjeta de red Intel PRO/100, cinco puertos USB y 
tarjeta de sonido Realtek AC'97 Audio. 


◦ El sistema operativo es Windows XP y además de software gratuito y de 
virtualización, cuatro de los equipos tienen instalado Matlab. 


 
• Aula C27, con 13 equipos con las siguientes características:  


◦ Procesador Intel Pentium 4 2400, 256MB de memoria RAM, disco duro de 40GB, 
tarjeta gráfica Radeon VE, tarjeta de red Intel PRO/100, dos puertos USB y tarjeta de 
sonido. 


◦ El sistema operativo es Windows XP y además de software gratuito y de 
virtualización, tienen instalado el siguiente software licenciado: Microsoft SQL 
Server, Microsoft Access 2000, Microsoft Office XP Standard, Microsoft Project 
2000, Microsoft Visual Basic 2005. 
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Adicionalmente, los alumnos disponen de un aula de informática de uso libre con 25 puestos en 
el edificio A, compartida con los alumnos de todas las titulaciones impartidas en el Campus Río 
Vena. 
 


• Aula de informática de uso múltiple, se trata de un aula compartida con los alumnos de 
las otras titulaciones de la escuela, la composición de la misma es bastante heterogénea 
con hasta tres tipos distintos de equipos y distintas instalaciones. En ella los alumnos 
pueden encontrar ordenadores con diverso software gratuito y licenciado como: 
Microsoft Office, Microsoft Visual Studio, Microsoft Web Publishing, Autocad, Matlab, 
Menfis, Derive, SolidWorks y SPSS. 


 
RECURSOS DEL PAS 
 
Los recursos del PAS implicado en la titulación se distribuyen de la siguiente manera: 
 


• Recursos del personal de Secretaría del Centro en Campus Vena: un espacio en el edificio 
A1, dos locales para el archivo de documentación y material obsoleto. 


• Recursos del personal de Biblioteca: Locales anexos a la biblioteca en el edifico A1, sala 
de archivo. 


• Recursos del personal de Informática: CAU en Servicios Centrales, un despacho en el 
edificio A1, un despacho en el edificio C.  


• Recursos del personal de Conserjería: Local en la puerta 1 del edificio A, Local en la 
puerta 2 del edificio A, Local en el edificio C. 


• Recursos del mantenimiento general del Campus: El Técnico de mantenimiento depende 
funcionalmente de Oficina Técnica y sus recursos. 


 
RECURSOS TICS 
 
Se dispone de red inalámbrica (Wi-Fi) en todos los edificios de la Universidad a libre disposición 
de los miembros de la comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI). Además, la Universidad 
de Burgos dota a los miembros de la comunidad universitaria de una cuenta de correo 
electrónico, gestionada por la propia Universidad, de tamaños 1GB para profesores y PAS y 512 
MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse 
utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad tanto en 
modo POP3 como IMAP con opciones de seguridad, así como a través de la Web de la 
Universidad (servicio webmail). El servicio de correo electrónico de la Universidad de Burgos, 
ha recibido la certificación de “Nivel Avanzado a la Calidad del Servicio”, emitido por la 
iniciativa RACE (Red Académica de Correo Electrónico) dependiente de RedIRIS. 
 
Asimismo, dispone de dos plataformas de apoyo a la docencia on-line, UBUVirtual y 
UBUCampus-e. Se trata de dos plataformas de e-learning disponibles y accesibles a través de 
Internet. UBUVirtual es una plataforma adaptada a la UBU sobre la base de Moodle, 
específicamente orientada a dar soporte a los nuevos Grados y Postgrados. La plataforma que 
hasta ahora ha servido de apoyo a Ingenierías Técnicas, Diplomaturas, Ingenierías y 
Licenciaturas es UBUCampus-e. Aunque en principio ha sido utilizada para uso de la comunidad 
universitaria, es posible que grupos de alumnos y docentes externos a la universidad puedan 
utilizar la plataforma previa autorización del vicerrectorado correspondiente. Puede considerarse 
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como un aula virtual en el sentido de que permite una interacción entre los docentes y los 
alumnos como instrumento de formación a distancia sirviendo de apoyo tanto a la docencia 
presencial como semi presencial. Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a 
recursos y a la información disponible a través de las materias de los cursos reglados y no 
reglados que se dan de alta en la plataforma así como a través de comunidades (agrupación de 
usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común). Los usuarios pueden acceder por 
tanto a apuntes, ejercicios y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de 
Internet, pueden participar en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse 
mediante mensajería interna y externa tanto con docentes como con alumnos de las materias y 
comunidades en donde se encuentran asignados. Entre las materias que nos encontramos en esta 
plataforma están las correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática 
y de idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas. Para cualquier duda de su 
funcionamiento por parte de los usuarios estas plataformas se ven asistidas por personal y 
formación específica. Y para los problemas de funcionamiento están asistidas por el Servicio de 
Informática y Comunicaciones. 
 
A través de la web la Universidad de Burgos ofrece otros servicios. Desde la web se accede, 
mediante la identificación del usuario y una clave, a la intranet de la Universidad, donde los 
alumnos pueden acceder al expediente académico que muestra todo su historial, calificaciones 
del año en curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 
justificante de matrícula, realización de tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una 
aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir SMS con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes. Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes está 
la Ficha-e (ficha electrónica) que es una base de datos de los alumnos y que permite visualizar 
sus fotos y datos personales, así como disponer de datos adicionales de interés para el profesor 
como sus conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas. De la intranet, también se 
pueden obtener listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus asignaturas, 
información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, acceso a los datos 
históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra 
utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por los 
alumnos evaluando la actividad docente del profesor (Programa Docentia). Los investigadores 
disponen también de Universitas XXI, un sistema que aborda el tratamiento de la información 
relativa a la actividad investigadora y la producción científico-téccnica y artística del personal 
investigador automatizando los procesos esenciales de la gestión (control de proyectos, 
tramitación de patentes, gestión de contratos, alta y difusión de oportunidades de financiación 
públicas o privadas, registro de becarios, gestión de grupos de investigación). Entre las 
funcionalidades del sistema cabe destacar: gestión de currícula, gestión integral del curriculum 
del investigador, información y solicitud de convocatorias, información sobre proyectos, 
generación de memorias e informas de investigación. Todos estos servicios conforman, dentro de 
la Universidad de Burgos, una intranet denominada UBUNet. 
 
BIBLIOTECA Y SALAS DE ESTUDIO 
 
La Biblioteca Central de la Universidad de Burgos cuenta con un total de 145.274 monografías y 
3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso de recepción. En concreto, 
para los estudios de Grado en Ingeniería Informática, en la biblioteca de la Politécnica se cuenta 
con 16.144 monografías impresas, 285 monografías electrónicas, 295 publicaciones seriadas 
impresas de las cuales 68 están en curso de recepción y 2.848 publicaciones electrónicas 
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En el edifico A está ubicada la biblioteca con 110 puestos de lectura y 7 ordenadores en red que 
los alumnos pueden utilizar para consulta del catálogo bibliográfico, acceso a Internet, solicitud 
y reserva de libros o documentos. El horario de atención al público de la misma es de lunes a 
viernes, de 9h a 21h. También dispone de una sala de estudio con 80 puestos. 
 
El edifico C tiene una sala de estudio con 110 puestos. Además, en época de exámenes se pueden 
habilitar dos aulas en el edificio C como salas de estudio adicionales, ampliando el horario unas 
5 horas en horario nocturno, y aproximadamente unas 10 horas los fines de semana.  
 
OTRAS SALAS 
 
Tanto el edificio C como el A disponen de servicios de cafetería y de reprografía, además el 
edificio A tiene un servicio de comedor. Los dos edificios disponen de salón de actos, con 
capacidad para 440 personas el del edificio A y para 248 el del edificio C. Por último, el edificio 
A cuenta con una sala de juntas con capacidad para 120 personas, y el edificio C con una sala de 
usos múltiples con capacidad para 40. 
 
La delegación de alumnos cuenta con un espacio en el que cuentan con un ordenador con 
conexión a Internet. 
 
 
USO DE RECURSOS EN MODALIDAD PRESENCIAL Y ONLINE 
 
Los recursos correspondientes a aulas ubicadas en la Escuela Politécnica Superior, son de uso 
exclusivo de la docencia en modalidad presencial. 
 
En la modalidad a distancia, los alumnos se conectan remotamente, sin necesidad de que se 
habilite un espacio físico para ellos, utilizándose sistemas de aula virtual, como por ejemplo 
OpenMeeting y foros. Los recursos TICS serán compartidos por ambas modalidades, utilizando 
en ambos casos Moodle como plataforma, e integrándose soluciones como las aulas virtuales 
mencionadas. Dada la singularidad de la titulación, además de los sistemas de apoyo a los 
estudiantes propios de una titulación virtual, se admitirá el acceso presencial de los alumnos para 
la realización de tutorías mediante los mecanismos que, en cada caso, se establezcan para ello. 
 
Respecto al uso de la biblioteca, salas de estudio y locales habilitados para tal efecto serán de uso 
común para ambas modalidades, quedando también disponible el acceso telemático de la 
biblioteca a través de la página web de biblioteca y su catálogo en línea 
(http://www.ubu.es/ubu/cm/bubu). 
 
 
CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES 
 
En los últimos años la Escuela Politécnica Superior y la OTRI han suscrito numerosos convenios 
con empresas de Burgos para la realización de prácticas de estudiantes. El listado completo de 
empresas se encuentra la web de la UBU 
http://www.ubu.es/ubu/cm/eps/tkContent?pgseed=1243007096342&idContent=71115&locale=e
s_ES&textOnly=false. El listado de los convenios con empresas para prácticas de informática se 
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detallan a continuación: 
 


• Arnáiz Gestión, S.L. 
• Asc. Prevención y Control Accidentalidad. 
• Asintec Gestión, S.L. 
• ASM Soft Castilla y León, S.L. 
• Ayuntamiento de Burgos – Inspección General. 
• Ayuntamiento de Burgos – Banco de Datos. 
• Ayuntamiento de Burgos – Sección de Impuestos de Bienes Inmuebles. 
• Ayuntamiento de Burgos – Sección de Informática. 
• Ayuntamiento de Burgos – Sección de Urbanismo. 
• Bridgestone Hispania. 
• Caja de Burgos. 
• Caja Rural. 
• Ceka Informática Cantabria. 
• Centro Regional de Servicios Avanzados. 
• Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales. 
• Data Info Consultores y Asesores S.L. 
• Enigma Trading, S.L. 
• Evento Organización de Servicios Plenos, S.L. 
• Fundación General de la UBU. 
• Gabinete de Recolocación Industrial, S.L. 
• Galletas Gullón, S.A. 
• Grupo Antolín – Dapsa, S.A. 
• Grupo Antolín – Eurotrim, S.A. 
• Grupo Antolín – Ingeniería. 
• Grupo Antolín – Irausa, S.A. 
• Index Programación, S.L. 
• Ingemédica. 
• Instituto Tecnológico de Castilla y León. 
• Norprogramía, S.L. 
• Obras y Viales Bascuas, S.L. 
• Olbutrans, S.L. 
• Parmusa, Estacionamientos y Garajes Municipales. 
• Rotrans, S.L. 
• Servicios Burgaleses de Idiomas, SL. 
• Tecknosfera Dbnet. 
• Tecnoanimadores, S.L. 
• Tecnoblue. 
• Turalbur. 


 
Además, en el área de informática existen convenios bilaterales con numerosas Universidades 
extranjeras. El listado completo se encuentra en 
http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?pgseed=1244459908172&idContent=41529&locale=e
s_ES&textOnly=false. El listado de los convenios con Universidades europeas, dentro del 
programa Erasmus, se detalla a continuación: 
 


• Technische Universität Wien 
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• Fachhochschule Flensburg 
• Hochschule für Angewandte Wissenschaften Hamburg 
• ENSEIRB, Bordeaux 
• Université de Bretagne Occidentale 
• Université Claude Bernard, Lyon 
• Université Paul Verlaine 
• Université Paris 13 (Paris - Nord) 
• Université de Tours 
• Università degli Studi di Camerino 
• Università degli Studi di Genova 
• Instituto Politécnico de Coimbra 
• Turku Polytechnic (Finlandia) 
• Sakarya University (Turquía) 
• Napier University of Edinburgh 
• Bournemouth University 


 
Los resultados de estos convenios son la realización de prácticas de los alumnos y la realización 
de estancias en otras universidades. En el Modelo de Sistema de Garantía de Calidad del centro 
existen procedimientos para controlar la calidad tanto de las prácticas externas como de las 
movilidades de los alumnos. Estos procedimientos se desarrollan según lo especificado en los 
procesos PC08 (Gestión y Revisión de las Prácticas Externas) y PC06 (Movilidad de los 
Estudiantes) del Modelo del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de los que se recoge 
un resumen a continuación. 
 


Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas  


PC08 (Gestión y Revisión de las Prácticas Externas): El objeto de este procedimiento es 
establecer cómo la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos garantiza y mejora 
la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar prácticas fuera de la propia Universidad. 
 
Este procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Las acciones en materia de prácticas externas de los estudiantes las gestiona 
actualmente la Unidad de Empleo y la Subdirección de Convenios Externos A principio de cada 
curso se ofertarán las plazas dadas por los convenios de prácticas que en cada año estén vigentes. 
Se asignará a cada práctica ofertada un tutor interno (en la Universidad) y un tutor externo (en el 
lugar de realización de la práctica externa). Los dos tutores velarán por el cumplimiento de las 
estipulaciones prescritas en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos. En colaboración 
elaborarán el perfil idóneo del estudiante que se incorporará a la práctica. El tutor interno 
evaluará la adecuación a ese perfil de los estudiantes que soliciten las prácticas ofertadas, 
realizando una propuesta de asignación. El tutor externo realizará el seguimiento de las tareas 
encomendadas al estudiante en la práctica externa, realizando un informe respecto al desempeño 
de las competencias previstas por parte del estudiante. 
 
Por su parte, el estudiante que realice prácticas externas tendrá que elaborar una memoria donde 
se recojan las actividades realizadas durante las mismas y su relación con las competencias del 
módulo. La enviará a su tutor académico quien a su vez, realiza un informe final de las mismas y 
lo envía a la Unidad de Empleo en plazo. El Coordinador de Calidad del Centro recibirá la 
información del responsable de las prácticas externas de la Unidad de Empleo sobre los 
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resultados del programa. La Comisión de Título analizará la información facilitada por el 
coordinador de calidad y enviará las propuestas de mejora que considere adecuadas a la 
Comisión de Garantía de Calidad, que procederá al análisis de la misma. Para el análisis se 
tendrán en cuenta, entre otros, los resultados de los indicadores siguientes: 


 


• Número de empresas que tienen convenios para el desarrollo de prácticas (PC08-IND01). 


• Porcentaje de estudiantes del Centro, desglosados por titulación que participan en el 


programa de prácticas, referido al conjunto que podría realizarlas (PC08-IND02). 


 


Procedimientos para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer cómo la 
Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos garantiza y mejora la calidad de las 
estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así 
como de aquellas estancias de alumnos de otros centros en la Escuela Politécnica Superior. 
 
Este procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de 
Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el 
Servicio de Gestión Académica (SGA). 
 
El Coordinador de Calidad del Centro ha de recoger información sobre el desarrollo anual de los 
programas de movilidad, tanto procedente de los diferentes tutores como del responsable de 
dichos programas en el Centro, del SRI y del SGA. Esta información la aportará a la Comisión 
del Título y a la Comisión de Garantía Calidad, para su análisis y propuestas de mejora en 
cualquiera de los aspectos recogidos en el procedimiento. Para facilitar el análisis se apoyará en 
indicadores como los siguientes: 


• Número de alumnos de cada titulación que solicitan participar en programas de 


movilidad y el número de plazas ofertadas. 


• Número de estudiantes de cada titulación que participan en programas de movilidad. 


• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa. 


• Número de alumnos procedentes de otras Universidades. 


 
 
ACCESIBILIDAD 
 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece medidas para garantizar la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para ello promoverá la elaboración 
de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y establece un sistema de plazos para 
el cumplimiento en materia de accesibilidad de los entornos, productos y servicios. 
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La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de 
Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por 
fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios; así 
mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y 
utilización de los espacios y servicios de los alumnos con discapacidad. 
 
El edificio donde tiene lugar el grueso de la docencia, edificio C, consta de tres plantas, todas 
ellas accesibles por medio de un ascensor y la planta primera dispone de una rampa de acceso 
desde el parking del edificio para facilitar el acceso a las personas con alguna discapacidad 
física. Por otro lado los baños de los que dispone el centro están adaptados para personas con 
discapacidad. 
 
En relación a la infoaccesibilidad1, la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de la 
nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la comunidad 
universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor número posible 
de personas puedan llega a la información que se transmite y utilicen los servicios que a través 
de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de la persona o de las que se deriven 
del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración 
Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las 
pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) 
establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web Accessibility Initiative) que pertenece al W3C 
(World Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web de la Universidad 
de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean 
aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3. 
 
En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de Burgos, a 
través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el cumplimiento de la 
igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la Universidad. 
 
La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad dispone de los siguientes programas de 
actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio 
e investigación y Voluntario. Además se realizará una atención individualizada facilitando los 
apoyos y recursos que mejor se adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en la 
actividad académica.  
 
En el proceso de enseñanza aprendizaje habrá que tener en cuenta la posibilidad de realizar 
adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones no significativas; éstas se determinarán en 
colaboración con el equipo docente responsable de cada una de las materias o titulaciones, 
realizándose para cada caso adaptaciones curriculares “ad hoc” para la evaluación y seguimiento 
de sus competencias. 
 


7.2 Previsión 
 
 


1 La Accesibilidad Web o Infoaccesibilidad supone realizar diseños Web que tienen en cuenta o están adaptados a 
personas con algún tipo de discapacidad para facilitar su acceso. 
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En cuanto a fondos bibliográficos se prevé la actualización y ampliación continua de los mismos, 
de hecho todos los años existe presupuesto asignado a biblioteca para afrontar dichos conceptos. 
Tanto profesores como alumnos pueden sugerir la adquisición de nuevo material bibliográfico a 
través de la página web de la biblioteca. 
 
En cuanto a las aulas de informática, tanto las áreas como el centro disponen de presupuesto para 
su renovación regular. Siguiendo con la tendencia actual, se prevé la renovación de las mismas 
con una periodicidad de 3 ó 4 años. 
 


7.3 Recursos materiales y servicios para la modalidad virtual. 
 
1. DESCRIPCIÓN 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 26 de abril de 2013, creó el Centro de 
Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye como un 
centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la Universidad de Burgos, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y 
mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 
 
Este Centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación de nuestro 
profesorado en la impartición y la tutorización virtual, la difusión y archivo de dichos contenidos 
y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita 
la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 
 
Los objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV son las siguientes: 
 
2. OBJETIVOS 
 
Formación del profesorado. 
• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en enseñanza virtual. 
• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos. 
• Formar a los profesores en labores de tutorización virtual. 
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 
enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 
• Asesoramiento y consultoría. 
• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser impartidas 
online. 
• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos 
(SCORM, IMS, etc.). 
• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su 
utilización en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca. 
• Planificación institucional. 
• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que se 
ajusten a las normas establecidas por la Universidad (nunca referidas a los contenidos), con el fin 
de garantizar que los materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables. 
• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y Máster y de títulos propios 
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de calidad. 
• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos. 
• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 
Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con el fin de 
incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del personal docente e 
investigador de la Universidad de Burgos. 
• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de dichos materiales digitales 
mediante la adopción de normas nacionales e internacionales que permitan el intercambio de 
metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de acceso abierto (Biblioteca). 
• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales creados en el ejercicio de 
la actividad docente e investigadora (Biblioteca). 
 
3. SERVICIOS 
 
Formación del profesorado. 
• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e Innovación Educativa de la 
Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 
1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados por el IFIE a 
través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al siguiente nivel. 
2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de competencias 
TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje. 
3. Formación online y, en su caso, formación presencial. 
 
Asesoramiento y consultoría. 
• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes multimedia (ejercicios 
interactivos, problemas, documentación de la asignatura, etc.), así como a la adaptación de 
asignaturas presenciales para su impartición online. 
• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online). 
• Ayuda en la gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de enseñanza/ aprendizaje 
utilizables en el entorno de UBUVirtual. 
• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios 
comunes y homogéneos para toda la universidad a través de una imagen corporativa 
(maquetación didáctica, uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.). 
• Generación de materiales digitales, entre otros: 
1. Digitalización de documentos. 
2. Edición de imágenes y vídeos didácticos. 
3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos portables. 
4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 
5. Edición de documentos pdf. 
6. Creación de presentaciones. 
• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual. 
• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes utilizados en UBUVirtual 
(gestionada por la Biblioteca). 
 
Planificación institucional. 
• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y diseño de la estrategia e-
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learning. Elaboración de una guía de estilo para tutores y/o profesores virtuales. 
• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y Másteres oficiales online 
según las directrices de la ACSUCYL y vicerrectorado con competencias en materia de 
ordenación académica y calidad. 
• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) desde una perspectiva 
online o desde una perspectiva blended-learning. 
• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre aspectos relacionados con la 
propiedad intelectual de los recursos digitales disponibles y en la aplicación de licencias para el 
acceso abierto de materiales generados por el profesorado conforme a la política de la 
Universidad establecida en la materia. 
• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la Universidad de Burgos. 
Preservación de los materiales digitales depositados en el Repositorio Institucional (Biblioteca). 
• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa internacional DUBLIN CORE 
o sus derivadas (Biblioteca en colaboración con el UBUCEV). 
• Asignación de URL persistente que facilite su identificación, recuperación y cita en internet 
(Biblioteca). 
• Análisis de estadísticas de descarga de los materiales digitales depositados en el Repositorio 
Institucional de la Universidad de Burgos (Biblioteca). 
 
4. RECURSOS 
 
El UBUCEV contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 
 
4.1 Recursos humanos. 
• El UBUCEV dispondrá de los medios humanos necesarios para desarrollar sus funciones y 
contará con participación del personal del IFIE, de la TVUBU y de la Biblioteca de la 
Universidad. 
• El UBUCEV contará con un Director, que será un miembro del personal docente e 
investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico. Éste último estará integrado por el 
Director, el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el Vicerrector con competencias 
en infraestructuras y/o nuevas tecnologías, el Vicerrector con competencias en la TVUBU, el 
Director del IFIE, el Director de la Biblioteca, cuatro miembros del personal docente e 
investigador, un técnico del personal de administración y servicios y un estudiante. Este Consejo 
estará presidido por el Vicerrector con competencias en enseñanza virtual. 
• Los miembros del Consejo Asesor serán designados por el Rector. 
• Inicialmente, el UBUCEV dependerá funcionalmente del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Calidad y su Director estará equiparado a la figura de Adjunto a este 
Vicerrectorado. 
 
4.2 Recursos materiales. 
• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). 
• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras A4, 
etc. 
• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam. 
• Sala/s de multiconferencia. 
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• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de imagen, 
diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, maquetación, 
digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de videopresentaciones, creación de 
animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y maquetación de documentos, 
aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, conversión a pdf, navegadores, editor de 
materiales para las pizarras digitales interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 
• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. 
• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. 
• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). 
La infraestructura material del UBUCEV se pondrá a disposición del PDI que desarrolle 
enseñanza virtual. 
 
4.3 Recursos institucionales. 
• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a docentes, 
investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas que desarrolla, etc. 
• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y cualquier 
aspecto relacionado con la enseñanza virtual. 
• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 
• Inclusión en la red Universitaria de Campus Virtuales. 
 
5. PERSPECTIVAS DE FUTURO 
• Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa 
internacional que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y universal). El 
OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de forma abierta y gratuita, 
materiales docentes encaminados a la formación autodidacta de las personas, sin proporcionar 
acceso a la universidad ni a certificado acreditativo. No proporcionaría la condición de alumno 
de la universidad ni acceso al profesorado y no garantizaría la actualización de los materiales. 
• Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de MOOCs, Tablet Computing, Videojuegos 
para el aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc.) 
• Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje. 
• Creación de un campus virtual único de Castilla y León para el desarrollo de proyectos 
comunes. 
• Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en eLearning. 
• Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos internacionales, tales como: 


• European University Network for Information Technology in Education. 
• European Foundation for Quality in eLearning. 
• European University Quality in eLearning. 
• COIMBRA group. para el desarrollo de proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, 


uso de las TIC para el lifelong learning, etc. 
 
La plataforma de aprendizaje UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades 
formativas previstas en la modalidad virtual. UBUVirtual es una plataforma de e-learning 
personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado en los principios 
pedagógicos constructivistas cuyo diseño hace fácil agregar contenidos que motivan al 
estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a mejorar la enseñanza y a facilitar la 
comunicación entre los docentes y los alumnos haciendo uso de las nuevas tecnologías. Además 
resulta de gran utilidad tanto para profesores como para los estudiantes, dada su potencialidad 
para proveer de recursos formativos al alumnado y para dar al profesorado novedosas 
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herramientas metodológicas, facilitando así los procesos de enseñanza-aprendizaje y la 
evaluación continua. 
 
 
Descripción de la plataforma informática utilizada para el desarrollo e 
implantación de la modalidad “a distancia”. 
 
La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online : UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning será el recurso fundamental y 
herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado. Moodle es un 
sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico en línea creado 
específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo una plataforma 
docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta en producción con 
un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas. 
 
Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el estudiante tendrá 
acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con todo lo 
necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una estructura y 
formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el estudiante se 
enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la guía docente, un 
calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos, tales como: 
 


• Documentación. Los materiales básicos y complementarios que comentamos en el 
anterior apartado. 


• Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura así como 
elementos de apoyo para la realización de las mismas. 


• Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConference y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual. 


• Libro de calificaciones. En esta área el alumno tendrá acceso a todas las calificaciones de 
las actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo de la 
asignatura. 


•  
Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar: 
http://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 
 
 
Justificación de la idoneidad de Moodle 
 
El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico.  El rol  desempeñado 
tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un 
facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes 
pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 
proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la Información la 
Comunicación (TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los 


cs
v:


 1
35


26
81


51
28


45
89


77
84


44
96


7



http://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas





que no es necesaria la presencia física de profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de 
enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management System), se 
consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos 
pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  
Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual, un LMS 
basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es que se 
distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 
Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en Mayo de 2014 se está utilizando 
como campus virtual en 235 países, contando con más de 64.000 sitios registrados. España es el 
segundo país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 5400 
sitios registrados. 
Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual  han sido su flexibilidad 
didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica 
debemos tener en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en 
este caso se centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje se 
entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información y 
unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un 
campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso dificultarían su 
implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la configuración 
progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y 
como ya se ha señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada 
durante 5 años. La Universidad ha desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: 
el módulo de guías docentes, el módulo de actas y el módulo de tutoría. 
La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran 
conectividad social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje 
social y activo. Este tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes 
como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje. Así los estudiantes 
pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; conocimiento que 
después pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en partícipes 
activos en la arquitectura del conocimiento. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.


CV: BOCYL-D-17012025-10


C
SV


: 9
28


00
01


78
46


49
09


11
95


28
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928000178464909119528036





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 11 Pág. 31Viernes, 17 de enero de 2025


Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.


CV: BOCYL-D-17012025-10
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Grado en Ingeniería Informática para centros no acreditados 
institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 
modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 
Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2501737 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR 


Grado en Ingeniería 
Informática 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Ingeniería informática y de sistemas.  
El título tiene 60 créditos de formación básica. De ellos 30 créditos se han 
vinculado al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, lo 
que supone un 50% del total de la formación básica 
Se justifica la adscripción mediante la asignación de las siguientes asignaturas 
de formación básica a mismo ámbito de conocimiento que el título:  
- Fundamentos deontológicos y jurídicos de las TIC 6 
- Informática básica 6 
- Fundamentos físicos de la informática 6 
- Programación 6 
- Fundamentos de computadores 6 
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Valores Cuantitativos Estimados para los  Indicadore s y su
Justificación.
En este apartado se toman en consideración las siguientes definiciones:


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto
en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de
entrada.


Da a  conocer  la  eficacia  de  la  titulación  en  cuanto al  aprovechamiento  académico  de  sus
estudiantes por titulación y curso académico.


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de
nuevo  ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el  año académico  anterior  y  que  no  se  han
matriculado en ese año académico, ni el anterior.


Da a conocer el grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación por titulación y
curso académico.


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número de créditos teóricos del plan de estudios
en los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes
graduados  en  un  determinado  curso  académico  y  el  número  total  de  créditos  en  los  que
realmente han tenido que matricularse.


Da a conocer la eficiencia del  proceso de formación en función del  grado de repetición de
matrícula de los estudiantes por titulación y curso académico.


Tasa de Rendimiento: Relación porcentual entre el número de créditos superados por el total de
los alumnos matriculados en la titulación y el número de créditos matriculados por el total de
los alumnos matriculados en la misma titulación.


Da a conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referente a los alumnos
que se matriculan en la misma por titulación y curso académico.


Tasa de  Éxito: Relación porcentual entre el número de créditos superados por el total de los
alumnos matriculados en la titulación y el número de créditos presentados por el total de los
alumnos matriculados en la titulación.


Da a conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referente a los alumnos
que se presentan a evaluación en la misma por titulación y curso académico.


Fuente:  Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, Información Básica para Centros 2007.
Escuela Politécnica Superior elaborado por la Unidad de Calidad y La Universidad Española en
Cifras 2008. CRUE. ISBN: 978-84-935509-2-9. 


Un indicador relevante como la Tasa de Graduación durante un periodo de tiempo de 10 años
será sin duda un buen dato de cara a ver la evolución de este título de grado en estudio. En la
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siguiente tabla se ve la evolución del mismo:


Curso Académico
Número de alumnos de


nueva entrada
Tasa de Graduación


1995/6 71 16,90%


1996/7 68 23,53%


1997/8 69 33,33%


1998/9 74 18,92%


1999/2000 96 8,33%


2000/1 127 18,11%


2001/2 121 20,66%


2002/3 154 16,23%


2003/4 139 9,35%


2004/5 91 12,09%
Fuente: Datos de matrícula y egresados


Puede apreciarse una tasa significativamente superior  durante los  primeros años  que ha ido
decreciendo en los siguientes años y  que ha sido especialmente significativo durante los tres
últimos años en los que se cuenta con los datos necesarios.


Este comportamiento puede entenderse como el resultado de la existencia de una Nota de Corte
mínima durante ese primer periodo, que fue eliminada con posterioridad y de la existencia de
númerus clausus.


Otras tasas en los últimos cursos se exponen en la siguiente tabla:
02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 Media


Abandono 24,7% 29,1% 27,3% 27,3% 25,9% 26,86%


Eficiencia 71,0% 74,8% 71,3% 68,7% 65,9% 70,34%


Rendimiento 52,9% 52,7% 52,2% 50,1% 51,2% 51,82%


Éxito 74,0% 73,6% 74,4% 73,8% 74,7% 74,10%


Duración
media de los
estudios


5 5 5 5 6 5,2


Fuente: Universidad de Burgos en Cifras 2007 Fecha: Diciembre 2008. Datawarehouse de la
Universidad de Burgos


Resultados previstos


Para  la  previsión  de  resultados  se  establecen  los  tres  siguientes  indicadores  así  como  una
previsión de los resultados a alcanzar:
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Indicador Resultado previsto


Tasa de graduación 50%


Tasa de abandono 20%


Tasa de eficiencia 75% 


Con los datos  manejados  por  la  Comisión que elabora la  presente  memoria y  aplicando la
fórmula definida en el Real Decreto 1393/2007, se observó que en las primeras promociones tras
la implantación de la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (ITIG) se mantuvo una tasa
de graduación de hasta el 33% y posteriormente se produjo una cierta reducción de la tasa.


El uso de nuevas metodologías docentes, seguimiento de los alumnos, implantación del Modelo
de Sistema de Garantía Interno de Calidad, etc., deben provocar una mejora en dicho índice. Esto
es así ya que el seguimiento de los alumnos y las metodologías participativas inculcarán en el
alumno la necesidad de temporalizar correctamente su programación de estudio sin permitirle
desfases  acusados  respecto  a  la  programación  de  los docentes.  Por  tanto  deben  impedir  la
reducción de la Tasa de Graduación.


Por otra parte estos mismos elementos deben producir de igual forma una mejora significativa en
los otros indicadores.


Documentación de referencia


Los referentes normativos y evaluativos de estos procedimientos son los siguientes:
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de


diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,  por el  que se establece la ordenación de las


enseñanzas universitarias oficiales.
• Estatutos de la Universidad de Burgos
• Plan Estratégico de la Universidad de Burgos.
• Protocolo  de  evaluación  para  la  verificación  de títulos  universitarios  oficiales  (Verifica-


ANECA, de 3 de septiembre de 2008)
• Normativa  vigente  de  la  Universidad  de Burgos  que  regula  los  aspectos  relativos  a  los


procedimientos del SGIC de las titulaciones (Manual del Sistema de Garantía Interna de la
Calidad, Capítulo 9).


Desarrollo de mediciones y análisis de los resultados


El equipo de dirección de la EPS junto con la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) y con el
apoyo de la Unidad de Calidad (UC), han propuesto los resultados que se van a medir y analizar,
bajo estándares y directrices europeos de calidad.


La UC será responsable de establecer la instrumentación de medición de resultados y será la
responsable de medirlos  y  analizarlos.  Se dotará a la  EPS de los indicadores que permitan
evaluar los aspectos relativos al funcionamiento académico de los alumnos. Estos análisis de
resultados serán utilizados para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas
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(SGIC, Procedimiento de Medida PM01).


Los informes de UC se enviarán a través del Vicerrectorado de Calidad y Acreditación al equipo
directivo de la EPS, para ser revisado por el Coordinador de Calidad, que hará llegar a este
Vicerrectorado las mejoras que se consideren oportunas.


La  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  (CGC)  recoge  la  información  que  suministra  el
Coordinador  de  Calidad,  y  analiza  los  resultados  obtenidos  en  este  año,  incluyendo  el
diagnóstico de necesidades de los grupos de interés relativos a la calidad de las enseñanzas. El
equipo de Dirección será responsable de la difusión del mismo.


La CGC tras recoger las opiniones de la Comisión de Grado del Título elaborará los planes de
mejora pertinentes para subsanar las insatisfacciones detectadas en el análisis de resultados.


Medida, análisis y mejoras.


Para  el  análisis  de  los  resultados  académicos  además  de  los  tres  indicadores  descritos  se
emplearán los indicadores siguientes:
• Tasa de rendimiento
• Tasa de éxito
• Tasa de fracaso en primer curso
• Duración media de los estudios
• Seguimiento de las asignaturas


Los valores de los indicadores se calcularán para cada curso académico y tras su análisis se
realizan las oportunas propuestas de mejora.
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5 Planificación de las enseñanzas 
 


El Grado en Ingeniería Informática se adscribe a la rama de conocimiento de Ingenierías y 
Arquitectura conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto1393/2007 por el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y el Libro Blanco de la titulación. 


De acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto1393/2007 artículo 14 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre y lo dispuesto en el Libro Blanco del Grado en Ingeniería 
Informática, el Plan de Estudios de Grado en Ingeniería Informática tiene un total de 240 
créditos, distribuidos en cuatro cursos de 60 créditos. Cada curso se divide en dos semestres, en 
los que se incluyen formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. 


 
La planificación del título se estructura en módulos, materias y asignaturas. Se entiende por 
materia una unidad académica que incluye una o varias asignaturas, y como módulo una unidad 
académica que incluye una o varias materias que constituyen una unidad organizativa dentro del 
plan de estudios. Sin perjuicio de que la unidad administrativa de matrícula sea la asignatura, a la 
hora de plantear los módulos se ha utilizado, como criterio preferente para definir éstos, el tipo 
de materias o asignaturas contenidas en el mismo y que se han podido agrupar desde un punto de 
vista disciplinar, concibiendo el plan de estudios de tal manera que permite adquirir las 
competencias del título, conforme a lo expuesto en el Real Decreto1393/2007 Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre. 


5.1 Estructura de las enseñanzas. 
La planificación de las asignaturas se ha estructurado en materias y asignaturas. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución por tipos de materias respecto a su número de créditos. 


 
Tipo de materia Créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatoria* 120 


Optatividad / Prácticas en Empresa 48 


Trabajo Fin de Grado 12 


ECTS Totales 240 


En lo que sigue, se considera como módulos del grado los siguientes: formación básica, 
formación obligatoria, optatividad/ prácticas en empresa y trabajo fin de grado. 


 
Siguiendo la indicaciones del acuerdo del Consejo de Universidades por el que se establecen 
recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos 
oficiales de Grado, en el ámbito de la Ingeniería Informática, se refleja en la siguiente tabla el 
conjunto de asignaturas de formación básica (60 créditos), comunes a la rama de la informática 
obligatorios (60 créditos), obligatorios (60 créditos), optativas (48) y trabajo fin de grado (12 
créditos), así como a la mención o menciones a la que pertenece cada asignatura en el caso de 
asignaturas discrecionales obligatorias y optativas. 


 
 


*  60 créditos Comunes a la Rama de Informática 
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Carácter Asignatura Mención 
 
 
 
 
 
 
 


Formación Básica 


Álgebra Lineal  


Cálculo 


Estadística 


Informática Básica 


Fundamentos Físicos de la Informática 


Fundamentos de Computadores 


Fundamentos de Organización y Gestión de Empresas 


Fundamentos Deontólogicos y Jurídicos de las TIC 


Matemática Discreta 


Programación 
 
 
 
 
 


 
Obligatorio 


(Común a la Rama de la 
Informática) 


Arquitectura de Computadores 


Bases de Datos 


Estructuras de Datos 


Ingeniería del Software 


Gestión de Proyectos 


Metodología de la Programación 


Programación Concurrente y de Tiempo Real 


Sistemas Inteligentes 


Sistemas Operativos 


Redes 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Obligatorio 


Algoritmia Computación 


Análisis y Diseño de Sistemas Ingeniería del Software 
Sistemas de Información 


Aplicaciones de Bases de Datos Computación 
Sistemas de Información 


Arquitecturas Paralelas Ingeniería de Computadores 


Interacción Hombre-Máquina Computación 
Ingeniería del Software 


Métodos Numéricos y Optimización Computación 


Diseño y Administración de Sistemas y Redes Ingeniería de Computadores 
Sistemas de Información 


Inglés Aplicado a la Informática  


Procesadores del Lenguaje Computación 


Seguridad Informática Ingeniería del Software 
Sistemas de Información 


 
 
 
 
 
 
 


 
Optatividad 


Computación Neuronal y Evolutiva Computación 


Control por Computador Ingeniería de Computadores 


Desarrollo Avanzado de Sistemas Software Ingeniería del Software 


Diseño e Implementación de Sistemas Digitales Ingeniería del Computadores 


Diseño y Mantenimiento del Software Ingeniería del Software 


Gestión de la Información Sistemas de Información 


Hardware de Aplicación Especifica Ingeniería de Computadores 


Mantenimiento de Equipos Informáticos Ingeniería de Computadores 


Métodos Formales Ingeniería del Software 


Minería de Datos Computación 


Nuevas Tecnologías y Empresa Sistemas de Información 
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Carácter Asignatura Mención 


 Organización y Gestión de Empresas Sistemas de Información 


Programación de Sistemas Operativos Ingeniería de Computadores 


 
Sistemas Distribuidos 


Computación 
Ingeniería del Software 
Sistemas de Información 


Sistemas Empotrados y de Tiempo Real Ingeniería de Computadores 


Validación y Pruebas Ingeniería del Software 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado  


 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.5 del Real Decreto1393/2007 artículo 14.4 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, los 60 créditos de formación básica se imparten en la 
primera mitad del Plan de Estudios. 


Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 
formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo campo de estudio en 
el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros campos de estudio diferentes 
al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o asignaturas con un mínimo de 6 
créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. 
Los créditos restantes, deberán estar configurados por otras materias o asignaturas que refuercen 
la amplitud y solidez de competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. 


El Grado en Ingeniería Informática se adscribe el título al campo de estudio Ingeniería 
informática y de sistemas. 


El título tiene 60 créditos de formación básica. De ellos 30 créditos se han vinculado al mismo 
campo de estudio en el que se inscribe el título, lo que supone un 50% del total de la formación 
básica. 


En concreto, las asignaturas de formación básica adscritas al campo de estudio del título son las 
siguientes: 


 
ASIGNATURA ECTS 
Fundamentos deontológicos y jurídicos de las TIC 6 


Informática básica 6 


Fundamentos físicos de la informática 6 


Programación 6 


Fundamentos de computadores 6 


 
El siguiente cuadro muestra el listado de materias, por orden alfabético, con sus asignaturas 
correspondientes incluyendo además el carácter de estas últimas. Todas las asignaturas son de 6 
créditos excepto las Prácticas en Empresa y el Trabajo Fin de Grado con 12 créditos ECTS. 
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Materia Créditos Asignaturas / Carácter 


Destrezas Profesionales 6 Inglés Aplicado a la Informática (OB) 


Fundamentos Físicos 6 Fundamentos Físicos de la Informática (FB) 


Fundamentos 
Informáticos de la 
Ingeniería 


 
6 


 
Informática Básica (FB) 


 
Fundamentos 
Matemáticos 


 
 


30 


Álgebra Lineal (FB) 
Cálculo (FB) 
Estadística (FB) 
Matemática Discreta (FB) 
Métodos Numéricos y Optimización (OB) 


 
Gestión de las 
Organizaciones 


 
 


30 


Fundamentos Deontológicos y Jurídicos de las TIC (FB) 
Fundamentos de Organización y Gestión de Empresas (FB) 
Gestión de la Información (OP) 
Nuevas Tecnologías y Empresa (OP) 
Organización y Gestión de Empresas (OP) 


 
 
 
Ingeniería de 
Computadores 


 
 


 
48 


Arquitectura de Computadores (OB) 
Arquitecturas Paralelas (OB) 
Control por Computador (OP) 
Diseño e Implementación de Sistemas Digitales (OP) 
Fundamentos de Computadores (FB) 
Hardware de Aplicación Especifica (OP) 
Mantenimiento de Equipos Informáticos (OP) 
Sistemas Empotrados y de Tiempo Real (OP) 


 
 


 
Ingeniería del Software 


 
 


 
48 


Análisis y Diseño de Sistemas (OB) 
Ingeniería del Software (OB) 
Interacción Hombre-Máquina (OB) 
Diseño y Mantenimiento del Software (OP) 
Desarrollo Avanzado de Sistemas Software (OP) 
Gestión de Proyectos (OB) 
Métodos Formales (OP) 
Validación y Pruebas (OP) 


 


 
Programación 


 


 
36 


Algoritmia (OB) 
Estructuras de Datos (OB) 
Metodología de la Programación (OB) 
Programación (FB) 
Programación Concurrente y de Tiempo Real (OB) 
Procesadores del Lenguaje (OB) 


 
Sistemas de Información 
y Sistemas Inteligentes 


 
 


30 


Aplicaciones de Bases de Datos (OB) 
Bases de Datos (OB) 
Computación Neuronal y Evolutiva (OP) 
Minería de Datos (OP) 
Sistemas Inteligentes (OB) 


 
Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y 
Redes 


 


 
36 


Diseño y Administración de Sistemas y Redes (OB) 
Programación de Sistemas Operativos (OP) 
Redes (OB) 
Sistemas Distribuidos (OP) 
Seguridad Informática (OB) 
Sistemas Operativos (OB) 


Prácticas en Empresa 12 Prácticas en Empresa (OP) 


Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 
Leyenda: FB = Formación Básica, OB = Obligatoria, OP = Optativa 
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La distribución de los créditos ECTS en los distintos cursos, queda de la siguiente forma: 
 


Curso Formación 
Básica Obligatorios Optativas Trabajo Fin 


de Grado Total 


1º 48 12   60 


2º 12 48   60 


3º  60   60 


4º   48 12 60 


 60 120 48 12 240 
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La estructura de las enseñanzas con arreglo a la secuencia ordenada temporalmente por cursos y 
semestres (información destinada especialmente al alumno) es la siguiente: 


 
  


Semestre Asignatura Tipo ECTS 
 


Semestre Asignatura Tipo ECTS 


 
 
 


 
Curso 


1º 


 
1º 


Fundamentos 
Deontológicos y 


Jurídicos de las TIC 


 
FB 


 
6 


 
2º Inglés Aplicado a la 


Informática 


 
OB 


 
6 


1º Álgebra Lineal FB 6 2º Cálculo FB 6 


1º Informática Básica FB 6 2º Programación FB 6 


1º Fundamentos Físicos 
de la Informática FB 6 2º Fundamentos de 


Computadores FB 6 


1º Matemática Discreta FB 6 2º Sistemas Operativos OB 6 
 
 
 
 
 


 
Curso 


2º 


3º Metodología de la 
Programación OB 6 4º Estructuras de Datos OB 6 


3º Estadística FB 6 4º Redes OB 6 


3º Ingeniería del 
Software OB 6 4º Interacción Hombre- 


Máquina OB 6 


 
3º 


 
Bases de Datos 


 
OB 


 
6 


 
4º 


Fundamentos de 
Organización y Gestión 


de Empresas 


 
FB 


 
6 


3º Arquitectura de 
Computadores OB 6 4º Análisis y Diseño de 


Sistemas OB 6 


 


 
 
 
 
 


 
Curso 


3º 


 
5º 


 
Arquitecturas Paralelas 


 
OB 


 
6 


 
6º 


Programación 
Concurrente y de 


Tiempo Real 


 
OB 


 
6 


5º Sistemas Inteligentes OB 6 6º Seguridad Informática OB 6 


5º Gestión de Proyectos OB 6 6º Aplicaciones de Bases 
de Datos OB 6 


 
5º 


Diseño y 
Administración de 
Sistemas y Redes 


 
OB 


 
6 


 
6º 


 
Algoritmia 


 
OB 


 
6 


5º Procesadores del 
Lenguaje OB 6 6º Métodos Numéricos y 


Optimización OB 6 


 


 
 


Curso 
4º 


7º Optativa 1 OP 6 8º Optativa 6 OP 6 


7º Optativa 2 OP 6 8º Optativa 7 OP 6 


7º Optativa 3 OP 6 8º Optativa 8 OP 6 


7º Optativa 4 OP 6 8º Trabajo Fin de Grado OB 12 
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Leyenda: FB = Formación Básica, OB = Obligatoria, OP = Optativa 


Las optativas ofertadas en el cuarto curso son todas de 6 ECTS, salvo las prácticas en empresa 
que tienen 12 ECTS y que se podrán cursar indistintamente en primer o segundo semestre. El 
resto de asignaturas optativas se planifican temporalmente de la siguiente forma: 


 
Semestre Asignatura Optativa Semestre Asignatura Optativa 


7º Control por Computador 8º Sistemas Distribuidos 


7º Diseño e Implementación de Sistemas 
Digitales 8º Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


7º Validación y Pruebas 8º Métodos Formales 


7º Gestión de la Información 8º Nuevas Tecnologías y Empresa 


7º Diseño y Mantenimiento del Software 8º Minería de Datos 


7º Organización y Gestión de Empresas 8º Desarrollo Avanzado de Sistemas 
Software 


7º Mantenimiento de Equipos 
Informáticos 


 


7º Hardware de Aplicación Específica 


7º Computación Neuronal y Evolutiva 


7º Programación de Sistemas Operativos 
 


7º Prácticas en Empresa (12 ECTS) 8º Prácticas en Empresa (12 ECTS) 


El coeficiente entre optatividad ofertada y optatividad a cursar, es el resultado del cociente entre 
108 créditos / 48 créditos, con un valor de 2,25 dentro de los valores recomendados por la 
Universidad de Burgos. 


 
Igualmente los estudiantes podrán obtener un reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, así como otras que pudieran derivarse de acuerdos específicos de la 
Universidad de Burgos con Instituciones Empresariales o Servicios de la propia Universidad, 
hasta un máximo de 6 créditos, que se contabilizarán como créditos optativos, tal y como 
establece el Real Decreto1393/2007 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Las 
actividades objeto de reconocimiento y los términos en los que se lleva a cabo se encuentran 
recogidos en la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, aprobada por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 15 de junio de 2010. 


 
Para poder Matricularse de Prácticas Tuteladas en Empresas, el alumno deberá disponer de una 
oferta de prácticas firmada por la empresa y aceptada por la Dirección del Centro. Dado que la 
carga académica asociada a las prácticas es de 12 ECTS, el periodo de prácticas acordado debe 
implicar al menos 300 horas de trabajo del alumno. 
Las prácticas en empresas se podrán iniciar una vez superados 168 ECTS de formación básica y 
obligatoria. 


Optativa 5 OP 6 8º 7º 
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Para realizar la matrícula del Trabajo Fin de Grado se deberán cumplir los requisitos establecidos 
para esta matrícula en el reglamento en vigor sobre Trabajos Fin de Grado de la Escuela 
Politécnica Superior. 


 
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos de fecha 28 de marzo de 2014. 
https://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-%20calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-
academica-%20calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-
acad/ordenacion-academica-%20grados-masteres-procesos-verificacion- 
 
Para alumnos de instituciones extranjeras se permite la presentación y calificación del Trabajo 
Fin de Grado si se ha permitido la matrícula por parte de su institución de origen. 


 
Para facilitar la realización del Trabajo Fin de Grado, se podrá solicitar la movilidad de esta 
asignatura dentro de los dos últimos semestres, siempre que no se superen los 30 ECTS por 
semestre. 


 
El sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional se regula en el REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, en cuyo 
artículo 5 establece, entre otras cuestiones: 
• Para obtener los créditos correspondientes a una materia es requisito superar los exámenes o 


pruebas de evaluación correspondientes. 
• El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico. 
• La calificación de cada una de las asignaturas (o materias) del plan de estudios se expresará en 


una escala numérica de 0 a 10, con un decimal, a la que se podrá añadir su calificación 
cualitativa: 


• 0-4,9: Suspenso (SS). 
• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
• 7,0-8,9: Notable (NT). 
• 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas 
no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni se valorarán a efectos 
de cómputo de la media del expediente académico. Se podrá calificar con «Matrícula de 
Honor» como máximo al 5% de los alumnos matriculados en esa asignatura. La puntuación 
mínima para esta calificación será 9.0. 


 
Adicionalmente, el Reglamento de Evaluación aprobado en consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos el 23 de marzo de 2010, establece aspectos tales como: 


• El contenido de las guías docentes. 
• El objeto de la evaluación. 
• Los procedimientos de evaluación que son válidos. 
• La programación de las pruebas de evaluación. 
• El desarrollo de las pruebas de evaluación presenciales. 
• La calificación de las pruebas de evaluación. 


En el Manual del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Escuela Politécnica Superior, en 
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su procedimiento PC04 PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
DE LA ENSEÑANZA, se señalan a los siguientes agentes con funciones dentro de la 
coordinación docente del título: 


• Junta de Centro: aprobar horarios y calendarios académicos de la Escuela. 
• Equipo de Dirección, Comisión de Título y Departamento: elaborar el Plan de 


Ordenación Docente y coordinar los programas de las asignaturas de los títulos de grado 
y posgrado bajo su responsabilidad. 


• Comisión de Garantía de Calidad (CGC): controlar el correcto desarrollo de las 
enseñanzas, recoger los indicadores y rendir cuentas. 


• Equipo Dirección, Servicios centrales de la UBU y Servicios del Centro: facilitar la 
difusión de toda la información relativa a la planificación docente. 


• Comisión de Título: evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. 
• Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo de Estudiantes, Empleo y 


Extensión Universitaria y de Profesorado: gestionar la centralización de la información y 
el contenido de las guías docentes y del Plan de Ordenación Docente. 


Se contará con un Coordinador de Asignatura, que junto con la Comisión de Título velarán por la 
correcta coordinación y desarrollo de las asignaturas. 


 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida. 


La Unión Europea (UE) promociona la cooperación interuniversitaria como un medio de mejorar 
la calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las instituciones de enseñanza 
superior. Ya desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la Unión Europea establece a tal fin el programa de 
movilidad ERASMUS que facilita el intercambio de estudiantes entre instituciones de enseñanza 
superior de los distintos países del ámbito de la propia UE. La experiencia acumulada desde 
entonces ha permitido la movilidad de unos doscientos mil universitarios, habiéndose 
desarrollado procedimientos técnicos que simplifican y sistematizan la actividad de intercambio, 
haciéndola más ágil en sus distintas fases. La sistematización de los mecanismos técnicos de 
intercambio ha disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al cambio de institución, de 
calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., propiciando el que éstos sean 
cada vez más atractivos y numerosos. 


 
El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y simplificado los 
reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad internacional, y con la puesta 
en marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se aplicará del mismo modo a la movilidad 
nacional. 


 
Actualmente ya se está utilizando el sistema ECTS como método más simple en la movilidad 
estudiantil en lugar del sistema de convalidaciones. En los actuales programas europeos, la 
movilidad de los estudiantes aporta un valor añadido a su formación, que va más allá de la 
calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que podrían haber 
realizado en la universidad de origen. Desde el centro de origen se pretende potenciar el 
intercambio de estudiantes con otras Universidades nacionales y extranjeras 


La Escuela Politécnica Superior (EPS) a través del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la 
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Universidad, dispone de un procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes. El objeto de este procedimiento es establecer cómo la EPS garantiza y mejora la 
calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia 
Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos de otros centros en la EPS. 


 
El servicio responsable del programa de movilidad de la Universidad de Burgos (Servicio de 
Relaciones Internacionales) será el encargado de establecer los convenios, pero siempre a 
propuesta y con el apoyo y supervisión de cada Centro. La Escuela Politécnica Superior tiene 
designados coordinadores de titulación para programas internacionales, uno para cada una de las 
titulaciones de la EPS. 


En lo relativo a la movilidad saliente puede contemplarse por separado estas dos áreas de 
estudio. Sin embargo, en lo referente a la movilidad de estudiantes recibidos no hay diferencia ya 
que los estudiantes que se reciben se adscriben a un centro y seleccionan para matricularse las 
materias que más se adecuan al programa de estudios que tienen en su universidad de origen, sin 
distinguir si cada materia pertenece a las titulaciones impartidas en la Escuela Politécnica 
Superior. 


 
Los servicios responsables del programa de movilidad del Centro y de la Universidad, preparan 
el material para informar y difundir el funcionamiento y organización del programa de 
movilidad, siendo esta última la responsable de publicar la convocatoria de movilidad, 
haciéndola llegar a todos los estudiantes del centro. 


 
La comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan la movilidad es 
responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Una vez realizadas las pruebas 
de idiomas pertinentes, la selección de los estudiantes y asignación a la Universidad de Burgos 
correrá a cargo de la comisión encargada de la movilidad internacional teniendo en cuenta 
criterios y procedimientos claramente establecidos. Finalmente el SRI hará la publicación 
definitiva de los seleccionados y enviará las cartas de concesión. 


 
Los servicios responsables de la Universidad y del Centro gestionarán todos los trámites para 
que el estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando un Contrato de estudios, 
por el que se le reconocerán de forma automática los créditos realizados en la Universidad en la 
que se curse la estancia. 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales también es el responsable del programa para los 
estudiantes de acogida. Elaborará y enviará información previa a la llegada y realizará las cartas 
de admisión, reservas de alojamiento, registros en bases de datos y gestión de la documentación 
de la Universidad de procedencia. Se encargarán de la acogida de los estudiantes, información y 
orientación, y finalmente de su matriculación por el Servicio de Gestión Académica. 


Para la Escuela Politécnica Superior en las titulaciones de Ingeniería Técnica de Informática de 
Gestión e Ingeniería Informática, se han establecido convenios con las siguientes Universidades: 


• Alemania – Flensburg, Fachhochschule Flensburg, http://www.fh-flensburg.de 
• Alemania – Hamburg, Hochschule für Angewandte Wissenschaften Hamburg, 


http://www.haw-hamburg.de 
• Austria –Wien (Viena), Technische Universität Wien, http://www.tuwien.ac.at 
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• Finlandia – Turku, Universidad de Turku, http://www.utu.fi 
• Francia – Bordeaux, École Nationale Superieure d’electronique et de Radioelectricité de 


Bordeaux, http://www.enseirb.fr 
• Francia –Brest, Université de Bretagne Occidentale, Brest, http://www.univ-brest.fr 
• Francia – Lyon, Université Claude Bernard Lyon, http://www.univ-lyon1.fr 
• Francia – Metz, Université de Metz, http://www.univ-metz.fr 
• Francia – París, Université de Paris 13 (Paris-nord) http://www.univ-paris13.fr 
• Francia – Tours, Université Françoise Rabelais, Tours, http://www.univ-tours.fr 
• Italia – Camerino, Università degli Studi di Camerino, http://web.unicam.it 
• Italia – Genova, Università degli Studi di Genova, http://www.unige.it 
• Polonia – Wroclaw, Wroclaw University of Technology, http://www.pwr.wroc.pl/en_main.xml 
• Portugal – Coimbra, Instituto Politécnico de Coimbra, http://www.ipc.pt 
• Reino Unido – Bournemouth, Bournemouth University, http://www.bournemouth.ac.uk 
• Reino Unido – Edimburgo, Napier University, http://www.napier.ac.uk 
• Turquía – Sakarya, Sakarya University, http://www.sakarya.edu.tr 


El equipo de Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro que será el 
responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será el encargado de 
proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad. 


 
Las ayudas económicas a los becarios Erasmus previstas están formadas por: 


• Ayudas de la Comisión Europea a través del OAPEE (Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos). Cantidad estimada: 130 euros /mes 


• Ayudas MEC. Cantidad estimada: 190 euros /mes (hasta un máximo de 8 meses) 


• Ayudas adicionales para becarios MEC (becarios del programa general de becas del MEC 
en el curso anterior). El MEC tiene prevista una ayuda de unos 420 € al mes (máximo de 
8 meses) 


• Becas Junta de Castilla y León: para becarios Erasmus que no hayan sido becarios MEC 
en el curso anterior: Cantidad estimada de 90 euros/mes (previa solicitud) 


• Caja Círculo oferta 6 ayudas de 1.000 euros para becarios Erasmus 


• Ayudas adicionales para estudiantes con discapacidades físicas graves. Pueden 
gestionarse ayudas específicas a través del OAPEE 


Además, la Universidad de Burgos tiene firmados convenios con centros españoles para el 
intercambio de alumnos dentro del programa SICUE, con el objetivo de realizar una parte de sus 
estudios en otra Universidad distinta, con garantías de reconocimiento académico y de 
aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. La obtención de plaza dentro del 
intercambio SICUE será requisito imprescindible para poder participar en las convocatorias de 
becas y ayudas de movilidad que se convoquen por los organismos públicos de educación 
correspondientes (SÉNECA o Fray Luis de León). Actualmente, los acuerdos de movilidad 
firmados con la Universidad de Burgos para alumnos de la Escuela Politécnica Superior en 
titulaciones vinculadas a la Ingeniería Informática son: 


 
• Universidad Autónoma de Madrid 
• Universidad de Castilla-La Mancha 
• Universidad de Extremadura 
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• Universidad de Jaén 
• Universidad de León 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de Salamanca 
• Universidad de Sevilla 
• Universidad de Valladolid 
• Universidad de Zaragoza 
• Universidad Politécnica de Valencia 
• Universidad Pública de Navarra 
• Universidad Rey Juan Carlos 
• Universidad de La Coruña 
• Universidad Jaume I 


La financiación de las becas y ayudas a la movilidad nacional de estudiantes universitarios se 
realiza a través de subvenciones, directa por alumno incorporado por parte del Ministerio de 
Educación y Ciencia en el caso de las becas Séneca, y a través de concurrencia competitiva con 
las universidades públicas nuestra Comunidad Autónoma en el caso de las ayudas Fray Luis de 
León por parte de la Consejería de Educación. 


 
A los alumnos beneficiarios de las citadas ayudas se les paga directamente por la Universidad 
por trimestres vencidos en el caso de las becas Séneca y por anualidades en el caso de las Fray 
Luis de León. Una vez justificado el pago de las ayudas Ministerio y Junta ingresan a la 
universidad los importes satisfechos. En el caso de los alumnos beneficiarios de la becas Séneca 
reciben un pago único el primer trimestre en concepto de gastos de viaje (120 €) 


Concluyendo, el número de Universidades y el prestigio de las mismas, con la que se han 
establecido convenios de movilidad, tanto internacional como nacional, es muy adecuado para la 
movilidad del número de alumnos que se han previsto en el Grado en Ingeniería Informática. 


 
Se proponen cuatro menciones para el Grado, en base a los bloques de tecnología específica 
indicados en el borrador de ficha elaborado por la CODDI en octubre de 2008 y el acuerdo del 
Consejo de Universidades del 3 de marzo del 2009, y según las conclusiones obtenidas en el 
apartado 2. Justificación del Título. 
• Computación 
• Ingeniería de Computadores 
• Ingeniería del Software 
• Sistemas de Información 


En función de su orientación profesional y como consecuencia, dependiendo de la optatividad 
elegida por el alumno, se podrá indicar las menciones obtenidas, siempre y cuando complete los 
48 créditos ECTS que cubran las competencias marcadas en ese bloque. A continuación, se 
detallan las asignaturas que conforman las distintas menciones, indicando en negrita aquellas 
asignaturas que pertenecen a más de una mención. 


Para obtener la Mención en Computación se deben superar las siguientes asignaturas: 
• Algoritmia 
• Aplicaciones de Bases de Datos 
• Computación Neuronal y Evolutiva 
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• Interacción Hombre-Máquina 
• Métodos Numéricos y Optimización 
• Minería de Datos 
• Procesadores del Lenguaje 
• Sistemas Distribuidos 


Para obtener la Mención en Ingeniería de Computadores se deben superar las siguientes 
asignaturas: 
• Arquitecturas Paralelas 
• Control por Computador 
• Diseño y Administración de Sistemas y Redes 
• Diseño e Implementación de Sistemas Digitales 
• Hardware de Aplicación Específico 
• Mantenimiento de Equipos Informáticos 
• Programación de Sistemas Operativos 
• Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


Para obtener la Mención en Ingeniería del Software se deben superar las siguientes asignaturas: 
• Análisis y Diseño de Sistemas 
• Desarrollo Avanzado de Sistemas Software 
• Diseño y Mantenimiento del Software 
• Interacción Hombre-Máquina 
• Seguridad Informática 
• Sistemas Distribuidos 
• Métodos Formales 
• Validación y Pruebas 


Para obtener la Mención en Sistemas de Información se deben superar las siguientes asignaturas: 
• Análisis y Diseño de Sistemas 
• Aplicaciones de Bases de Datos 
• Diseño y Administración de Sistemas y Redes 
• Gestión de la Información 
• Nuevas Tecnologías y Empresa 
• Organización y Gestión de Empresas 
• Seguridad Informática 
• Sistemas Distribuidos 


En resumen, las características que definen el Grado en Ingeniería Informática por la Universidad 
de Burgos son: 
• Reparto equilibrado de carga lectiva en créditos en semestres y cursos. 
• Formación básica repartida en los dos primeros cursos. 
• Formación común a la rama de la ingeniería informática durante los tres primeros cursos. 
• Menciones diferenciadas, contacto con el mundo laboral y desarrollo de un trabajo final de 


grado en el último curso. 


Esta estructura constituye una propuesta coherente y factible tanto para la dedicación de los 
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estudiantes como para garantizar la adquisición de las competencias definidas para el Grado en 
Ingeniería Informática según lo establecido en el Libro Blanco, acuerdos de la CODDI del 2007, 
borrador de ficha de la CODDI del 2008 y el acuerdo del Consejo de Universidades de marzo del 
2009. 


 
En las siguientes tablas de referencias cruzadas se detallan las competencias transversales, 
generales y específicas, en relación a cómo han sido descritas en el apartado 3. Objetivos, 
cubiertas en las diferentes materias: 


Competencias transversales cubiertas por las materias: 
Materia CT 


1 
CT 
2 


CT 
3 


CT 
4 


CT 
5 


CT 
6 


CT 
7 


CT 
8 


CT 
9 


CT 
10 


CT 
11 


CT 
12 


CT 
13 


CT 
14 


CT 
15 


CT 
16 


CT 
17 


CT 
18 


CT 
19 


CT 
20 


CT 
21 


CT 
22 


CT 
23 


CT 
24 


CT 
25 


CT 
26 


CT 
27 


Destrezas 
Profesionales X X X X  X X X X     X  X X X    X    X  


Fundamentos 
Físicos X X X X  X X X X     X  X X X    X    X  


Fundamentos 
Informáticos de 


la Ingeniería 


 
X 


 
X 


 
X 


  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


      
X 


  
X 


 
X 


 
X 


    
X 


   
X 


 
X 


 
X 


Fundamentos 
Matemáticos X X X  X  X X X     X  X X X   X   X  X X 


Gestión de las 
Organizaciones X X X   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Ingeniería de 
Computadores X X X X X X X X X   X  X  X X X X  X X X X X X X 


Ingeniería del 
Software X X X  X X X X X X  X  X  X X X   X X  X X X X 


Prácticas en 
Empresa X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Programación X X X X X X X X X     X  X X X    X   X X X 


Sistemas de 
Información y 


Sistemas 
Inteligentes 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


  
X 


  
X 


  
X 


 
X 


 
X 


    
X 


  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Sistemas 
Operativos, 


Sistemas 
Distribuidos y 


Redes 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


  
 


X 


 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 


 
 


X 
 


X 


 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 


Trabajo Fin de 
Grado X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Leyenda: CT = Compencia Transversal 


Competencias generales cubiertas por las materias: 
Competencia 


/Materia CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 


Destrezas 
Profesionales 
(1 asignatura) 


     
X 


   
X 


 
X 


   


Fundamentos 
Físicos 


(1 asignatura) 


        
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 


Fundamentos 
Informáticos 


de la Ingeniería 
(1 asignatura) 


       
 


X 
 


X 
 


X 


  


Fundamentos 
Matemáticos 
(5 asignaturas) 


        
X 


 
X 


 
X 
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Competencia 
/Materia CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 


Gestión de las 
Organizaciones 
(5 asignaturas) 


 
X 


 
X 


 
X 


    
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Ingeniería de 
Computadores 
(8 asignaturas) 


 
X 


   
X 


 
X 


 
X 


  
X 


 
X 


  
X 


 


Ingeniería del 
Software 


(8 asignaturas) 


 
X 


 
X 


 
X 


  
X 


   
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Prácticas en 
Empresa 


(1 asignatura) 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Programación 
(6 asignaturas) X 


 
X X X X 


 
X X X 


  


Sistemas de 
Información y 


Sistemas 
Inteligentes 


(5 asignaturas) 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


Sistemas 
Operativos, 


Sistemas 
Distribuidos y 


Redes 
(6 asignaturas) 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


 


 
X 


  


Trabajo Fin de 
Grado 


(1 asignatura) 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Leyenda: CG = Competencia General 


A continuación se detallan las tablas de referencias cruzadas entre asignaturas y competencias 
específicas de los bloques de tecnología específica indicados en la ficha aprobada en el Consejo 
de Universidades en marzo de 2009. 


 
Competencias Específicas en Formación Básica (FB): 
FB1 FB2 FB3 FB4 FB5 FB6 Competencias / Asignaturas 


X      Álgebra Lineal 


X  X X   Cálculo 


X      Estadística 


    X  Fundamentos de Computadores 


     X Fundamentos Deontológicos y Jurídicos de las 
TIC 


X X     Fundamentos Físicos de la Informática 


  X X X  Informática Básica 


     X Fundamentos de Organización y Gestión de 
Empresas 


  X    Matemática Discreta 


  X X   Programación 
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Competencias Comunes a la Rama de la Informática (CR): 


CR1 CR2 CR3 CR4 CR5 CR6 CR7 CR8 CR9 
 


CR10 
 


CR11 
 


CR12 
 


CR13 
 


CR14 
 


CR15 
 


CR16 
 


CR17 
 


CR18 Competencias / 
Asignaturas 


        
X 


         Arquitectura de 
Computadores 


           X X      Bases de Datos 


     
X X 


           Estructuras de 
Datos 


 
X X X 


             
X Gestión de 


Proyectos 


X 
              


X X 
 Ingeniería del 


Software 


 
X 


    
X 


   
X 


          Metodología de 
la 
Programación 


              
X 


    Programación 
Concurrente y 
de Tiempo Real 


    X      X        Redes 


              
X 


   Sistemas 
Inteligentes 


    
X 


    
X 


        Sistemas 
Operativos 


 
Competencias del bloque de tecnología específica Computación (C): 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 Competencias / Asignaturas 


  X     Algoritmia 


      X Aplicaciones de Bases de Datos 


   X   X Computación Neuronal y Evolutiva 


    X X  Interacción Hombre-Máquina 


X  X     Métodos Numéricos y Optimización 


      X Minería de Datos 


X X      Procesadores del Lenguaje 


    X   Sistemas Distribuidos 


 
Competencias del bloque de tecnología específica Ingeniería de Computadores (IC): 


IC1 IC2 IC3 IC4 IC5 IC6 IC7 IC8 Competencias / Asignaturas 


  X      Arquitecturas Paralelas 


 X   X    Control por Computador 


     X  X Diseño y Administración de Sistemas y Redes 


X X       Diseño e Implementación de Sistemas Digitales 


X X     X  Hardware de Aplicación Específico 


     X X  Mantenimiento de Equipos Informáticos 
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 X X X     Programación de Sistemas Operativos 


 X   X    Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


 
Competencias del bloque de tecnología específica Ingeniería del Software (IS): 


IS1 IS2 IS3 IS4 IS5 IS6 Competencias / Asignaturas 


 X     Análisis y Diseño de Sistemas 


X  X X   Desarrollo Avanzado de Sistemas Software 


X  X    Diseño y Mantenimiento del Software 


X      Interacción Hombre-Máquina 


    X  Seguridad Informática 


     X Sistemas Distribuidos 


X  X X   Métodos Formales 


X  X X   Validación y Pruebas 


 
Competencias del bloque de tecnología específica Sistemas de Información (SI): 


SI1 SI2 SI3 SI4 SI5 SI6 Competencias / Asignaturas 


  X    Análisis y Diseño de Sistemas 


  X    Aplicaciones de Bases de Datos 


  X    Diseño y Administración de Sistemas y Redes 


X  X    Gestión de la Información 


X   X  X Nuevas Tecnologías y Empresa 


X   X  X Organización y Gestión de Empresas 


 X   X  Seguridad Informática 


  X    Sistemas Distribuidos 


 
A continuación se incluye la tabla de referencias cruzadas entre el conjunto de competencias 
específicas y las asignaturas en que dichas competencias quedan cubiertas. 
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Asignatura 
ci


ón
 


Le
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je
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áq


ui
na


 


do
s 


de
 D


at
os


 


D
at


os
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Pa
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Re
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So
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Fo
rm
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Si
ste


m
as
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ió
n s 


Em
pr


es
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* 


G
ra


do
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Competencia 
s 


C1 X X                        X X 


C2  X                        X X 


C3 X  X                       X X 


C4    X                      X X 


C5     X X                    X X 


C6     X                     X X 


C7    X   X X                  X X 


IC1         X      X           X X 


IC2         X X  X   X X          X X 


IC3          X X               X X 


IC4          X                X X 


IC5            X    X          X X 


IC6             X X            X X 


IC7              X X           X X 


IC8             X             X X 


IS1     X            X X X X      X X 


IS2                     X     X X 


IS3                 X X X X      X X 


IS4                  X X X      X X 


IS5                      X    X X 


IS6      X                    X X 


SI1                       X X X X X 


SI2                      X    X X 


SI3      X  X     X        X  X   X X 


SI4                        X X X X 


SI5                      X    X X 


SI6                        X X X X 


*En función de la naturaleza de las Prácticas en Empresa y Trabajo Fin de Grado, se cubre un bloque específico. 
 
 
5.3 Tutorización y Seguimiento de los estudiantes 


 
Podemos distinguir dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. 


En lo que respecta al primer tipo, un aspecto fundamental de la estrategia metodológica 
propuesta para el grado es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. 
Para ello es necesario, entre otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y 
fomentar la interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol 
primordial a través de. 


o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo de 
aprendizaje del alumno, etc. 


o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 


En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference. La 
Universidad de Burgos ha optado por OpenMeetings, que se ha integrado dentro del propio 
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Campus Virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). Esta herramienta permite, además 
del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido 
presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales el 
sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la 
interacción entre ellos. 


 
Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se realizarán 
seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en 
una determinada materia. OpenMeetings permite a los estudiantes interaccionar con el ponente 
a tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 


 
Por lo que hace referencia al segundo tipo de tutorización, la Universidad de Burgos cuenta 
actualmente con dos programas: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento, para todos los 
alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan Mentor, para los 
alumnos de primer curso. Estos mismos programas se aprovecharán, con las necesarias 
adaptaciones y modificaciones para la enseñanza virtual. 


El Plan de Tutoria de Apoyo y Seguimiento se basa en la figura del Profesor tutor personal, que 
guiará al estudiante tanto en el inicio de los estudios, apoyándole para una correcta integración 
en la plataforma virtual y resolviendo las dudas relacionadas con el funcionamiento de la 
misma, como realizando un seguimiento individualizado de los mismos. A medida que avance 
el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con la progresión 
académica. 


 
El Plan Mentor se basa en la figura del alumno mentor; un estudiante de cursos superiores que 
ayuda al estudiante de primer curso en su adaptación a la universidad. 
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